
Sinple Ingeiierío^Dominicano

SOBREA

SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM SRL

Ing. Marjorie Perdomo
Comité de Compras y Contrataciones
Consejo del Poder Judicial Dominicano

Referencia: CP-CPJ-01-2024

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios

Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón y

Estero Hondo, Sto. Dgo., D. N. R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009

ra C/4No. 18, LosRestourodores
^ Sonto Domingo, República Dominicono

9 Iel.:809-422-0227

^ geren(ia@s¡ngedom.(oni
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Documentación legal:
Personas jurídicas:

A. Documentación de Credenciales;

1. Formulario de Presentación de Oferta (Anexo) (SUBSANABLE).

2. Formulario de Información sobre el Oferente (Anexo) (SUBSANABLE).

3. Formulario de Participación

4. Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado con la actividad comercial de acuerdo

con el objeto contractual. No es necesario enviar constancia, esta información será validada

en línea. (SUBSANABLE).

5. Certiftcación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se manifieste
que el Oferente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de anticipos, IT6IS, y
los aplicables al oferente). No es necesario enviar constancia, esta información será validada

en línea. (SUBSANABLE).

6. Declaración jurada simple (no requiere firma de notario) del oferente manifestando que no se
encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificaciones (SUBSANABLE).

7. Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) de la empresa. No es
necesario enviar constancia, esta información será validada en línea. (SUBSANABLE)

8. Registro Mercantil actualizado. La legitimidad de este documento será verificada en el registro
público establecido a tales efectos (SUBSANABLE).

9. Nómina de Accionistas. (SUBSANABLE).

10. Estatutos sociales de la compañía. (SUBSANABLE).

11. Acta de Asamblea que designa representante autorizado para contraer obligaciones
homologas al objeto de la contratación debidamente registrada ante la Cámara de Comercio y
Producción correspondiente. (SUBSANABLE).
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Documentación Financiera:

I. Estados financieros auditados de los últimos dos (2) periodos fiscales, certificados por una firma de^*^
auditores o un contador público autorizado (CPA), conforme se indica el cierre en los estatutos y plazo para
la presentación ante la asamblea.

Nota: Toda la documentación de esta sección es de carácter subsanable (la omisión).

DocumentaciónTécnica:

La propuesta que presente cada oferente deberá contener lo siguiente:

1. Listado de cantidades firmado y sellado por el representante legal. (NO SUBSANABLE).

2. Cronograma firmado y sellado por el representante legal, que cumpla con el tiempo de ejecución establecido
por lote. El cronograma debe expresar las fechas de inicio y final de las actividades en conjunto con su
diagrama de Gantt. (SUBS.'VNABLE la omisión).

3. Mostrar evidencia (contratos, ordenes de compras, certificaciones de recepciones conforme, etc.) donde
demuestre una experiencia mínima de diez (10) años en obras similares. Mínimo tres (3) certificaciones

donde por lo menos una (1) demuestre una antigüedad de por lo menos diez (10) años. (SUBSANABLE).

4. Perfil profesional y/o hoja de vida del ingeniero civil/arquitecto residente del proyecto, donde evidencie
mínimo cinco (5) años de experiencia en ejecución y terminación de obras civiles de adecuaciones o

construcción similares al objeto de la contratación. (SUBSANABLE).

5. Fotografía de! carnet del Colegio de Ingenieros, Arquitecto y Agrimensores (CODIA) del ingeniero
residente/arquitecto responsable del proyecto (SUBSANABLF).
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Documentación legal:
Personas jurídicas:

A. Documentación de Credenciales:

1. Formulario de Presentación de Oferta

(Anexo) (SUBSANABLE).

y. ■

a. ^^^GBDOf¡/í :> •

ra C/4No. 18, LosReslouradores
^ Sonto Domingo, República Dominicano

B Tel.:809422-0227

^ gerendaSsingedom.com



Página 1 de 2
SNCC.F.034

No. EXPEDIENTE
.t* POv *•■ V

\

&\ ('oVSMO DKJ. PoDKRjt l)l< lAI.JikUuil • Ki-ptiMit.4 ÍV>ttittiK.iiwi

^ Comité de Compras y Licitaciones

LPN-CPJ-01-2024

i y
f>; ■ ■

2^/ A
0

PRESENTACIÓN *

07 de marzo de 2024

Señores
Página 1 de 2

CONSEJO DB. PODB^ JUDICIAL

Nosotros, tos suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación

de referencia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los mismos;

a.1) Pliego de condiciones

a.2) Especificaciones Técnicas

a.3) Planos

Todas las documentaciones emitidas CON REFERENCIA AL PROCESO LPN-CPJ-01-2024

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado

en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a

suministrar tos siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u
Obras:

READECUACIONES VARIAS EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL

PODER JUDICIAL

LOTE 4: Readecuaciones en el Palacio de Justicia de Bonao.

LOTE 6: Readecuaciones en el Palacio de Justicia de La Vega.

C) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación,

por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la adjudicación, para
asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

d) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,

excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones
de la Licitación.

e) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarj^induyendo cualquier subcontratísta o proveedor

de cualquier parte del Contrato, no Jü^'ékfó^deícfaf^os inelegibles por el Comprador para

presentar ofertas. //c'
¡i V DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Oiginal 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destirra

C7:>3Sgg~"/UR.02,2016



Página 2 de 2

f) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del Contrato formal.

g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más

baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

MARJORIE PERDOMO en calidad de GERENTE debidamente autorizado para actuar en

nombre y representación de SIMPLE INGENIERÍA DOMINICANA, SINGEDOM SRL

Firma

Sello

V

DiSTRiBUCIÓN Y COPIAS
On(inal 1 ' Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destírto

/UR.02.2018
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2. Formulario de Información sobre el

Oferente (Anexo) (SUBSANABLE).

ra (/4 No. 18, los Restourodores
^ Sonto Domingo, República Dominicano

B Tel.:809422-0227

^ gerencia@singedom.com
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FORMUURIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

1. Nombre/Razón Social del Oferente: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM
SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro;

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente; 131059899

4. RPE del Oferente: 39079

5. Domicilio legal del Oferente: C/ 4 No. 18. Los Restauradores, Santo Domingo

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: ING. MARJORIE E. PERDOMO PARDILLA

Dirección: Res. Esther, Lote II, Edif 1, apto. 102, Ciudad del Sol, Santo Domingo Oeste.

Números de teléfono y fax; 809-422^0227

Dirección de correo electrónico: gerencia@singedom.com

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras
/UR.01.2014

COasar*"
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3. Formulario de Participación

m (/4 No. 18, Los Restauradores
^ Santo Domingo, RepObika Dominicana

B Tel.;809422-0227

^ gerenda@singedom.com
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Comité de Compras y Contrataciones
II

12 de marzo de
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FORMULARIO DE PARTICIPACIi

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

.V

Nosotros, los suscritos, declaramos que para el proceso de referencia estamos participando por los
siguientes Lotes:

READECUACIONES VARIAS EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL

PODER JUDICIAL

LOTE 4: Readecuaciones en el Palacio de Justicia de Bonao.

LOTE 6: Readecuaciones en el Palacio de Justicia de La Vega.

MARJORIE E. PERDOMO PARDILLA en calidad de GERENTE debidamente autorizado para

actuar en nombre y representación de SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA (SINGEDOM SRL)

Firma

Sello
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4. Registro de Proveedores del Estado (RPE).
(SUBSANABLE).
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REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA
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Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 39079

Fecha de registro: 23/1/2014

Razón social: Simple Ingeniería Dominicana, Singedom, SRL

Género: Femenino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio:Calle 4,18, Los Restauradores

10100 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Marjorie Esther Perdomo Pardilla

Fecha actualización: 22/2/2024

No. Documento: 131059899 - RNC
o

Provee: Obras,Servicios,Bienes

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Do,
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MiSINGEDOM
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^^0Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

22100000 Maquinaria y equipo pesado de construcción

30100000 Componentes estructurales y formas básicas

30110000 Hormigón, cemento y yeso

30130000 Productos de construcción estructurales

30140000 Aislamiento

30150000 Materiales para acabado de exteriores

30160000 Materiales de acabado de interiores

30170000 Puertas y ventanas y vidrio

30180000 Instalaciones de plomería

30190000 Equipo de apoyo para construcción y mantenimiento

30200000 Estructuras prefabricadas

30220000 Estructuras permanentes

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

72130000 Construcción general de edificios

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

v>rww.portaItransaccíonal.Qob-do ¡ wwvy.dacD.aob.do

Página 1 de 2
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REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Porta! Transaccionaí - 22/2/2024 3:23:55 p.m.

t SINGEDOM

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, RepúblicaDominicana.Tel: (809) 682-7407

www.portaltransaccional.qob.do | www.dgcp.gob.do

Página 2 de 2
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5. Certificación de la Dirección General de

Impuestos Internos (DGII) en la cual se
manifieste que el Oferente se encuentra al día

con sus obligaciones fiscales.
(SUBSANABLE).
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m (/4No. 18,LosReslaurodores
^ Sonto Domingo, República Dominicana

9 Tel.:809-422-D227
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República Dominicana

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0224950811287

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL, RNC No. 131059899, con su

domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local
ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los
impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre dei Impuesto

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS • ACTIVOS IMPONIBLES

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

- RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• ITBIS

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-1SFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinte (20) días del mes de febrero del año

dos mil veinticuatro (2024).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) dias a partir de ta fecha y se emite a solicitud del o de la

contribuyente o su representante.
• Esta certificación no constituye un Juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por et o la

contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
• Este documento no requiere firma ni sello.

: •bUnlÍBÁaiyawZSss-»wlq4<tC}clMa
.OnCMAVÑmAL

WRBCCION ei>HAL M iMPUirrOS INmNOS

oMcciON ameiuL oc impuestos internos

tt»a1
0<MI

B
R1FH-ZNR8-CZH1-7084-S009-284I

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgH.0ov.do/vertflca o llamando a I
809'200-6060 (desde el interior sin cargos).

80S‘''689-3444 y 1-

https://doH-QOv.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOVVIE48TtT6HsA==4numdoc=lkPh3nUOs.KgCT1fRzviOA=&co - 1/1
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6. Declaración jurada simple (no requiere
firma de notario) del oferente manifestando
que no se encuentra dentro de las
prohibiciones en el artículo 14 de la Ley núm.
340-06 y sus modificaciones (SUBSANABLE).
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DIRECCIÓN GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS -D.G.C.P.-

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN JURADA
PERSONAS JURÍDICAS

- RPE-F002 -

eMTiuroewNB
PilUCAS
I NHHNWi Mn «irtinM

Quien suscribe. Señora MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA, Dominicana, Mayor
de Edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 067-0013231-6, ingeniera
civil de profesión, domiciliada y residente en calle Soldado de Jesucristo, Res. Esther, Lote II,

Edif. 1, apto 102, Santo Domingo Oeste, en calidad de gerente y representante legal de la Razón
Social SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM SRL, RNC 1-31-05989-9, con
domicilio social en la calle 4 No. 18 de Los Restauradores, Santo Domingo, D. N., declaro

BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar establecidas

en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y

Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones del Estado.

2. Que ningún ftmcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA,

SINGEDOM SRL con persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias

ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un delito

relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su

idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social y

Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo administración

judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado

procedimiento judicial en nuestra contralor cualquiera de los motivos precedentes;
-A o s

RIA

y.

Declarante
•059'

la República Dominicana, a los DoceEn la ciudad de Santo Domingo, Distrito
(12) días del mes de marzo del año dos mil ve (2024).
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7. Certificación de pago de la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS) de la empresa. No es
necesario enviar constancia, esta información

será validada en línea. (SUBSANABLE)

■\/>
o,

'/

V ■

-^1

'0/í;

tí .

j

ra C/4No. ]8, LosXestouradores
^ Santo Domingo, Sepúbika Dominkono

B Tel.:809-422-0227

^ gerencioSsingedom.com
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tesorería de la segurídao social

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 4017202

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa SIMPLE
INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL con RNC/Cédula 1-31-05989-9. a la fecha no presenta balance con atrasos
en los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL haya
realizado sus pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las

declaraciones hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación
posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis

sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a ios 20 dias del mes de Febrero del año 2024.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
http8://8uir.gob.do/sysfVerificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 4017202-Y4338145-52024

• Pin: 6038

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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8. Registro Mercantil actualizado. La
legitimidad de este documento será verificada
en el registro público establecido a tales
efectos (SUBSANABLE).
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperllla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Emall:servicloalcliente@camarasantodommgo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687
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SANTO DOMINGO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 100447SD

>ic******«iti«)|>**««*«)|i*************«««*««*«*««*itt***«i|i*«« «*>k«**** **«**«****»* >K*itt*i|i«««:4ti(t««««**«********«

DENOMINACIÓN SOCIAL: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM, S.R.L.

RNC: 1-31-05989-9

FECHA DE VENCIMIENTO: 14/8/2025

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA • SRL

FECHA DE EMISIÓN: 14/8/2013

«*************«******«**«*****«**««********«***«***«****«***«*** ««*********««*>*<**«***««*****«***«*

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$150,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/AaO; 25/7/2013

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA; 21/8/2023

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA
li
? I

»•
•j

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: 4 NO. 18

SECTOR: LOS RESTAURADORES

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 622-9318

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: INGPERD0M0.SIMP@6MAtLC0M

NO. VALIDACIÓN: 59FA4888-3399-491E-8068-BA62FECDE51F RM NO. 100447SD Page 1 of 5



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Frlusa, D.N. Código Postal 10106

Te!:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.dp:ÍMC')Í01028687^C,
•/

S.FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO
O

■j'j

%
V ■

V^-
C'

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, IMPORTACION, COMERCIO, CONSTRUCCION

OBJETO SOCIAL: REALIZACION DE DISEÑOS Y CONSTRUCOONES CIVILES ESTRUaURALES, HIDP^lltlCA^ SANiti
Y VIALES, PRESUPUESTOS DE EDIFICACIONES Y PRESUPUESTOS DE CARRETERAS, TERMINACIONES DE SUffiRFtClES:

PISOS, YESERIA Y PINTURA, CONSTRUCCION LIGERA: MUROS DE YESO Y PLAFONES. SUPERVISION DE PROYECTOS

.69

lAS

CIVILES, MOVIMIENTOS DE TIERRA, INSTALACIONES ELECTRICAS Y SANITARIAS. IMPORTACION Y

COMERCIALIZACION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION TALES COMO: ARENA, GRAVA, CEMENTO,

ACERO, TUBERIAS Y PIEZAS ESPECIALES.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: CONSTRUCCION EN GENERAL, SUPERVISION DE PROYECTOS CIVILES,

MOVIMIENTOS DE TIERRA, INSTALACIONES ELECTRICAS / SANITARIAS, MATERIALES / EQUIPOS DE CONSTRUCCION

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

Casado/aC/ SOLDADO DE JESUCRISTO,

ESQ. C, PASEO DEL NORTE, RES.

ESTHER, L-2, E-1, A-102, CIUDAD

DEL SOL, PANTOJA, REPÚBLICA
DOMINICANA

MARJORIE ESTHER

PERDOMO PARDILLA

067-0013231-6 DOMINICANA

Casado/aC/ SOLDADO DE JESUCRISTO,

ESQ. C, PASEO DEL NORTE, RES.

ESTHER, L-2, E-1, A-102, CIUDAD

DEL SOL, 7 PANTOJA, REPÚBLICA
DOMINICANA

DOMINICANAPABLO JULIO TOLENTINO

PERALTA

001-1570074-2

.•15 moü•y

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 1,000

it«*«««««***>|t***,|ii|i4i#«*«:4i«:4c»**«>l<*««**«***********«** ***********«4<«**«********!*>t>4<**

ÓRGANO DE GESTIÓN:

•.^2^íngo.V;:. .

ESTADO

CIVIL

RM/CÉDULA

/PASAPORTE

DIRECCIÓN NACIONALIDADNOMBRE CARGO

C/SOLDADO DE

JESUCRISTO, ESQ. C,

PASEO DEL NORTE, RES.

ESTHER, L-2, E-1, A-102,

CIUDAD DEL SOL,

Casado/aDOMINICANA067-0013231-6MARJORIE

ESTHER

PERDOMO

PARDILLA

Gerente

NO. VALIDACIÓN: 59FA4888-3399-491E-8068-BA62FECDE51F RM NO. 100447SD Page 2 of 5
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Ave. 27 de Febrero No. 228. la Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106 ,. ^
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n

i' >

a*¡fif

PANTOJA, REPÚBLICA
DOMINICANA * *>

A
C/ SOLDADO DE

JESUCRISTO, ESQ. C,

PASEO DEL NORTE, RES.

ESTHER, L-2, E-1, A-102,

CIUDAD DEL SOL, 7

PANTOJA, REPÚBLICA
DOMINICANA

PABLO JULIO

TOLENTINO

PERALTA

Gerente 001-1570074-2 DOMINICANA a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN; 1 AÑO(S)

ADMiNISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

•

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD

civir^-

C/ SOLDADO DE JESUCRISTO,

ESQ. C, PASEO DEL NORTE, RES.

ESTHER, L-2, E-1, A-102, CIUDAD

DEL SOL, PANTOJA, REPÚBLICA
DOMINICANA

Casado/aMARJORIE ESTHER

PERDOMO PARDILLA

067-0013231-6 DOMINICANA

C/ SOLDADO DE JESUCRISTO,

ESQ. C, PASEO DEL NORTE, RES.

ESTHER, L-2, E~l, A-102, CIUDAD

DEL SOL, 7 PANTOJA, REPÚBLICA
DOMINICANA

Casado/aPABLO JULIO TOLENTINO

PERALTA

001-1570074-2 DOMINICANA

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (Si APLICA):

NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

NOMBRE

*«*«*«**«*««******i****«****«««*******i4c******************iicitc*****«******«***:4i4E«*«*4i**«**«*****4i*****

ÓRGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE CARGO NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

NO. RESOLUCIÓN:ENTE REGULADO:

NO REPORTADONO REPORTADO

**4i««*]|i«4i«****«**«**]|>«*iti4i*4i«4ii(>4i*«******i|>««**4i«* **i|>*«*«*««4i««**i|i«4c**********i|‘****i^************!K**«4>

NO. VAUDACIÓN: 59FA4888-3399-491E-8068-BA62FECDE51F RM NO. 100447SD Page 3 of 5



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Émail:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:4010

TOTAL EMPLEADOS: 2 MASCULINOS: O FEMENINOS: 2

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

-a
*»L*t**********************lf******lf********************************innnr***********>^4^**i'*****'*****it 'y

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

362740

05989 A *

NOMBRE

SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM

**1**************^,** 4**** ************************************ ********************* *****************

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

A

4c ** « ***«*«« ***************************************************************** ***

COMENTARIO(S) íf

NO POSEE

**************************************************************** ******* ************

ACTO{S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

4c4c4‘*****4c4c4i4i4i4>***4>*****************4i*«*4>****4>***4i* 4c4>*****>l>******4>**««**4i4E**4c4c4c4<4E*******«**********

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
4c4<*4<*«>l<*4c******4<4i4i4i****4c«*4i*4<******4<*4c***4c4c4c4c **««**********4'*4!*>l>:4c***«4>>)c*4c«4c*4c4>«*c4c***4i4c4<***i(i>l>4c«*4i**

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

4c*4t*4>***4>***«*4>4c4c4c4>*«****4c*4>4e**4>4>*********»**4i4t* ****>t>***>*>(‘***«******>l>**************»*«*********«**

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

***

no hay nada más debajo de esta línea***

NO. VALIDACIÓN: 59FA4888-3399-491E-8068-BA62FECDE51F RM NO. 100447SD Page 4 of 5
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Simple Ingesieria Deininicano
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9. Nómina de Accionistas. (SUBSANABLE).

ra C/4 No. 18, los Restauradores
^ Sonto Domingo, República Dominicana

9 Tel.;809-422-0227

^ gefendo@sing6dom.com



Asamblea General Ordinaria Anual “Simple Ingeniería Dominicana, SINGEDOM

Simple Ingeniería Dominicana, SINGEDOM, 8.R.L.
9f4*

Capital Social: RD$ 150,000.00
NOMINA DE PRESENCIA

CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL

Hoja de presencia de los socios de la compañía **Simple Ingeniería
Dominicana, SINGEDOM, S.R.L” que asistieron a la Asamblea General

Ordinaria Anual, celebrada el veintidós (22) del mes de Agosto del año dos mil
veintitrés (2023)-

SOCIOS NUMERO DE

VOTOS

NUl DE CUOTAS

SOCIALES

¿mis

PABLO «JULIO TOLENTINO

PERALTA, dominicano, mayor de
edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-
1570074-2, domiciliado y residente
en la calle Coronel Lora Fernández

no. 10, Torre Los Próceres, Apto 402,
Los Ríos, D. N.

100

ov.

BIARJORIE ESTHER PERDOMO

PARDILLA, dominicana, mayor de
edad, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 067-
0013231-6, domiciliada y residente
en la calle Coronel Lora Fernández

no. 10, Torre Los Próceres, Apto 402,
Los Ríos, D. N.

N

/■
900 90*

1,0001.000TOTALES
22

Nomina de Presencia de la Asamblea Ordinaria Anual, en la ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los

veintidós (22) días del mes de Agosto del año dos mil veintitrés (2023).-

irmantes certificamos la veracidad de la presente nómina de presencia

de los SociosF:

3 SINGEDOM

PAl^ JULIO^LE^TINO PERALTA
/ Socio - Gerente

RDOM ^
rente ^ santo oomjngo

MARJORIE IR ara
Socio <-

PQCMMENTQ 1

RlGfSTRADO



♦SWGEDOM
Simple lngeoiería Dominicana

10. Estatutos sociales de la compañía.

(SUBSANABLE).

/.
■f

7 V

X

*

Ib
o. -vS,■

Í*í^5989-9 ♦

ra C/4 No. 18, los Restourodores
^ Sonto Domingo, República Dominicana

B Tel.:809-422-0227

^ gerencio@sing6dom.com



Estatutos Sociales "Simple Ingeniería Dominil ;ana, SINGEDOM, S.R.L”

A, de nacionalidadLOS SEÑORES PABLO JULIO TOLENTINO PEI

dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral

No. 001-1709889-7, domiciliado y residente en calle l|í esquina calle 7, Villa
Aura, Santo Domingo Oeste, República Dominicana.

MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA, dominic ano, mayor de edad,

provisto de la cédula de identidad personal y electoral
domiciliado y residente en calle 18 esquina calle 7, Villa

Oeste, República Dominicana.

HAM CONVENIDO REDACTAR LOS SIGUIENTES ESTATUTOS -

REGIRAN LA SOCIEDAD Simple Ingeniería Dominicana, SDiGBIM^^g;^;
S.R.L.-

No. 067-0013231-6,

Aura, Santo Domingo

.ír-v-,

G
O

KO

ESTATUTOS SOCIALES

“Simple Ingeniería Dominicana, SIN

DENOMINACION SOClAL-DOMlCILIO-OBJET¿-DURACIÓN:

/

M, S-RX**

ARTICULO 1: DENOMINACION SOCIAL. La sociedad se denominará Simple

Ingeniería Dominicana, SINGEDOM, S.R.L" y estará regida y

gobernada por las leyes de la República Dominicana y por li is presentes Estatutos.
Esta sociedad tendrá un sello el cual tendrá la siguiente inscripción: “Simple

Ingeniería Dominicana, SINGEDOM, S.R.L

ARTICULO 2: TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra orga nizada como Sociedad

de Responsabilidad Limitada (SRL) de acuerdo con las leyes de la República

Dominicana, para lo cual se suscribe los presentes Esi atutos a que estarán

sometidos los propietarios de las cuotas sociales.

?.r.

ARTICULO 3: DOMICILIO. El domicilio social se establecí en la calle 4, No. 18,

Los Restauradores, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República .

Dominicana. Dicho domiciEo podrá ser trasladado a cua quier otro lugar de la
decisión tomada por Ij^ Asamblea General

a Asamblea, instalar..

'ij
o

República Dominicana por
Extraordinaria. La compañía podrá, por decisión de
sucursales en cualquier otro lugar del país o del extranjero.

>•
\

-%•
Iw

//
M

ARTICULO 4: OBJETO. La sociedad se dedicará principalmente a la reaUju^iÓtt
de diseños y construcciones civiles estructi Urales, hidráiu^óaSf
sanitarias y viales, presupuestos de edlflcacionefl y presupuestos'
carreteras, terminaciones de superflcies: pisos, yesería y pintura,

construcción ligera; muros de yeso y plafoní is. Supervisión de

proyectos civiles, movimientos de tierra, instaU clones eléctricas y

sanitarias. Importación y comercialización dp maii srlale^F equipos
construcción tales como: arena, grava, cepient<]|,

-b
A

piezas especiales** - - .ftCKJv^wtJjtCK'N

- _ ^SANTO DüMIWQíI
: DURACIÓN. La duración de la socícjdad esj indefi%i4¿y

Sxtraq^[toari% Ks

% .

ARTICULO 5

disolverse por una resolución de la Asamblea Gpneral
wi'iNtee

-r-

1



Estatutos Sociales “Simple Ingeniería Dominicana, SINGEDOM, S.RX”

del capital suscrito>^^oySocios en que éste representada, por lo menos, la mitad
pagado.

O^hBDEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD 7 DE LAS CU SOCIALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la emj resa se fija en la sufiis
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS (RO $150,000.00) dividido

en mil (1,000) cuotas sociales con un valor nominal de CIENTO CINCUENTA

PESOS DOMINICANOS (RD$150.00) cada una, las <uales se encuentran

enteramente pagadas. Dicho capital está compuesto por loi aportes en numerario
que hayan realizado los socios. Los socios declaran qjie al mQihent9 .la
suscripción de los presentes estatutos sociales las cdDtas ^^cíates estafe^
divididas de la siguiente manera:

\

il ¡LISTA DE SOCIOS

-NUMERO DE ^
''VOTOS

NUMERO DE CUOTA])
SOCIALES

SOCIOS

PABLO JULIO TOLENTINO

PERALTA, dominicano, mayor de
edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-
1570074-2, domiciliado y residente

en la calle 18 esquina calle 7, Villa
Aura, Santo Domingo Oeste.

100100

MARJORIE ESTHER PERDOMO f

PARDILLA, dominicana, mayor de

edad, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 067-
0013231-6, domiciliada y residente
en la calle 18 esquina calle 7, Villa
Aura, Santo Domingo Oeste

TOTALES

900 900

1.0001,000 £

ARTICULO 7. DERECHO CUOTAS. Cada cuota da derecho a su propietario a una
parte proporcional en la repartición de los beneficios, así :omo de los activos en

caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8. FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirá i en partes iguales e

indivisibles, las cuales estarán representadas por un cétificado de cuotas no

negociable, el cual indicará el número de certificado, iiombre del titular, la

cantidad de cuotas que posee, el valor nominal de las cuota 3, el capital socied de la
sociedad y la fecha de emisión del mismo. El certificado de i ruotas «rá.erBLtida-p©p

el Gerente de la Sociedad, el cual deberá conspUi» i'n i'l iffwítjcilK) de la Sociedad

un Registro de los certificados de cuotas. Laslcuotas socmes podíáii’^ ser ceibas
mediante las disposiciones establecidas en el presente es" ^

;

ARTICULO 9. TRANSFERENCIAS CUOTAS. süciój cedcV sus
cuotas sociales o parte de ellas a tercero deberi enviar un i :ami

■jt O -■i»-.

2



Estatutos Sociales “Simple Ingeniería Domini :ana, SINGEDOM, S.R.L’

a la sociedad y a los socios, la misma puede ser enviaila de manera ñsica o

mediante medios electrónicos.

Durante los quince (15) días siguientes a la fecha de la recepción de esa
comunicación, cada socio tiene el derecho de manifestir su decisión, de lo
contrario el silencio se entenderá como consentimiento.

El gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a ' ina Asamblea General

Extraordinaria dentro de un periodo no mayor a 8 días contados a partir de
recepción de la comunicación enviada por el socio que des< a ceder sus cuotas, ^
la cual deben estar representadas al menos las 3/4 partes c e las cuotas socialefj

El certificado transferido será cancelado y depositado in los archivos

sociedad, y sustituido por el expedido a favor del o de los ce iionarios.

ARTICULO 10. SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción

la adquisición de una o más cuotas presuponen por parte de su tenedor, su

conformidad de atenerse a las cláusulas estatutarias y a las resoluciones y
acuerdos de las Asambleas Generales de Socios y del Gerente, en consonancia con

los presentes estatutos.

fi

/f

ARTICULO 11. UBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotasíse hará constancia del

nombre, la dirección y el número de cuotas que posee cadi. titular de cuotas. Las

convocatorias a las Asambleas y pagos de dividendos se en darán a los socios a la

dirección que consta en el mencionado Libro de cuotas.

ARTICULO 12. PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS, En caso de pérdida de
certificados de cuotas, el dueño, para obtener la expedición de los certificados

sustitutos, deberá notificar a la sociedad, por acto de alguai :il, la pérdida ocurrida,
el pedimento de anulación de los certificados perdidos ] ’ la expedición de los
nuevos certificados. El peticionario publicará un extracto de la notificación

conteniendo las menciones esenciales, en un periódico dj! circulación nacional,

una vez por semana, durante cuatro (4) semanas consecutivas. Transcurridos diez

(10) días de la última publicación, si no hubiere opol lición, se expedirá gíl^
solicitante un nuevo certificado, mediante la entrega de ejsmplares del periódico
en que se hubieren hecho las publicaciones, debidamente certificados por el

editor. Los certificados perdidos se considerairán nulos, á hubiere oposición,..lsfc
sociedad no entregará los nuevos certificados hasta que ::1 asunto sea re^^l^tKí/i^^xv
entre el reclamante y el oponente por sentencia judicial ^ue haya adqujridb' la
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada o por tranq icción, desisti|^i©hto o
aquiescencia.

n

>

^04, í
Los certificados de acciones que se emitan en el caso dé que trata el

artículo deberán llevar la mención de que sustituyen los ext “aviados.
.A. A

2f*05989-^J^
ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SC CIAL. El capital sóc^ _
podrá ser aumentado o reducido por modificación esta rutaría y mediante la
decisión de una Asamblea General Extraordinaria convd:ada para estos fines.

Dicho aumento podrá realizarse por creación de nuevas cuotas sorialee o-por
OAmolirge, coji, todaselevación nominal de las ya existentes, para lo cual debe

las disposiciones enunciadas en los artículos 118 ha^
Sociedades.

dé lá' Ley de
XI

‘H'-i ..-j

l\0DG"
0

3



Estatutos Sociales “Simple Ingeniería Domin| ::ana, SINGEDOM, S.R.L’

Párrafo: En la reducción del capital en ningún caso se psdrá atentar contra la
igualdad de los socios, teniendo como finalidad lo establecí io en los artículos 123

hasta el 127 de la Ley de Sociedades.

ARTICULO 14. NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA

CAUSA. PROHIBICIONES. La Sociedad no se disolverá j or el fallecimiento, la

interdicción o quiebra de uno o varios socios. Los hereda ros, causahabientes o

acreedores de un socio no pueden provocar la colocación de sellos sobre los bienes

y valores de la Sociedad o pedir su partición o licitación; ni inmiscuirse en

administración. Ellos deberán remitirse, para el ejercicio d^ de sus derechos,,
inventarios sociales y a las deliberaciones de la Asamblea C eneral y decisioi>fed^,<
Gerente. —

ARTICULO 13. LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS. Los socios n

obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la coníurrencia del moiK

sus cuotas. Los socios no pueden ser sometidos a ningund llamada de fondo

restitución de intereses o dividendos regularmente percibidos, salvo las
disposiciones establecidas en la Ley.

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE SOCIEDAD

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. U dirección

y administración de la sociedad estará a cargo de la Junta' ieneral de Socios, y de

uno o más gerentes, quienes serán personas físicas y pued sn ser o no socios. Los
mismos ejercerán las funciones establecidas en el presente ■ ístatuto y en la ley. ?.T.

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 17. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La AsamI lea General de Socios,

es el órgano supremo de la sociedad; podrá acordar y ratifi^ ar actos u operaciones
de éstas. Sus resoluciones son obligatorias para todos los ^ios incluyendo a
disidentes y ausentes. / o

lis
Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria Anual, Ordinafí» y
Extraordinaria. Se llaman Ordineirias las que sus decisionj ;s se refieren a hechos

de gestión o de administración o a un hecho de interpretación de ios Estatutos

Sociales. Son Extraordinarias las que se refieren á decisiones sobre la

modificación de los estatutos.

'4^ o \\

7\

% ir
A

■v-í'

ARTICULO 18. FECHA Y LUGAR DE REUNIÓN. La Asamslea General Ordinaria

Anual se reunirá dentro de los 3 meses del cierre del ejercí :io social, de cada año,
en el domicilio social de la sociedad, o en otro lugar del ten itorio nacional siempre

que se haya indicado en la convocatoria de la Asamblea.

ARTICULO 19. CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinal ias o Extraordinarias,

serán convocadas con al menos 10 días de antelación medú inte unar-eotmniícacion

física o electrónica o por un aviso en un periódico de cilcyU^Ón nacional.
embargo los socios podrán reunirse sin necesidad de cíiho^bátcHá cuando
encuentren todos presentes o representados.

}
V

)
-1 %
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ARTICULO 20. QUÓRUM Y COMPOSICIÓN. La Asamb .ea General Ordinaria

Anual y la Asamblea General Ordinaria deliberarán válidi mente con socios que
representen por lo menos 51% de las cuotas sociales.

La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por: socios que representen
cuando menos las V4 partes del capital social de la Souedad. Si no reúne

quorum exigido podrá ser convocada nuevamente una o más veces, peí ‘ '

Asamblea convocada por segunda o más veces podrá delib^ rar con la presenc:
los socios que representen una tercera parte de las cuotas i ocíales. ;i

ARTICULO 21. DIRECTIVA Y ORDEN DEL DIA. Las AsamÜ leas Generales e^
presididas por el Gerente de la sociedad, que deberá ser so^ io de la misma. S:
de un Gerente o ninguno de ellos fuese socio, la Asamblea estará presidida ]

socio que represente la mayor cantidad de las cuotas social ;s, si uno o más sociííi;
posee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidid^ por el socio de mayor
edad.

4/^

ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contenei un orden del día que

indique cuales son los puntos a tratar. El orden del día será redactado por el

Gerente o la persona que preside la Asamblea. La Asamblea sólo deliberará sobre

las proposiciones que estén contenidas en el orden del día. l Sin embargo el Gerente

o la persona que preside la Asamblea estarán obligados a incluir en el orden del

día toda proposición emanada de un socio que represente ^■0% de la cuota social

siempre que haya sido consignada por escrito y entrega da con cinco días de

antelación a la Asamblea. Toda proposición que fuere una (jonsecuencia directa de

la discusión provocada por un articulo del Orden del Día deberá ser sometida a

votación.

T.-r .ARTICULO 22. VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIOS. Cada cuota da derecho

a un voto. Las resoluciones se tomarán por los votos de U mayoría de los socios

presentes o debidamente representados. En caso de empatr el voto del Gerente de

la Asamblea será decisivo si el mismo es socio de la SociedI id. De lo contrario ser^ .
decisivo el voto del socio que represente el mayor número di 1 cuotas.

.M

ARTICULO 23. REPRESENTACIÓN SOCIOS. Los socios tiei .en derecho de asistir y

de hacerse representar en las Asambleas por cualquier pérsona, mediante poder
que emane de sí mismo. En este caso el poder deberá dep)sitarse en el domicilio
de la sociedad, a más tardar el día anterior al fljadc para la reunión. El
mandatairio no puede hacerse sustituir.

ARTICULO 24. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORI BINARIA ANUAL. Estás

asambleas tienen la función de estatuir sobre todas las cuestiones que vaya^ iriás
allá de la competencia del Gerente. Para otorgar a esWs últimos los p «teres

necesarios y para determinar de manera absoluta el dese npeño de los newi^os
sociales. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinari) i Anual las sigui^tes:

a) Elegir al Gerente y al Comisario de Cuentas, cuand) corresponda, y fijar¿ K\ y
su remuneración en caso de que corresponda;

l

b) Revocar y sustituir en cualquier época gerente

O

C: ‘I
Pr I

^ i.o

c^i nSofítáiTespbhdá^.
-.30

■ I

c) Conocer del informe anual del Gerentte, uaí como i ps «¿t^ós^cuentas y
balances y aprobarlos y desaprobarlos- ® GI'^TRADO» 1

5J
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d) Conocer del informe del Comisario de Cuentas,; si hubiera, sobre la

situación de la sociedad, el balance y las cuentrs presentadas por el
Gerente;

e) Discutir, aprobar o rechazar las cuentas menci onadas en el literal

precedente, examinar los actos de gestión del gerentj; y comisarios y darj^“-j
descargo si procede.

f) Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición
su forma de pago o el destino que debe dárseles; y

o no de los be

Clong) Regularizar cualcjuier nulidad, omisión o error comel idos en la deli'

de una Asamblea General Ordinaria anterior.
V.

ARTICULO 25. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Este tipo de
Asamblea conoce y decide de todos los actos y operacionrs que se refieren a la
administración de la Sociedad. Son atribuciones de la Asam 3lea General Ordinaria

las siguientes:

a) Ejercer las atribuciones de la Asamblea General OrdI laria Anual cuando no

se haya reunido dicha Asamblea o cuando no j .aya resuelto algunos

asuntos de su competencia;

b) Remover al Gerente antes del término para el cuq ha sido nombrado y
llenar definitivamente las vacantes que se produzcan] y

c) Acordar la participación de la Sociedad en la consi itución de consorcios,

asociaciones, sociedades en participación según contenga a los intereses de

la Sociedad.
?.y

ARTICULO 26. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL El TRAORDINARIA. Este

tipo de Asamblea conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social;

b) De la unión o transformación, fusión o escisidh con otra sociedad

constituida o que se fuere a constituir;

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o repucción del térmipo de
duración de la misma;

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad; y / £
I

e) De la modificación de cualquier artículo de los preseií tes estatutos.

'v
ARTICULO 27. ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblia General pued^^q^/.V3Qs\■
Ordinaria y Extraordinaria a la vez, si reúne las condiciones indicadas en

presentes estatutos, en ese caso la Asamblea será combinad a tratan

que le competen a cada uno por separado.

y-"
/.T

\/
a o

C> z
o:

©
%

ó''

i8

.-.íX;

ARTICULO 28. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENfl|l^lM.“De cada reuniói^gL—*,
Gerente redactará un acta. Las copias d© estas actaSíjiétráñ'.'de prueba áe las

deliberaciones de la Asamblea y de los polli mii uturgad;^ qníó en justicia como
frente a cualquier tercero.

6
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■ »
r-

K;ODE EL O LOS GERENTE (S)

ARTICULO 29. GERENTES. La sociedad designará a unq o varios gerent^ 1os^í^¿6íí3éí¿í^
cuales podrán actuar de manera individual en nombre y representación
sociedad. Deben ser personas físicas, socios o no de la st eiedad y tendrán u»

duración de un año o hasta que su sucesor sea designad o. Podrá reelegirse de
manera indefinida.

i

7 otV

Ea?-

Los gerentes deberán actuar de acuerdo a lo que establecí la ley y los presentes
estatutos. Solo podrán ser gerentes aquellas personas u las que se les esté

permitido ejercer el comercio.

El gerente tiene la dirección de la sociedad durante el periq lo en que la Asamblea
General de Socios no esté deliberando y durante este período están en la
obligación de resolver cualquier asunto que no sea de atril )ución de la Asamblea

General.

ARTICULO 30. PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DI 1 LOS GERENTES. Los

gerentes podrán:

a) Autorizar o aprobar los contratos celebrados a nombi e de la sociedad;

b) Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de .a Asamblea General y
estos estatutos.

c) Otorgar toda clase de nombramientos, manda) os y poderes, sean

permanentes, sea por un objeto determinado;
?r .

d) Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bieneí muebles e inmuebles,

derechos y privilegios que considere convenientes;

e) Representar la sociedad frente a cualquier persona pl iblica o privada;

f) Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y dd erminar quien estará

autorizado afirmar en representación de la sociedad,^ giros, pagarés recibos,
aceptaciones, cesiones, cheques, descargos, contritos y documentos de
toda clase;

g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fiji r su remuneraciómjii^^- ^
como las otras condiciones de su admisión y despido; ^ x

<b-;’O.
/.

h) Fijar los gastos generales;

i) Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses j

oV.
z - •

o: J»

a
c>

accesorios; i* ^

nto de repreoen^ntes

_

ara la socieq^ad y de

©
5? *

j) Autorizar la apertura de sucursales y el nombrami^
en cualquier ciudad de la República;

k) Decidir acerca de las construcción*
sus mejoras;

[e m:
. ,

G
•—I

l) Garantizar empréstitos con toda cldsfi_dfi-*«gttrida<fcs, ya sea prenda con

desapoderamiento y prenda sin desa^deramientoj-b potocas o anticresis;

7
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m) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualqi lera de sus

someta a su consideración, siempre que no estén atribuidos a la As%nblea^^^¿j^ /
General; \

áZro “

(

n) Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada,

obtener sentencias; dar aquiescencia, desistir o haci rías ejecutar por todos
los medios y vías de derecho; autorizar todo acuerdo, transacción, o

compromiso; representar a la sociedad en todas las Operaciones de quiebra;
y

o) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue
necesarias; nombrar y revocar apoderados especial^ s que representen a la
sociedad en las acciones que intente y determinar si; retribución; proveer la
defensa de la sociedad en toda acción o procedimií nto que se siga contra
ella.

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitiitiva y por lo tanto el
gerente tiene facultades y poderes suficientes para realjíar todos los actos ya
fueren administrativos o de disposición necesarios para la consecución de las
sociedad.

/cf
ARTICULO 31. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTl^S. Los gerentes solo

responden individual o solidariamente a la fiel ejecución i le sus mandatos y no

contraen obligaciones individuales o solidarias relativi i a los compromisos
sociales.

ARTICULO 32. EXCEPCIONES. A menos que exista íutorización expresa y

unánime de la Asamblea General de socios, no podrán los i erentes:

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b) Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos de la Sociedad en

provecho propio o de un pariente o sociedades vincu adas;

c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionai ios las oportunidades
comerciales de que tuvieran conocimiento en razón de su cargo y que a la

vez pudiera constituir un perjuicio para la sociedad;

d) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la informacii m social a la que tenga

acceso y que no haya sido divulgada oficialmente poi la sociedad.

e} Recibir de la sociedad ninguna remuneración, perríianente o no, salvo las

establecidas por el artículo 229 de la ley 479-08.

ARTICULO 33. DE LOS REGISTROS CONTABLES. ;x)s gerentes deberán

conservar en el domicilio de la sociedad un libro registri) en el cual conste de

manera cronológica todas las operaciones oomerciaíss rsa izadas por la sociedad
Estos registros servirán de base para la ela aeración dvloi ^Sstftdo^i finanpifros de
la 8ocieda4.f-^V,^,^/ :h

•o.. \
Q-’

üucu^ro.-

// •
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1a| y DIYIDBNDoég^EJERCICIO SOCIAL, PONDO DE RESERVA 80C

ARTICULO 34. EXJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social col nenzará el día Iro

(Iro.) del mes de Enero y terminará el día Treinta y Uno (3Í) del mes de Dici^
de cada año. Por excepción, el primer ejercicio socMl abarcará el ti©

comprendido entre la fecha de la constitución definitiva lie la sociedad y el dl¡
Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre del presente año.

90om^%^

ARTICULO 3S. FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociediid tendrá un fondo de

reserva legal que estará integrado por la separación anualj de por lo menos el 5%
de los beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva alcance una décima (1/10)
parte del capital social de la sociedad.

ARTICULO 36. DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIOÍ ES. Us utüidades que
obtenga la Sociedad una vez cubierto los gastos de admini^ ración y operación, asi
como las aportaciones al fondo de reserva legal, deberán s^r distribuidas entre los
socios a titulo de dividendos.

DE LA TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION Ej S LA SOCIEDAD
ARTICULO 37. La transformación, la fusión y la escisión i de la sociedad serán

decididas mediante una Asamblea General Extraordinaria j de conformidad con lo
establecido en la ley 479-08. f.i.

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SO(| lEDAD
ARTICULO 38. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN I^E LA SOCIEDAD. La

sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menoá una de las siguientes
condiciones:

a) Impedimento para desarrollar el objeto social para lc| cual fue constituida;

b) imposibilidad del funcionamiento adecuado de la i Sociedad producto de

suspensión en sus funciones de la Gerencia misma;

c) inactividad durante por lo menos tres años consecutj vos del objeto

d) reducción de una cantidad inferior al 50% del capÜ al social en reíSíiSón al
patrimonio de los activos de la sociedad.

Adicionalmente ios socios podrán mediante resolución de i una Asamblea

Extraordinaria decretar la disolución de la Sociedad. e|i caso de prc
disolución de la sociedad la Asamblea General Extraordinai ia regulará el modó'dicrí

hacer su liquidación y nombrará las personas que se encd 'guen de ésta, cesando

el gerente desde entonces en sus funciones.

Cuando la sociedad se encuentre en estado de liqwéneién -el li<yaidador piesídii á
la Asamblea General Extraordinaria, la cual sí regirá pe r lo establecido ^.>^os
presentes estatutos. ¿ ' ."o .

j • • V. -J30

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotás ji cargas de la ^^édad*,
el producto neto de la liquidación será empleado en rednbolsar las sun^s en

9
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capital liberado y no amortizado que representen las cuoti is sociales. En caso de
que sobrare algún excedente éste será repartido entre los si cios en partes iguales.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales manteniendo el ^ lismo efecto y objetivo.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Ca pital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de Agosto dé i año Dos Mil veintidós

(2022).

SE DECLARA que los Estatus Sociales procedentemente
gobiernan a la Sociedad.

transcrito son los que

0^✓

V
/■.' s X .•..

*v

FIRMA DE LOS SOCIOS 7.''

Uí
rTOXENtl

J •Ct j

mo PERAL TAPABLO iOXTLIO

Gerente-Socio

J
A

^RDOMOPARÍ>XLLAMARJORIE EST]

Gerente-Socio

Certinea:

1

i»I r ^ ^
PERAL TA

Gerente-Socio

pab;

BIARJORIE ESTH^
i
MO PARI >1LLA

Gerente-Socio

" 'Jf.C -N

fv V.VOO

DOCUífEírro
DOI í j-%
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11. Acta de Asamblea que designa
representante autorizado para contraer
obligaciones homologas al objeto de la
contratación debidamente registrada ante la
Cámara de Comercio y Producción
correspondiente. (SUBSANABLE).
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ra C/4 No. 18, Los Restourodores
^ Sonto Domingo, República Dominkono

a Tel.:809-422-0227
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Asamblea General Ordinaria Anual “Simple Ingeniería Dominicana, SING^P^^
^ ivi

Simple Ingeniería Dominicana, SINGEDOM,
Capital Social: RD$150,000.00

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL “

Uy

-f.¿%w
'p»*

‘ov: •
r>

i

'^1/

» '
f .

y'j

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARU ANUAL DE LA SO>

‘«Simple Ingeniería Dominicana, SINGEDOM, S,R.L.** CELEBRADX

EN FECHA VEINTIDOS (22) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

VEINTITRES (2023).

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep^lica
Dominicana, siendo las Diez (10:00) horas de la mañana del día veintidós _(22) del

mes de Agosto del año Dos Mil veintitrés (2023), los socios de la sociedad “Simple
Ingeniería Dominicana, SINGEDOM, S.R.L”,
Social de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO (RD$150,000.00) dividido en

MIL (1,000.00) CUOTAS de a CIENTO CINCUENTA PESOS ORO (RDglSO.OO)
cada una, las cuales han sido enteramente pagadas en su totalidad, constítuyerKlo
el Capital Social. Se han reunido en la Asamblea Ordinaria Anual, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana.

que tiene un Capital
o ;

Cr

* ^

Por lo que se ha procedido a redactar una Nómina de Asistencia, que figura
en cabeza de la presente acta, la cual ha sido firmada por todos los presentes y los
debidamente representados.

A fin de que dirijan las operaciones de esta Asamblea Ordinaria Anual, se

han designado como presidente de la Asamblea Ordinaria Anual después de
sometido a la consideración de la Junta la señora MARJORJE ESTHER

PERDOMO PARDILLA, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 067-0013231-6, domiciliada en esta ciudad de Santo Domingo, esta
acepta las funciones que les son encomendadas.

El presidente de la asamblea comprobó la asistencia de todos los socios de

la sociedad comercial y dio inicio a los trabajos de la Asamblea Ordinaria.

Compuesta así la directiva, el presidente de la asamblea comprobó que

según la Nómina de Asistencia, se encontraban en esa Junta los poseedores de las

MIL (1,000.00) cuotas sociales que coy^^|f^^<Capital de la compañía,

correspondiente a la suma de CIBNTQ''’^ÍNCU*BÜI^A MIL PESOS ORO

(RD$150,000.00). //^ "r
y*

Junta íestá

í^ispo sición de

PT-

inte constituidaPor todo lo anterior, se declara que

y puede deliberar válidamente, poniéndo;
de Presencia.

a
cowiHLXtv pRorwcroN

SANTO DOWiWeOV-

DOCUMENTO

REGISTRADO ^
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Todos los presentes y los debidamente representados por constituir la
totalidad de los socios de la compañía han renunciado expresamente a las
formalidades de la CONVOCATORIA.

A seguidas, el Presidente de la asamblea declara que esta Asamblea Genial
Ordinaria Anual ha sido convocada para los siguientes fines:

a) Aprobair la Validez de la asamblea

b) Conocer el Informe de gerente correspondiente al año 2022

c) Conocer los Estados Financieros y de Situación de la Emppe;^, al
cierre del año 2022. ^

d) Ratificación de los Gerentes

e) Conocer la ratificación de los poderes de los gerentes.

’r \
* ■'

CT' :

■4
í': O

40
O

c.

yy
o

Se formularon algunas preguntas y se hicieron diversas observaciones,^ t c*
todas las cuales fueron contestadas por el Presidente de la asamblea, quien á sü
vez ofreció algunas informaciones complementarias. Cuando terminó de

ponderarse cada punto, y nadie más pidió la palabra, El Presidente de la asamblea

sometió a votación las Resoluciones siguientes:

PRIMERA RESOLUCIÓN

LA JUNTA» aprueba en todas sus partes la validez de la Asamblea General

Ordinaria Anual, tal y como fueran redactados los temas a tratar, así como todos

los servicios y modificaciones añadidas en fecha 26 de Agosto del 2023.

Después de sometida a votación son aprobados a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad comercial SIMPLE

INGENIERIA DOMINICANA» SINGEDOM SRL, resuelve aprobar en todas sus

partes el informe del Gerente referente a las operaciones realizadas dur

ejercicio del año Dos mil veintidós (2022).

Después de sometida a votación son aprobados a unanimidad de yotos.
74

TERCERA RESOLUCIÓN V?

La Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad comercial SIMPLE

INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM SRL, conoce y aprueba los Estados

Financieros de la Sociedad, Cortado al día 31 de diciembre del año Dos mil

veintidós (2022).
CAMARA

l ccñ'',r'jvt-S'*.rMjrí-inw

Después de sometida a votación son ap robados a ’Nt
DOCUMENTO
HEGISIBADO 3
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CUARTA RESOLUCIÓN £

LA JUNTA ratifica los cargos de los gerentes por el término de un (1)

Después de sometida a votación son aprobados a unanimidad de votos.

A) PABLO JULIO TOLENTINO PERALTA

B) MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA

Gereate-General

Gerente-Administrativo

kC /\N4. i

Los señores expresaron su aceptación de funciones como gerentes./
f-'i"

Después de sometida a votación, es aprobada a unanimidad de votos.'

'^4

^ ■
3; ,

m

C5 o .£ ■

Oí
QUINTA RESOLUCIÓH .0

LA JUNTA, después de haber ratificado los gerentes de la

intercambia opiniones sobre quien o quienes se le otorgaran los poderes
necesarios para firmar en nombre de la sociedad, siendo designados los señores
MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA y PABLO JULIO TOLENTINO
PERALTA, otorgándoles los poderes necesarios para que estos puedan juntos en
nombre de la sociedad "abrir y cerrar cuentas bancarias, firmar cheches,

solicitar crédito o prestamos en cualquier institución bancaria o de crédito”.

lad,

/ui

Las indicadas Resoluciones fueron aprobadas por unanimidad de votos

de los presentes o debidamente representadas.

Después de sometida a votación son aprobados a unanimidad de votos.

Las indicadas Resoluciones fueron aprobadas por unanimidad de votos de

los presentes o debidamente representadas.

Agotado el Orden del Día, el Gerente General declaró clausurada la Junta,

siendo las Once y cinco (11:05) horas de la mañana del día, mes y año indicados
anteriormente, levantándose la presente acta, que una vez leída y aprobada por

todos los socios integrantes de dicha Junta, fue firmada por cad
señal de aprobación.

e ellos en

CAMARA
' i¡} .‘f'tC*OYPBc:;oCCON

'íctJ ^ SANTO DOMINGO

DOCUMENTO

REGISTRADO



Asamblea General Ordinaria Anual “Simple Ingeniería Dominicana, SINGEDOM

Los firmantes certificamos la veracidad de la presente Asamblea Ordinaria

Anual

Firma de los Socios:

PABLO ^lO t0L£^fN^£RALTA
/ Socio - Gerente^

>OMO PARDILLA!MARJORIE ESTH:

Socio - Gerente

Certifica

MARJORIE ESTHER MO PARDILLA

Socio • Gerente

ORIGINAL

IKW* 12:S3PM29/08/23llal^

NO tXP ; 1142024
I IHKC)

H. M 10044790
lOlH) 2Sfi
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soo.oo

ACTA Y NOMINA ASAMBLtA
GENERAL ORDINARIA

9078675
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HUI

tíSi CAMARA
W '^ouccíon

>ÍF SAWTO DOMINGO

DOCUr/í!iOTO
^gístrado
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Documentación Financiera: ^ooom'íí'^.

Vota: Toda la documentación de esta sección es de

carácter subsanable (la omisión).

1 .Estados financieros auditados de los últimos

dos (2) periodos fiscales, certificados por una
firma de auditores o un contador público
autorizado (CPA), conforme se indica el cierre

en los estatutos y plazo para la presentación
ante la asamblea.

ra C/4 No. 18, Los Restauradores
^ Santo Domingo, Repúblko Dominicano

B Tel.;809-4224}227
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SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SRL
Estados Financieros Auditados

A! 31 de Diciembre del año 2021

(Con el Informe de ios Auditores Independientes)
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30 Mayo 2022

A los señores: Accionistas y/o consejo de directores de la empresa Simple Ingeniería
Dominicana, SINGEDOM, SRL.

Asunto: Dictamen del Auditor Independíente:

Estimados Señores:

Hemos realizado una auditoría a los Estados Financieros de la empresa Simple Ingeniería
Dominicana, SINGEDOM S.R.L. inscrita con el RNC 1-31-05989-9 al 31 de Diciembre

del año Dos MilVeintiuno (31/12/2021). Los Estados auditados son el Balance General y el

Estado deResultados y el Estado de Flujo de Efectivo para e! período terminado en esta
fecha. Estos Estados Financieros están expresados en RD$ (Pesos).

CPAExeq. 362-15

ÍCPARD No. U984

Uc. Giida R. González, C. P. A
Exequátur Decreto No. 362-15
Del 29 de octubre del 2015

Registro en ei ICPARD No. 14984



Responsabilidad de los Auditores

Nuestra responsabilidad está basada exclusivamente en expresar una opinión sobre dichos
Estados y validar que reflejen la realidad de la empresa.

Nuestra auditoria fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria

(NIA), las cuales requieren que planifiquemos y realicemos la auditoria con la finalidad de

obtener seguridad razonable de que los Estados Financieros no contengan errores

significativos. Este examen se ha evaluado en base a comprobaciones selectivas de

evidencias que sustentan los montos revelados en los Estados Financieros. También hemos

evaluado los principios de contabilidad aplicados y con ello el criterio utilizado para el

registro de las actividades de la empresa.

En nuestra opinión, los Estados Financieros adjunto, presentan razonablemente la situación
financiera y los resultados de las operaciones de la empresa Simple Ingeniería Dominicana,
SINGEDOM. S.R.L. En todos sus aspectos Significativos al 31 de Diciembre 2021, de

conformidad conlas Normas Internacionales de Información Financiera.

CPA Exeq. 362-15
lCPARDNaU984

Uc. Gllda R. González, C. P.A
Exequátur Decreto No. 362-15
Del 29 de octubre del 2015

Registro en el ICPARD No. 14984
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SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SRL.
Estado de Situación

Al 31 de Diciembre 2021

Valores en RD$ pesos

Activos

Efectivo y equivalentes de efectivo (nota 2)
Documentos y Cuentas por Cobrar
Inventario

Gastos Pagados por Anticipados

2021

1,826,237.95

1,682,000.00
524,830.00

155,942.02

Total Activo Circulante 4.189.009,97

Propiedades

Depreciación Acumulada

Otros Activos

Total Activos 4.189.009.97

Pasivos V Capital

Documentos y Cuentas Por Pagar (nota 3)
Acumulaciones e Impuestos por Pagar
Prestamos Por Pagar
Préstamo Accionista

Total Pasivo

1,457,450.00

21,269.00

1^78,7T9.QÍÍ

Capital

Capital Suscrito y pagado
Otras Reservas

Beneficios (Perdidas) Acumuladas .

Beneficios (Perdidas) Del Periodo

150,000.00

2,754,164.56

-691,234.56

497,360.97
X-

<11

• o

i-n

OTotal Pasivo y Capital c2

■S>.
3b
-'9

ths



5^'V.

*. c*

(

SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SRL.
Estado de Resultados

Al 31 de Diciembre 2021

(Valores en RD$ pesos)

^2_DomW?P¿:

INGRESOS 2021

Ingresos 10,673,124.51

Total Ingresos 10.673.124.51

Costos de Ventas 9,308,005.58

Utilidad Bruta 1,365,118.92

Gastos Generales y Adm
Gastos de Personal

Gastos de Suministro y Servicios
Seguros

Depreciaciones y Amortizaciones
Gastos de Representación y Publicidad
Gastos Financieros

281,807,24

552,617.30

5,172.42

28,161.00

Total Gastos Administrativos 552,617.30

Beneficio (perdida) ante de impuestos 497,360.97

39,631.40Impuestos

Beneficio (perdida) neta 457J19.S7
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SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SRL.

Estado de Flujo en Efectivo
Al 31 de Diciembre 2021

Valores en RD$ pesos

iS^yiom'H'g

12 Meses Acum. a la fecha

Flujo de Efectivo de operaciones

Ingreso Neto

Ajustes para reconciliar Ingresos Netos a Efectivo Neto

Depreciación y Amortización

457,729.57

(524,830.00)
Incremento en Inventarío

Incremento en Cuenta por cobrar

Aumento en Cuentas por Pagar

Aumento en Impuesto

Gastos Pagados por Anticipados

(1,682,000.00)

691,275.61

21,269.00

(72,247.80)

Efectivo Neto Provisto por Operaciones (1,108,803.62)

Flujo de Efectivo de Inversión

Incremento en Equipos y Propiedades

Efectivo Usado en Inversión (.00)

Flujo de Efectivo de Financiamiento

Disminución en otros Pasivos a Largo Plazo

Aumento en otros cambios al Capital

0.00

2.754.164.56

Efectivo Neto Usado en Actividad de Financiamiento 2,754,164.56

Neto Incremento Efectivo y Equivalente de Efectivo
1,645,360.94

Efectivo y Equivalente de Efectivo al inicio

s \

Efectivo y Equivalente de Efectivo al Final 1,826,237.95

A >

A ■■



1) Informaciones Generales;

Simple Ingeniería Dominicana, SRL. Es una empresa comercial especializada en la
construcción en general, edificaciones, complejos, así como la reparación y
reconstrucción de viviendas con una alta calidad en todos los proyectos. Posicionándose
en e! mercado como una de las mejores empresas en el sector construcción e

incursionando en la construcción ligera. Fue fundada en República Dominicana en el
año 2013 e inicio sus operaciones en ese mismo año. Su domicilio se encuentra en la

Calle 4 No.l8 Los Restauradores, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana, con el teléfono (809)622-9318.

Reconocimiento del Ingreso: Los ingresos se reconocen por el método de lo devengado,
según lo establece la ley 11-92 en su artículo 301.

Moneda: Los Estados Financieros están expresados en pesos dominicanos. Al 31 de

Diciembre 2021 los activos y pasivos en moneda extranjera fueron traducidos de acuerdo

a la tasa oficial publicada para estos fines por la Dirección General de Impuestosínternos,
la cual era para la moneda dólares 57.14

2) Efectivo y Equivalentes de Efectivo

La empresa Simple Ingeniería Dominicana, SRL posee dos cuentas como sigue: Una
cuenta en el Banco Múltiple Banesco por valor de un millón setecientos ochenta y cinco
mil Pesos con 00/100 (RD$], 785,000.00) y en el Banco BHD, por valor de cuarenta
y un Mil Doscientos treinta y siete Pesos con 95/100 (RD$41,237.95).

3) Cuentas Por pagar

Un detalle de las cuentas por pagar es como sigue:

a) Suplidores

c) Impuestos a Pagar

RD 1,457,450.00

RD$ 21,269.00

95

Cb
«O

co

Lie. Gllda R. González. C. P. A.

Exequátur Decreto No. 362-15
Del 29 de octubre del 2015

Registro en el ICPARD No. 14984

CRA.Excq. 362-15

ICPARD No. 14984
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Lie. David E. Aimonte Rodríguez

Contador Púbiieo Autorizado

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A ios Accionistas de

Simple Ingeniería Dominicana SINGEDOMSRL

Opinión

Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de la compañía Simple Ingeniería

Dominicana SINGEDOM, SRL que comprenden los siguientes estados financieros: Estado de

Situación, Estado de Costos, Estado de Resultado y Estado de Flujo de Efectivos del 01 de Enero

2022 ai 31 de Diciembre 2022.

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en

todos sus aspectos sustanciales, la posición financiera de Simple Ingeniería Dominicana

SINGEDOM, SRL al 31 de Diciembre 2022., su desempeño financiero, sus flujos de efectivo, para

ios años terminados en esa fecha de acuerdo con Normas internacionales de Información

Financiera.

Base de Opinión

Nuestra Auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria.

Nuestra Responsabilidad bajo estas normas se describe con mas detalle en la sección de

Responsabilidad del Auditor para la Auditoria de los Estados Financieros de nuestro informe.

Somos independientes de ia entidad de acuerdo con las disposiciones del Código de Ética para

Contadores públicos emitidos por el consejo de Normas Internacionales de Ética, junto a los

requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoria de los estados financieros en

República Dominicana y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas en

conformidad con estos requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos

obtenido es suficiente para proporcionar una base razonable para nuestra opinión.

gg

ICPAR019959 *
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Responsabilidad de la administración por los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros de acuerdo con Normas Internacionales de información Financiera y del control

Interno que la administración delerníino rietesario para pertnilit la preparación de estados

financieros libres de errores significativos, debido a Fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la

capacidad de la compañía para continuar como negocio en marcha, revelar, según aplique, ios

asuntos relacionados a continuidad e utilizar el principio de empresa en marcha como base

contable, a menos que la dirección pretenda liquidar la empresa o cesar las operaciones o no

tiene otra alternativa más realista que hacerlo. El consejo de la administración es responsable

de supervisar e! proceso de información financiera de la Compañía.

Responsabilidad de los Auditores por la auditoria de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros en

conjunto están libres de errores significativos, ya sea por fraude o por error, y emitir un informe

de auditoria que incluye nuestra opinión.

Una seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es garantía de que una auditoria

realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria siempre detecta una

representación errónea importante cuando exista. Las representaciones erróneas pueden surgir

de fraude o error y se considera materiales, si de forma individual o en conjunto podrían influir

razonablemente en las decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de los

estados Financieros.

//ís'o'j

Lie. David E. Almonte Rodrln^#
Contador Público Autoriza Vv •

01 de Mayo 2023
I ■
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SIMPLE INGEMERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL

ESTADO DE SITUACION

DEL I DE ENERO 2022 AL 31 DE DICIEMBRE 2022

VALORES EN RDS

NOTAS

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

EFECTIVO EN CAJA Y BANCO

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

INVENTARIO CONSTRUCCION EN

PROCESO

ANTICIPOS Y RETENCIONES

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES

1.826,237.95

11,238,463.36

1,657.399.84

261.215.37

3

4

14,983.316.52

5ACTIVOS FIJOS

EQUIPOS DE OFICINA

DEPRECIACION

TOTAL DE ACTIVOS FIJOS

19.069.92

(4.767.48)

14.302.44

14,997,618.96TOTAL DE ACTIVOS

PASIVO Y CAPITAL

PASIVO

PRESTAMO POR PAGAR

CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

IMPUESTOS POR PAGAR

TRABAJOS PENDIENTE DE EJECUTAR

COBROS ANTICIPADOS A CLIENTES

TOTAL DE PASIVOS

500.000.00

2,216.755.96

506,649.59

2.060.520.16

3.336,501.91

6

7

8

9

8,620,427.62

CAPITAL

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

RESERVA LEGAL

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIORES

OTRAS RESERVAS

RESULTADO DEL EJERCICIO

TOTAL CAPITAL

100.000.00

10.000.00

497,360.97

4.400.000.00

1.369.830.37

6.377.191.34

fe

ICPAROigs$9^ jV

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

.O



o- :
'''A.-!-.

SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL

'^^OomiP?P
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS

DEL 1 DE ENERO 2022 AL 31 DE DICIEMBRE 2022

VALORES EN RDS

INGRESOS

SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL 26,513,448.42

COSTOS

COSTO DE VENTAS

BENEFICIOS BRUTOS

(23.083.044.87)

3.430.403.55

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

SUELDOS

APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL

SEGURO RIESGO LABORAL

ÍNFOTEP

OTROS GASTOS PERSONAL

GASTOS POR TRABAJOS, SUMINIS TROS Y SERVICIOS

GASTOS DEPRECIACION ACTIVOS FIJOS CATEGORIA 11

GASTOS FINANCIEROS

TOTAL GASTOS

257.520.00

40.526.64

3.617.50

2,580.00

2,538.33

960.952.00

4.767.48

56,439.10

$(1,328,941.05)

UTILIDAD ANTES DE LAS PERDIDAS COMPENSABLES

PERDIDAS COMPENSABLES AÑOS ANTERIORES
UTILIDAD DESPUES DE LAS PERDIDAS

COMPENSABLES

2,101.462.50

(224.982.44)

1.876.480.06

ISR A PAGAR

RESULTADO DEL PERIODO

(506,649.62)

1369,830.44



SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL

ESTADO DE COSTO

DELI DE ENERO 2022 AL 31 DE DICIEMBRE 2022

VALORES EN RDS

COSTOS

INVENTARIO INICIAL CONSTRUCCION EN

PROCESO

COMPRAS DE MATERIALES

ITBIS LLEVADO AL COSTO

524.830.00

11.981.427.48

1.335.665.62

MAS

8,583,560.21MANO DE OBRA DIRECTA

MAS

2,314.961.40GASTOS INDIRECTOS

MENOS

(1.657.399.84)INVENTARIO FINAL CONSTRUCCION EN PROCESO

23,083,044.87COSTO DE VENTAS

\



SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

DEL I DE ENERO 2022 AL 31 DE DICIEMBRE 2022

VALORES EN RDS

i

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

1,369,830.37GANANCIA (PERDIDA) NETA

AJUSTE PARA RECONCILIAR LA (PERDIDA)
GANANCIA Nbl A CON ELbI-hClIVÜ

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 497.360.97

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS NETOS:

CUENTAS POR COBRAR CUENTES

INVENTARIO CONSTRUCCION PROCESO

ANTICIPOS Y RETENCIONES

CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

IMPUESTOS POR PAGAR

TRABAJOS PENDIENTE DE EJECUTAR

COBROS ANTICIPADOS A CLIENTES

EFECTIVO (USADO) PROVISTO POR ACTIVIDADES DE
OPERACIÓN:

(11.238,463.36)

(1,657,399.84)

(261,215.37)

2,216.755.96

506.649.59

2,060.520.16

3.336.501.91

(3,169,459.61)

ACTIVIDAD DE INVERSION

(14.302.44)ADICIONES AL ACTIVO FIJO

EFECTIVO NETO (USADO) EN ACTIVIDADES DE
INVERSION (14,302.44)

ACTIVIDAD PE FINANCIAMIENTO

500,000.00

100,000.00

10.000.00

4.400,000.00

PRESTAMOS BANCARIOS

ACCIONES EMITIDAS

RESERVA LEGAL

OTRAS RESb;RVAS

EFECTIVO NETO PROVISTO POR ACTIVIDADES DE

FINANCIAMIENTO

AUMENTO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE

EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL
COMIENZO DELAÑO

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINAL
DEL AÑO

5,010,000.00

1.826,237.95

1,826037.95



Simple Ingeniería Dominicana SiNGEDOM SRL
Notas Sobre los Estados Financieros

Al 31 de Diciembre 2022

1. Descripción del Negocio.

SINGEDOM, Simple Ingeniería Dominicana, S.R.L. es una compañía organizada bajo las leyes de

la República Dominicana la sociedad tiene por objeto la realización de Servicios de Ingeniería.,,

Civil para la Construcción de Edificios Residenciales y toda actividad de lícito comercio.

lia
c.-.
O

2. Principales Políticas Contables, cambios en las estimaciones contables y errores. fv

ca^üSr
La compañía sigue el método acumulado de contabilización y registra sus activos y fS^
sobre la base del costo histórico. Los principales Principios y practicas contables aplicados

preparación de los estados financieros como se detallan a continuación:

Estado de Flujo Efectivo:

Los flujos de efectivos son las entradas y salidas de efectivo equivalentes al afectivo. El estado

de flujo de efectivo se presenta por el método indirecto.

Uso de estimados contables, cambios v errores

Los estados financieros adjuntos han sido preparados a partir de los registros de contabilidad

de la Empresa. El proceso de preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia

haga estimados y suposiciones que afectan los balances de activos y pasivos.; información y/o

divulgación de activos y pasivos contingentes, a la fecha de los estados financieros y el

reconocimiento de los ingresos y gastos durante el periodo.

Moneda de registro

Las operaciones de la empresa son efectuadas en RD$ pesos dominicanos, así como sus registros

contables. Toda transacción en moneda extranjera es registrada en el momento de ocurrencia. Para

fines de presentación en los libros contables se le aplica al importe la tasa de cambio de la moneda de

registro.

Cuentas v Documentos por cobrar Comerciales

Las cuentas por cobrar comerciales están compuestas básíc^énté facturaciones a clientes.
•V
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Propiedad. Planta v Equipo

La Propiedad, Planta y Equipo se registra al costo. La depreciación es calculada siguiendo el

método de saldo decreciente. Las tasas de depreciación utilizadas son las siguientes:

is-’?

U

5%Edificaciones

Vehículos y Mobiliario de Oficina

Herramientas y Maquinarias

¿b%
Q

15%

i

Prestaciones laborales

El código de trabajo requiere el pago de prestaciones laborales a los empleados cuyos contratos

de trabajo sean terminados sin causa justificada. La compañía no ha establecido una provisión

por concepto de prestaciones laborales, y los pagos realizados son considerados en el año en

que se originan.

Mejoras, reparaciones v gastos de mantenimiento

El costo de las renovaciones y mejoras es incorporado al activo, mientras que el mantenimiento

y reparaciones es debitado al resultado del ejercicio en que se convierte.

Utilidad o perdida en la venta de inmuebles, maquinarias v equipos

Al efectuarse la venta se elimina de los libros el activo y la correspondiente depreciación

acumulada, a la fecha de la venta. La utilidad o pérdida resultante es aplicada a los resultados

del ejercicio en que se efectúa la operación.

Reconocimiento de ingresos

Los ingresos por venta de servicios son reconocidos íntegramente al momento en que se

prestan los mismo. Los intereses ganados por los certificados Financieros y los ingresos por

otros intereses se registran en la medida que se devengan.

3. El efectivo v equivalente de efectivo

Se considera todos los instrumentos financieros y depósitos menores, devengando intereses a tasas

vigentes en e! sistema financiero, al 31 de Diciembre 2022 está formado como sigue:

lCPAR01995g

‘Zvatuf.
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EFEaiVO EN CAJA Y BANCO

BANCO BHD

BANCO BANESCO

TOTAL

*;q
RD$1. 033,224.26

RD$793.023.69

RDS 1,826,237.9

K

1
i
yf

4. Cuentas por Cobrar

Las cuentas por cobrar al 31 de Diciembre 2022 se componen como se detallan a continuación:

RD$233,713.38COMISION PRESIDENCIAL DE APOYO

AL DESARROLLO BARRIAL

MINISTERIO DE DEFENSA

TOTAL

RDS 11. 004.749.98

RD$ 11, 238,463.36

5. Activos Fijos

Los activos fijos netos de depreciación al 31 de diciembre 2022 son como sigue:

RD$14,302.44EQUIPOS DE OFICINA

6. Préstamo por Pagar

Se adeuda al Banco Banesco el monto RD$ 500,000.00 al 31 de diciembre 2022.

7. Cuentas por Paear

Las cuentas por pagar ai 31 de Diciembre 2022 se componen como se detallan a continuación:

R0$141,400.00

RDS355,153.34

RDSl. 720.202.62

RD$2, 216,755.96

RUBEN ELIAS

MERCANTIL DEL CARIBE

CONCELDOM

TOTAL

8. Trabajos pendiente de ejecutar

Esta partida se refiere a los trabajos que a la fecha sobre la que se informa están pendientes de ejecutar

en proyectos.

9. Cobros Anticipados

El cobro anticipado recibido por el ministerio de defensa al 31 de diciembre del 2022 es por un monto

',;o ^ oc
M^mik JT

V ÍCPARD19959Y

de RDS 3, 336,501.91.
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Documentación Técnica:

La propuesta que presente cada oferente deberá
contener lo siguiente:

1. Listado de cantidades firmado y sellado por el
representante legal. (NO SUBSANABLE).
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^ Sonto Domingo, República Dominkono
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tNF^ORMAClONES]DELlfJRC,YECTO|

FECHA martef, 12 de marzo de 2024 HUMERO DE CARPETA 20244010

NOMBRE DEL PROYECTO; Lote 6 Readecuaclones en el Palacio de Justicia de la Vega

DIRECCIÓN DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE LA VEGA

|UIST:ADP1DE-:CANT!0ADESI

PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCIÓNITEM VALOR SUB-TOTALCANTIDAD UNIDAD

REMOZAMIENTO DE ZONAS GENERALES

1.00 PASILLOS OE ACCESO

Movilización de compresores de aire acorKlIcionado (Incluye confección de base

en aitura/pared provísionaJ con fines de trabajar el piso)
1.01 12.00 ud

Demolición de pisos de hormigón en pasillos existenfes1.02 15.00 m2

1.03 Desmonte de modulo de información atornillado en Sheetrock 1.00 ud

1.04 Heleno de material dasrficado (cabche compactado 90%) 18.00 m3

MovIizacMHi y canalizaaón de tuberías de drenaje de aires acondicionaclos en

pasüo (incluye insumos y materiales menores)
1.001,05 pe

Suministro y confección de drenaje pluvial en zona de pasillo( incluye rejilla de

hierro para desagüe exterior de 20 cm x 270 cm canalizada a tubería,

canaUzadón de hormigón 20 cm x20 cm. tubería de drenaje de 2", longitud

tubería menor a estación de 20 m)

2.001,06 pa

Suministro y colocación de tape de pióstico solido para registros de hormigón

existenteelinduye confección moldura para colocación de tapa, díminación de

existente, terminación general)

ud1.07 2.00 X

o
U'

V -

Suministro e inst^ación de piso en porcelanato de alto tráfico antideslizante

color crema de 40x40cm, juntas de 2 mm. derretido en juntas color crema,

incluye el mortero y la preparación de la superficie

y \
105.00 m21,08 y

> :

I

Suministro e instalación de zócalos en porcelanato de alto tráfico antideslizante

color crema de 7 cm x40cm, juntas de 2 mm, derretido en juntas color crema,

incluye el mortero y la preparación de la superficie

\\ A/-’85.001.09 m

-..«i l

Suministro y colocación de base de hormigón armado con malla dectrosoldada

3.5 X 3.5, nivelada, espesor 10 cm. fe 180 kg/cm2.
1.10 11.00 m3

1,11 Bote y acarreo de escombros (6m3) 4.00 viaje

1.12 Limpieza continua y final 1.00

f
pa

RD$Sub4otal .t

/

2.00 ILUMINACIÓN EXTERIOR

Suministro e instalación de reflectores Led 150 W en tercer piso de la fachada

exteríortínduye desinstalación de existentes , altura de colocación:9 5 -10 m de

altura en fachada, Blanco cálido)

2.01 3.00 ud

2.02 Suministro e instalación de tubos 18 lOw led para lámpara 2' x 2' (Luz blanca) 24.00 ud

Suministro e instalación de difusores parabólicos empotrables para lamparas

2'x2' (24 putg X 24 pulg) (Incluye desinstalación de difusores de kiz existentes)
2.03 48.00 ud

Descenso de 3 (tres) lamparas colgantes en globo de vkirío (Interiores), altura: 7

m.(Aumento de la longitud cable de la lámpara colgante en 2.5 m. induye

mateneies menores ver especificaciones técnicas)

2.04 1.00 pa

Suministro y evocación de lamparas colgantes en globo de vkirío (exteriores),

altura: 7 m.(Aumento de la longitud del cable de la lámpara colgante en 2.5 m,
incluye materiales menores ver especificaciones técnicas)

2.05 3.00 ud

Pá|ína 1 de 6
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INFORMACIONES DEL PROYECTO
tAJlII'

FECHA martes, 12 de marzo de 2024 NUMERO DE CARPETA 2024^K)1O

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 6 Reidecuaclones en e< Palacio de Justicia de la Vega

DIRECCIÓN DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE LA VEGA

LISTADO DE CANTIDADES

PRECIO

UNTTARIO
DESCRIPCIÓNITEM CANTIDAD SUB-TOTALUNIDAD VALOR

Suministro e instalación de focos fed empotrados 7 w luz cálida en escalinata (
incluye canalización, salidas eléctricas, derivación e insumos)

2.06 6.00 ud

Suministro e instalación de reflector led de piso para fachada 100 w luz cálida(

incluye ínsumoa para su instalación, canalización y cableado en escalinata)
2.07 3.00 ud

Suministro e instalación de reflectores Led 150 W en tercer piso de la fachada

exterior(irKtuye desínstalación de existentes , altura de colocación:9.5 • 10 m de

altura en fachada, Blanco cálido)

2.08 3.00 ud

2.09 Limpieza continua y final 1.00 pa

ROSSub4otal

3.00 ESCALINATA- ESCALERA DE ACCESO POSTERIOR

3.01 Remoción de revestimiento existente en escalinata (Induye zócalos y mortero) 62.03 m2

DentoHción de escalones y corte cwi medios de acero( incluye ramociór de

zapata de arranque)
3.02 1,00 pa

3.03 Demolición de pavimento en mosaicos de hormigón 27.20 m2

Excavación de Zapata de zapata en arranque de escalinata OF: O.SOm3.04 10.50 m3

3.05 Hormigón de limpieza (sdado) 0.50 m3

3.06 Suministro y aplicadón de raUerto compactado (Material clasificado; caliche) 17.30 m3

Suministro y confección de losa superior de hormigón armado , espesor 10 cm,

180 kg/cm2. acero Dir. X y Y, 3/8’'@0.6 m
,-*í3.07 2.00 m3

Suministro y confección de escalones de 28 x 15 en concreto . espesor 10 cm.

180 kg/cm2. acero Dir. Y, 3/8'@0.6 m. Oir. X 3/8®0.3 m (Arranque y final de

acaro longitudinal con 1 barra de 3/8*)

3.08 1.20 m3

•/

// s
Viga de amarre(Cabezal de muro y conexión con escalón, hormigón 180 kg/cm2,

0.1Sm X 0.15m. 401/2", osL3/8"@0.40m
J:3.09 1,00 m3 n\'

I

•y: IColumnas de amarre, hormigón 180 kg/cm2. 0.1 Sm x 0.30m, 401/2"
>3.10 0.10 m3

est.3/8"Q0.30m
-

>/;ifr-

Conexión de tramo nuevo de losa de escalinata con losa existente por anclaje de

acero perforado (usar acero epoxy) y peHcula de Grout de 3 cm en la zona de

contacto.

3.11 1.00 pa

A^r.fihí,
Corwxión de tramo nuevo de losa de escalinata con otsa eidstente por anclaje de

acero perforado (usar acero epoxy) y película de Grout de 3 cm en la zona de

contacto.

3.12 1.00 pa

Suministro y confección de zapata de muro de 30 cm x 20 cm, 180 kg/cm2,

acero longitudinal 2 barras de 3/8". acero transversal 3/8" @40 cm.
3.13 1.50 m3

Sumiriatro y colocación de muro de 6", 3/8*@0.6 m3.14 6.90 m2

Suministro e instalación de huetes en Granito en escalinata lateral izquierdo y
posterior

3.15 40.00 m

Suministro e instalaoón de contrahuellas en Granito en escalinata lateral

izquierdo
3.16 40.00 m

3.17 Sumínisbo e instalación de piso de granito 68.56 m2

Página 2 de 6
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INFORMACIONES DEL PRCYEC'O

FECHA martes, 12 de marzo de 2024 NUMERO DE CARPETA 20244010

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 6 Readecuatíones en el Palacio de Justicia de la Vega

DIRECCIÓN DEL PROYECTO: PAUC» OE JUSTICIA DE LA VEGA

LISTADO DE CANTIDADES

PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCIÓNITEM CANTIDAD UNIDAD VALOR SU6-T0TAL

Sumir^istro e instalación de baranda de acero inoxidable en escalera escalinata

lateral izquierdo( vista desde la calle)
3.18 30.00 pl

3.10 Suministro e confección de empañete maestrado lateral 5.50 m2

3.20 Bote y acarreo de escombros (6m3) 6.00 viaje

321 Limpieza continua y final 1.00 p8

Sub*total ROS

4.00 JARDINERAS EN ESCALINATA

4.01 Excavación de Zapata de zapata para jardineras DF; O.SOm 1.50 m3

4.02 Demolición de pavimento de hormigón en caHe 2.80 m2

Suministro y confección de zapata de jardinera de 30 cm x 20 cm, 180 kg/cm2,

acero longítudínai 2 barras de 3/8“, acero transversal 3/8" @40 cm.
4.03 1.00 m3

4.04 Suministro y af^icadón de relleno compactado (Material clasificado: calictie) 1.51 m3

Suministio y confección de drenaje para jardineras (incluye piezas menores

para derivación, tubería de 2" interna perforada, fondo de 20 cm inferior en

grava e insumos menores)

4.05 1.00 pa

4.06 Suministro y colocación de miffo de 6', 3/8*(gí0.6 cm 7.20 m2

Suministro y apUcadón de pintura interna impermeabilizante elastomerica dentro

de jardinera (como protección de la pintura exterior de j8rdinera)(jncluye
preparación da superficie, masillado y lijado)

4.07 14.56 m2

4.08 Suministro y colocación de malla geotextil sobre capa de grava en jardinera m23.20

Suministro y confección de cantos4.09 30.40 m

4.10 Suministro y confecdón de mocheta 1.68 m2

Suministro y apUcactón de pinbira satinada exterior (incluye preparación de
superfide, masilado y lijado)

4.11 16.02 m2

4.12 Bote y acarreo de escombros <6m3) 2.00 viaje

4.13 Limpieza continua y final 1.00 pa

SuiHotal RD$

6.00 PLATAFORMA METALICA PARA COMPRESORES DE AIRE ACONDICIONADO / HERRERIA

Remodón de plataforma metálica 2.56 m x 2.73 m en zona de pasillo exterior

(altura: techo de segundo piso)
5.01 1.00 pa

Suministro y confecdón de estiuctura de soporte (2.56 m x2.73m) para

compresores de aíre acondidwiado en tola a36 de 1/2" y perfiles metálicos en

direcdón (X y Y) de (6" x 4‘‘)x(1/4'‘) @ 0.4 m, soldadura estructural en juntas
electrodo 7016 1/8". corwxión en muros atornillada y anclada con acero epoxica

(anclaje estructural epoxica) .(Induye pintura anticorrosiva, pintura Industrial,
teiminadones, conexiones a muros colindantes)

5.02 1.00 pa

r’

y. 1

j

V

'Vi/I
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INFORMACIONES DEl PROVECTO

FECHA mtrtM, 12 de imrzo de 2024 NUMERO DE CARPETA 20244010

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 6 Readecueclonee en el Pelado de Justiola de la Vega

DIRECCION DEL PROYECTO: PALACIO OE JUSTICIA DE LA VEGA

LISTADO DE CANTIDADES

PRECIO

UNrTARK)
DESCRIPCIÓNrTEM CANTIDAD VALOR SUB-TOTALUNIDAD

Sumíniatro y confocdón de gabinete metálico con tramos para banco de batería

1.80 m xl.50 m, cubierta en plancha de aluminio lijada de 3mm -4 mm.

estructura en perfiles angulares, (índuye cerradura tipo lengüeta, instaladón en

sido, retiro de soporte de bat^ias existentes y sustitución, pintura anticorrosiva.

Insumos menores, tenninadón industriai)

5.03 3.00 ud

5.04 Bote y acarreo de escombros (6m3) 2.00 viaje

5.05 Limpieza corrtinua y final 1,00 pa

SutMotat RD$

(/

e.OO COMEDOR

t
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INFORMACIONES DEL PROVECTO

FECHA martes, 12 de marzo de 2024 NUKERO DE CARPETA 20244)010

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 6 Readecuaclonee en el Palacio de Justicia de la Vega

DIRECCIÓN DEL PROYECTO; PALACIO DE JUSTICIA DE U VEGA

LISTADO DE CANTIDADES

PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCIÓNITEM CANTIDAD UNIDAD VALOR SUB-TOTAL

6.01 Demolición de muro de sheetrock interior 6.10 m2

6.02 Desmonte de meseta de fregadero (Induye mueble inferior, gabinete) 1.00 ud

8.03 Desmonte de fregadero existente 1.00 ud

Suministro y a^ícación de pintura satinada en muro de sheetrock (Induye

preparación de superficie, masillado y lijado)
6.04 4.70 m2

Suministro e instalación de gabinete aéreo de 1.40 mxO.3 m, con una altura de

0.7 m, con dos niveles interiores y elevado desde la meseta a 0.5 m (induye

desmonte. ínstaladon,pintura, lijado y masillado)

6.05 1.00 ud

6.06 Suministro e instalación de meseta en granito negro galaxy (3.4 m x 0.6 m) 1,00 pa

Suministro e instalación de gabinetes de piso en madera MOF (bajo tope),
altura 0.9 m

8,07 1,00 pa

Suministro e instalación de plafón Tr2' x 7 mm viníl yeso (induye estructura en

metal Maint Tee y Cross Tea)
6.06 28.65 m2

Suministro e instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón

parabólicas, con difusor matte, con tubos T8 de 18 W 24',800 LM, 4000 K. 120-

277 VAC. 40 MIL horas CERTIFICACIÓN UL.(lnduye desinstalación de

existentes)

6.09 3.00 ud

Suministro e instalación de fregadero en acaro inoxidable, acabado pulido,

empotrada, cubeta profunda (induye boquüta y piezas para su operación e
instalación)

8.10 ud1.00

6.11 Suministro e instalación de Have de fregadero de arco alto, monomando 1,00 ud

6.12 Bote y acarreo de escombros (6m3) viaje1.00

6.13 Limpiua continua y Final 1.00 pa

Sub>total RO$

•V ,\
7.00 PARTIDAS GENERALES r\

.'k‘ -7.01 Suministro y cambio de toma corrientes existentes ud12.00

> I ]’í '•

Suministro y aplicación de pintura Satinada interior en zonas determinadas

(Induye preparación de superfide, masillado y lijado)
7.02 600.00 m2

Suministro y aplicación de pintura Satinada exteríor(lnduye preparación de
superfide, maslHado y lijado)

7,03 C'4.105,60 m2

Suministro y aplícadón de pintura para trafico en contenes (Induye preparadón
de superficie)

7,04 180.00 m

Suministro y aplícadón de Pintura industrial para verja perímetral en malla

ddónica (Induye preparación de superfide y lijado, ambos lados}
7.05 40.00 m2 i

Resane de aceras perímetreles (Induye preparadón resane de Imperfecciones,

terminadón frotada, lechada formulada para color gris)
7.06 100.00 m2

Sukv-total RO$

RO$SUB-TOTAL GENERAL COSTOS DIRECTOS ÍRD$1
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INFORMACIONES DEL PROYECTO

NUMERO DE CARPETA 202443010FECHA martes, 12 de marzo de 2024

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 6 Readecuaciones en el Palacio de Jusdcia de la Vega

DIRECCION DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE LA VEGA

LISTADO DE CANTIDADES

PRECIO

UNn-ARK)
DESCRIPCIÓN SUB-TOTALVALORCANTIDM) UNIDADITEM

8.00 GASTOS INDIRECTOS

0.00Dirección técmica y responsabilidad 10.00%8.01

0.00Gastos administrativos y de obra 3.00%8.02

0.00Transporte 2.50%8.03

SUB-TOTAL

SUB-TOTAL GRAVADO

10.00%BASE IMPONIBLE DE IMPUESTOS

0.00ITBIS (18% dei 10% del total Norma 07-2007)8.04 18.00%

0.00Seguro Social y Cond^ accidentes8.05 4.50%

Ley de pensión y jubilación obreros de la construcción 0.008.06 1.00%

0.00CODIA8,07 0.10%

0.00Equipos de Salud e Higiene8.08 1.00%

Equipos de Seguridad y Protección Personal 0.008.09 2.00%

;SUB-TOTAL (RD$)

SUB-TOTAL GENERM. COSTOS INDIRECTOS (RO$)

0.005.00%8.10 Imprevistos

RD$TOTAL GENERAL (ROS)

r

t

;l;.í . .
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DE CARPETA 2024-0010FECHA

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 4 Rudecuaciones en el Palacio de Jusdda de Bonao.

DIRECCIÓN DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA BONAO

LISTADO Ofc CANTIDADES

PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCIÓN SUB-TOTALCANTIDAD UNIDAD VALORITEM

Readecuaciones en el Palacio de Justicia de Bonao.

1.00 PASILLO PROXIMO A ZONA DE COMEDOR Y ARCHIVO

187,80 ni21.01 Pulido y briUado de piso de granito existente

t .02 Limpieza conttnua y final 1.00 pa

RO$Sub-total

2.00 SALA DE AUDIENCIA DE TRIBUNAL COLEGIADO

190.00 m22,01 PiJido y brillado de piso de granito existente

1.002.02 Limpieza continua y final pa

RD$Sub-totat

3.00 SALA DE AUDIENCIA DE CÁMARA PENAL

73.253.01 m2PiJído y iMiltado de piso de granito existente

Suministro e Instalación de piso de vinit alto tránsito machímbrado en ptataforma

de estrado, índuye zócalos de vinil
19.25 m23.02

1.003.03 Limpieza continua y final pa

RD$Sub-total

4.00 SALA DE AUDIENCIA DE ATENCIÓN PERMANENTE

38.23 m24.01 Pulido y brillado de piso de granito existente

Suministro e ínsUriadón de piso de vinil alto tránsito machímbrado en plalafnma

de estrado, «ocluye zócalos de vinil
8.77 m24.02

1.004.03 Limpieza conUrua y final pa

RD$Sub-total

V 'T* '

5.00 SALA DE AUDIENCIA DE SALA LABORAL

m255.445.01 Pulido y brillado de piso de granito existente

Suministro e inst^adón de piso de vinK alto tránato machímbrado en ptataforma

de estrado, Incluye zócalos de vinil
m214.805.02 i- ■

■ ■
1.00 , *5.03 Limpieza corrtinua y final pa

y

RD$Sub-total
L;

•05rí

6.00 SALA DE AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN DE LA PENA

m258.246.01 Pulido y btlHado de piso de granito emstente

SuminiBtro e instaladón de piso de vinil alto tránsito machímbrado en plataforma

de estrado, induye zócalos de vinü
m214.806.02

1.006.03 Limpieza continua y final pa

RD$Sub-total

7.00 SALA DE AUDIENCIA DE TTIÁNSITO

Página 1 de 5



INPORMAClONES DEL PROíECTO

FECHA NUMERO DE CARPETA 2024-0010

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote -4 Readecuadonee en el Patado de Juetída de Bonio.

DRECdON DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE BONAO

LISTADO DE CANTIDADES

PRECIO

UNITARIO
DESCRPCIÓNITEM CANTIDAD SU8-T0TALUttKIAD VALOR

7.01 Pulido y brIHado de piso de granHo exislenle 35.23 m2

éV ' APvi '• •'

if o ^ '' cA9)
1í k:-o

cA. j

i
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FECHA NIWERO DE CARPETA 2024-001 0

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote -4 ReadecuacionM en el Palacio de Justicia de B<»iso.

DRECCIÓN DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE BONAO

■uISTADO Dt CANIIDAOeS

PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCIONr^M CANTIDAD VALOR SUB-TOTALUNIDAD

Suministro e instalación de piso de vinil alto tránsito machimbrado en plataforma

de estrado, incluye zócalos de vinil
7,02 11.94 m2

7.03 Limpieza continua y final 1.00 pa

Sub-total RD$

8.00 PASH.LO PRINCIPAL EN 20NA DE CÚPULA- 200 NIVEL

Suprtínistro e instalación de lámpara empotrada en pared de aluminio (IrxAiye

desmonte de existentes e insumes menorm para su instalacito)
6.01 12.00 ud

8.02 Piüdo y btiftado de piso de granito existente 186.20 m2

8.03 SumMstro e instalación de 10 bombeas led en candelabro existente <H« 5.00 m) 1.00 pa

8.04 Limpieza oontinua y Anal 1.00 pa

Sub*total RD$

9.00 COMEDOR

Suministro y aplicación de Pintura Satinada en muro de sheetrock (Incluye

preparación de superficie. masUlado y lijado)
9.01 29.30 m2

i-i.-.

i'v.

-

/Manterámlento de gabinete aéreo emsientel .60 x 0.7 xO.3 (incluye di9«nonte,
instalación, pintura, HJado y masillado)

9.02 1.00 ud

9.03 Desmonte de meseta existente (nduye fregadero y gabin^e de piso) 1.00 ud

Suministre e instalación de meseta en granito negro gaiaxy (1.92 m x 0.92 m),
induye zócalo (10.00 cms)

9.04 19.00 P2 > i

/-■9.0S SuminiBtro e Instalación de gabinetes de rxso en madera MDF (bajo tope) 2.00 mi ♦

-7^T

Suministro e Instalación de fregadlo en acero inoxidable, acdiado puHdo,

empotrado, cubeta profunda (Incluye boquIBa y piezas para su operación e
instalación)

9.06 1.00 ud .,u»

9.07 Suministro e instalación de lave de fregadero de arco alto, monomando 1.00 ud

9.08 Acarreo Interno y bote de escomtut» (8m3) 1.00 viaje
■A

9.09 Linaza continua y final 1.00 pa

Sub-total RD$

10.00 MISCELANEOS

Suministro y colocación de tarja con releve escultórico en bronce, ver deslíes en

pianos adjuntos( en formato 75 cm x 50 cm )
10.01 1.00 pa

Suministro y confección de base en hormigón para tarja (esgueleto en acero de

3/8*00.4 cm . forma en tela de g^inero calibre 22) - ver plano adjunto.
10.02 1.00 pa

Remoción de piso en zona de jardinera de tarja (irtokiye bote de escombros, y
remoción de capa de ü«Ta superficial en 15 cm) ver plano adjunto

10.03 1.00 pa

lO.Oc Suministro de plamas en jarrtorera ver pl«io ac^unto. 1.00 pa

10.(^> Terminación de jardnera de tarja (hduye Insimos y retaae) 1.00 pa

Suministro y aplicación de pinhxe Satinada (Induye preparación de superficie,

masNado y lijado)
lO.Ofi 600.00 m2
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INFORMACIONES CtL PííCítCIO

NINIER<3 DE CARPETA 2024^10PECHA

NOMBRE DEL PROYECTO; Lote 4 R««l4cuaclonM en «I Pilado da JusttcN (M Bonto.

DRECCIÓN DEL PROYEaO: PALACIO DE JUSTICIA DE BONAO

LISTADO nf CANriDADLS

PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCIÓN VALOR SUB>TOTALITEM CANTDMI UN»AD

RD$Sub*totat

f,

1

a

/

jE

^°Oorn\fi?P
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//C'
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"«O/.;íí. I i* ^
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?-05989''¿^^'
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INFORMACIONES DEL PROYECTO

FECHA NINIERO DE CARPETA 2024^10

NOMBRE DELPK>YECTO; Lote 4 Readecuaciones en el Palacio de Justicia de Bonao.

DRECCIÓN DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE BONAO

LISTADO OE CANTIDADES

PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCIÓNítem CANTIOAO UNiDAD VALOR SUB-TOTAL

SUB-TOTAL general COSTi» DIRECTOS (RD<)

11.00 GASTOS INDIRECTOS

Dirección técnica y ersponsabilidad11.01 10.00% 0.00

Gastos administrativos y de obra11.02 3.00% 0.00

Trasporte11.03 2.50% 0.00

SUB-TOTAL

SUB-TOTAL GRAVADO

T
^ 10.«)% ^BAi^ IMPONIBLE DE IMPUESTOS

ITBIS (18% del 10% del total Nornia 07-2007)11.0<- 18.00% 0.00

Seguro Social y Contra accidentes11.05 4.50% 0.00

Ley de pensión y juUladón obreros de la construcción11.06 1.00% 0.00

CODIA11.07 0.10% 0.00

Equáxis de Salud e Higiene11.0£i 1.00% 0.00

Equ^s de Seguridad y Protección Personal11.00 2.00% 0.00

8U6-TOTJU. (RD$)

iSUB-TOTAL GENERAL COSTCtSWDtfgCTOS (RD$) T

5.00% O.OOl

T
¡TOTAL GENERAL (M)H roio.ooi

'V.-
''i-.r

/i
>■ \I a

I «•
■ ; «í».
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Simple Ingtiiería^Dominicana
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2.Cronograma firmado y sellado por el
representante legal, que cumpla con el tiempo
de ejecución establecido por lote. El
cronograma debe expresar las fechas de inicio
y final de las actividades en conjunto con su
diagrama de Gantt. (SUBSANABLE la
omisión).
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ra C/4 No. 18, Los Restourodoros
^ Sonto Domingo, República Dominicano

a Tel.:809-422-0227

^ gerencia@singedom.com
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3.Mostrar evidencia (contratos, ordenes de

compras, certificaciones de recepciones
conforme, etc.) donde demuestre una

experiencia mínima de diez (10) años en obras
similares. Mínimo tres (3) certificaciones
donde por lo menos una (1) demuestre una
antigüedad de por lo menos diez (10) años.
(SUBSANABLE).
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CONTRATO NO. INDRHI-2024-00043

El Lote 8. 1.- Protecaón de 125 M En Gaviones Canal Las Guarañas. Sector La Enea. Munidpio Las

Guarañas, para Mitigar los efectos del disturbio Tropical del 18 de noviembre del 2023. Provincia Duarte.

y 2.- Rehabilitación Canal Lateral Num. 8 Y Flume En El Sector Las Guarañas, para Mitigar los efectos

del disturbio tropical de! 18 de noviembre del 2023 Provincia Duarte. a la empresa SIMPLE INGENIERIA

DOMINICANA, SINGEDOM, SRL titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. Í3f-O598j^''^í\0o
y Registro de Proveedores del Estado (RPE) No. 39079, por el monto de QUINCE MILLQÑ^'^^^kjA
QUINIENTOS DIECIOCHO MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS DOMINICANOÍ^S^^^^^"^
VEINTIÚN CENTAVOS (RD$ 15.518,436.21). íjQ
El Lote 9:1.- Adecuación del rio Jaya en el residencial Mirador del Jaya en San Francisco, para migar

los efectos del disturbio Tropical del 18 de noviembre del 2023. D/R: Bajo Yuna.Z/R; Provincia Dua^J^
2.* Rehabilitación de cuatro alcantanllas triples de H.A. de 42" en la provincia Duarte en el Secío!^;2,^omin?P
Mosto: camino a la Pimienta. El Gallo La Jiménez. Sabana Grande. La Bobote, para mitigarlos efectos

del disturbio tropical de! 18 de noviembre del 2023, a la empresa CONSTRUCTORA RODI, SRL, titular

del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 130-940037. y Registro de Proveedores del Estado
(RPE) No. 41575. por el monto de CUARENTA Y SEIS MILLONES, CUARENTA Y CUATRO MIL,

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON VEINTISIETE CENTAVOS (RD$

46.044,297.27).

El Lote 10: Recrecimiento de muros en Rio Yuna ambas márgenes en tramos discontinuos, ^ una^
longitud de 10.00 km. para Mitigar los efectos de! disturbio Tropical del 18 de noviembre del 2023. D/R:

Bajo Yuna. 2JR: Provincia Duarte. Villa Riva, a ia empresa COMPAÑIA DOMINICANA ÚE LA
CONSTRUCCION, CODOCON SRL titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 101-

177871. y Registro de Proveedores del Estado (RPE) No. 10933, por el monto de SETENTA MILLONES,
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL, CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS

CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (RD$ 70,497,185.38).

El Lote 11: Se Declaró Desierto en virtud de que tos oferentes participantes no cumplieron con todos los

requisito^'técnicos establecidos en el pliego de condiciones específicas que nge el proceso.

El Lote RétaOlflfación dp-í&OO km de camino de acceso y berma en provincia Duarte. para mitigar

los éectos ckl disturbioTropical ael16de noviembre del 2023. D/R: Bajo Yuna, 2JR: Provinúa Duarte. a

la ^presa DE JESÚS GOM^ CONSTRUCCIONES E INVERSIONES, SRL titular del Registro

Nacional de Contñbuye'ñtes (RÑC) No. 131-477011. y Registro de Proveedores del Estado (RPE) No.

114106, por el monto de CUARENTA Y SEIS MILLONES, DOSCIENTOS OCHO MIL, DOSCIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (RD$ 46,208,236.

El Lote 13: ConstrucciónMuro de Gavión en el Dique Vertedor del lateral del Km. 19 del Canal Cri¡^
para mitigar los efectos del disturbio tropical dei 18 de noviembre del 2023. D/R Lago Enriqi/yl^
Jimani. a ¡a empresa T MORENO EXCAVACIONES & TRANSPORTE, SRL, titular del Registn^
de Contribuyentes (RNC) No. 131-345921. y Registro de Proveedores dei Estado (RPE) No. ái ñs,
el monto de VEINTE MILLONES. OCHOCIENTOS SESENTA MIL, TRESCIENTOS OCHENTA

PESOS DOMINICANOS CON DIECISEIS CENTAVOS (RD$ 20,860,385.16).

El Lote 14: Rehabilitación y ampliación sistema de riego det sector Japón, en una longitud de 12.00 km^
para mitigar los efectos del disturbio Tropical del 18 de noviembre del 2023. D/R: lago enriquillo. 2JF^^ •

colonia, municipio de Duverge. provincia independencia, a la empresa GRUPO MOLCA, S.R.L .

del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 130-965234. y Registro de Proveedores del l
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í] CONTRATO NO. INDRHI‘2024-00043

PÁRRAFO I: EL CONTRATISTA, se c^romg^á%^^c^ todas las garantías de hecho y de

derecho, de acuerdo con el Pliego de Com^&gsEsp_^íféásí' planos, presupuesto, especificaciones
técnicas, términos de referencia y los demás ^^iec§5^rnian parte integral de este contrato.

i i:

PÁRRAFO 11: EL CONTRATISTA, se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la
programación general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES, Cronograma de Ejecución
de Obra, el cual forma parte integral y vinculante de este contrato,

artículo 4.- MONTO DEL CONTRATO.
QUINCE MILLONES, QUINIENTOS DIECIOCHO MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESO

DOMINICANOS, CON VEINTIÚN CENTAVOS (RD$15,518,436.21), a este monto se le aplicará la
deducción de ley,

PÁRRAFO; En el presupuesto que forma parte integral de este contrato se presentan las partidas,
subpartidas y el costo general de la obra.

/

ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO.

Queda convenido por LAS PARTES, que los pagos se harán de la forma siguiente:

1.* LA ENTIDAD CONTRATANTE, procederá a realizar un primer pago correspondiente al anticipo, el cual .
será máximo de un veinte por ciento {20 %) del valor del contrato. Este pago se hará con la c^ficación del

*'

contrato por la Contraloría General de la República Dominicana, y contra presentación de uria-póüza-áe'’
seguro que cubra la totalidad del avance inicial,

¡i

I

> !
tV-

2.- La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, mediante cubicaciones

periódicas por obras realizadas y certificadas por la Supervisión. Estos pagos se harán en un periodo no

mayor de quince (15) dias, a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por El Supervisor. El

monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA, deberá exceder o por lo menos

el ochenta por ciento (80 %) del monto de! anticipo o avance inicial.
V

■<*

PÁRRAFO: CONTRATISTA, presentará cubicaciones cada treinta (30) días, y deben^tte^ei
con los o^ehdariosd© ejecución y la programación de tiempos estimados, '

I ^ J ^ '

ARTICULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN.
EL CONTI^TiSTA, sej9bl^a a comenzar los trabajos objeto de este contrato, a más tardar cinco (5) dias
después de haber recibido la orden de proceder y deberá entregarla totalmente terminada y a satisfacción
de EL INDRHI, enun plazo no mayor a doce (12) meses, contados a partir de la suscripción de este
contrato.

• V
‘.’íI

es

ARTÍCULO 7.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

Queda convenido entre LAS PARTES que, este contrato tendrá una vigencia de doce (12) meses, a
de la suscripción del mismo, esta vigencia no afectará en modo alguno la entrega de la obra c
establece en el articulo anterior.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA, deberá entregar un cronograma detallado de trabajo
especifique la ruta crítica de ejecución de la obra y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido)

en E
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\ CONTRATO NO. INDRHI*2024*00043

ARTÍCULO 8.- COMPENSACIÓN POR

Queda convenido por LAS PARTES que, si EL Cíl^^WíiSír^^íí'entreg a ta obra en el plazo convenido
en el artículo 6 de este contrato, salvo caso de fuerza rfe^'oSáso fortuito. EL CONTRATISTA, adeudará
a EL INDRHl, como justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación correspondiente al costo
de oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la

terminación del contrato.

f -

PÁRRAFO I: Esta compensación se aplicará por cada dia de retraso en la entrega de la obra y serán
descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a EL

CONTRATISTA,

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA,
de su obligación de terminar la obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades
emanadas de este contrato. A este efecto EL CONTRATISTA, declara que queda constituido en mora por
el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Queda convenido por LAS PARTES, ni EL INDRHl, ni EL CONTRATISTA, serán responsables de cualquier
incumplimiento del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por
causas de fuerza mayor o caso fortuito.

PÁRRAFO I: Para los efectos de este contrato, fuerza mayor significa: Cualquier evento a siíifflción que
escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta,
como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o rñIlitareSi
regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos,
explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones'ámbientales
mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.

1^.
V

/

OA; ?-

.A?

* '/•

PÁRRAFO II: Caso fortuito significa; Aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

PÁRRAFO III: Las causas de fuerza mayor o caso fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

;\
«i

\ ■

1. Cualquier eventacausád^i por negligencia o acción intencional de una parte.

2. Cu^quier evento que^una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de ta firma o de la

^yí^Bjecíscipn de este Contrato para efvitar incumplimiento de sus obligaciones.

^ 3. Insuficiencia de recursíis pTatías en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO IV: La falla desuña parte involucrada en este contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de fuerza
mayor o caso fortuito y la parte afectada haya lomado todas las precauciones razonables, con el debjcg
esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos^Jf^?
Contrato,

Aanc,

ft

PÁRRAFO V: Si por una causa de fuerza mayor o caso fortuito. EL CONTRATISTA, no ccj(cluye s
labores en el plazo establecido, EL INDRHl, extenderá el Contrato por un tiempo igual al pe
cual EL CONTRATISTA, no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

o

* •
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CONTRATO NO. lNDRHI-2024^0043

grficididicí^.p' ál pago o los pagos establecidos en el presentePARRAFO VI: EL CONTRATISTA^

contrato durante el periodo de incumpííHftínta-cófno resultado de una causa de fuerza mayor o caso

fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado
con las obligaciones resultantes del contrato er el que incurra durante el periodo de fuerza mayor o caso
fortuito,

PÁRRAFO Vil: Si EL CONTRATISTA, dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido
dentro del periodo especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurre/y:ia
de la fuerza mayor o caso fortuito.

ARTÍCUL01Q.- SUPERVISIÓN.

La Supervisión representará a EL INDRHl y será intermediaria entre ésta y EL CONTRATISTA y por su
conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas ai desarrollo del presente Contrato.

. \tlA ^
PARRAFO: EL CONTRATISTA, permitirá que EL INDRHl, o su representante, inspeccionen entualquier'
momento la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

i
//V

\

y\-
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LAS PARTES, aceptan y reconocen que el presente contrato no establece una relación ^áé'subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRACTA, acuerda,
por este medio, liberar a EL INDRHl, de toda acción o demanda laboral que ella o su 'pe^oñfali'W^
subcontratistas, sus empleados y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumpiimiénto y
ejecución del presente Contrato.

PÁRRAFO I.- RESPONSABILIDAD LABORAL Y DE DERECHO COMÚN. EL CONTRATISTA, se obliga
a cumplir estrictamente con las disposiciones de la Ley 16-92, de fecha 29, de mayo, de 1992, contentiva
del Código de Trabajo de la República Dominicana, las leyes de trabajo adjetivas vigentes, las leyes de
seguridad social y sobre accidentes de trabajo, que amparan al personal empleado por cuenta y nesgo de
EL CONTRATISTA, para la ejecución del objeto de este contrato. Asimismo, EL CONTRATISTA, se
compromete a cumplir con la aplicación de cualquier ley promulgada o que fuere promulgada durante la
vigencia de este contrato que afecte las relaciones obrero-patronales. LAS PARTES, declaran, reconocen
y aceptan que dichas relaciones obrero-patronales, son inoponibles a EL INDRHl, debido a la inexistencia
de lazo/le subordinación alguno entre los eventuales empleados que propone EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 11.- NO RELACIÓN LABORAL. >\
t.
I

V

fARRAPO II.- & consecuencia, queda expresamente convenido
entre LAS PARTES, que EL

ONTRATISTAi es ei úpico responsable sin excepción, de cumplir todas las obligaciones laborales,
' ,patronales sociales con respecto a dicho personal de empleados y trabajadores, incluyendo pero no
ííWílado al pago'de^odbs ios salarios, las prestaciones laborales, reclamaciones de cualquier tipo y aportes

Sgcial, beneficios sociales y demás contribuciones que deba pagar según lo dispueKtf§ni?^5^
!eyesYlá4iá¿aÍia4t«(Iciales aplicables, sin excepción, asi como las responsabilidad que resulte/le^eS
de trabajo sufrido por algún miembro del personal contratado para la ejecución del objeto
por EL CONTRATISTA, quedando expresamente liberado EL INDRHl, de toda obligattq|í-Si
responsabilidad de carácter laboral o de cualquier otra índole con respecto al dichos(|trabaja<
empleados. \\^

bV
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PÁRRAFO l!l.- En el caso de''^^péf^&f^a^zóoAl ÍNDRHI, fuera demandado por alguno de los

conceptos descritos en el present^^olgp^J^oStRATISTA, se compromete a intervenir en el proceso
judicial o administrativo que resultaré’^'a&feító'y fealizar todos los esfuerzos necesarios a los fines de

demostrar la inexistencia de lazo de subordinación alguno entre EL INDRHI, y los empleados de EL
CONTRATISTA, no obstante, en caso de que por alguna razón por orden administrativa o sentencia EL
INDRHI, fuera obligado al pago de cualquier suma de dinero por los conceptos descritos en este articulo,
EL INDRHI. tendrá derecho de presentar contra EL CONTRATISTA, los montos que hubiera pagado o de
requerir previo a dicho pago el desembolso de dichas sumas a los fines de cumplir las obligaciones de EL
CONTRATISTA, sin perjuicio de! derecho de EL INDRHI, de interponer cualquier otra acción tendente a
la reparación de los daños y perjuicios que esta situación le cause.

K t"Í\Q
CONTRATO NO. INDRHI-2024-00043

PARRAFO IV.- Queda expresamente convenido entre LAS PARTES, que EL CONTRATISTA, no es ni
representante, ni agente, ni empleada de EL INDRHI, por lo que toda relación obrero-patronal con los
trabajadores propuestos por EL CONTRATISTA, que laborarán en la ejecución de este contrato, son
exclusivas de EL CONTRATISTA. En caso de que excepcionalmente EL INDRHI, sea constreñido al pago
de obligación laboral o de seguridad social alguna, se aplicarán las disposiciones contenidas en el artículo
anterior. Del mismo modo, las relaciones de EL CONTRATISTA, con sus suplidores no son oponil
EL INDRHI, quien se encuentra vinculado a EL CONTRATISTA, únicamente por efecto de este coi¡

PÁRRAFO V.- La anterior descripción es puramente enunciativa, siendo EL CONTRATISTA, además,

responsable de todos ios perjuicios que ocasione directa o indirectamente a EL INDRHI, de conformidad

con el derecho común, incluyendo, pero no limitado a las dilaciones en la ejecución del cronogcama
establecido en et Pliego de Condiciones Especificas y Términos de Referencia, que forman parte integral*^ />(,
de este contrato.

a

7

•s.

o'
n

PARRAFO VI. - independientemente de cualesquiera daños y perjuicios, EL CONTRAtIStA,
obligado a reparar a EL INDRHI. los daños que le ocasionen conforme a las disposicioneá del derecho^^^^ J
común.

y.

ARTÍCULO .I^^I^UMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA
En un plazo' d^uince (1§) di^i^ después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento del

;poñft-el afticulo veirííe.{20) de este contrato, EL CONTRATISTA, suministrará a EL INDRHI y al
feor, un^sjemplar eh copia fjsica, digital y electrónica de los planos elaborados para la ejecución del

objeto de este contrae, así (jomo las especificaciones técnicas definitivas, presupuesto y otros
L-documentps de requerido^ para este contrato. En el momento de expedirse el certificado de garantía, o

en el momehio de'la recepción definitiva, EL CONTRATISTA, suministrará a EL INDRHI y al Supervisor,
todos los planos,, en. copia física, digital y electrónica, como construido, y cualquier otro documento
requerido por EL INDRHI y Él Supervisor.

que dis
Superv,

ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA, estará obligado a todas y cada una de las exigencias establecidas en el
Condiciones Específicas, que irge este proceso. EL CONTRATISTA, ejecutará y concluirá '
subsanará cualquier deficiencia de las mismas identificadas por EL INDRHI, con el cuidado y iff íSi'g^rfl
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del contrato. U g ^

yii'i' I O '•

■k

\\ -k

14



■-^íXvWí-

‘\-

^^„.;:^->Y,C;;\
.í-V.^'i! OC-,

i O ' *

¿;Q:^ 5.^‘F
«^’Q K •■*Lie CONTRATO NO. iNDRHI-2024-00043

PÁRRAFO I: El CONTRATISTÁ^rj^rS^p^fegfe^^ correcta interpretación de los planos para la

realización de la obra, respondiená^^to errr^S^ Interpretación incurridos durante la ejecución y
conservación de la misma hasta la recfet?etoe?S®íiíiva por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE.

PÁRRAFO II: EL CONTRATISTA, se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por el Supervisor,
cuando EL CONTRATISTA, considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan este
contrato, deberá notificarlo a el Supervisor, en un plazo de treinta (30) dias, a partir del recibo de la orden

administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha
notificación.

PÁRRAFO III: EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el proyecto o los
planos, deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los trabajos
que pudiesen estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente ordene
la ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA, quedará exento de
responsabilidad. Asimismo, EL CONTRATISTA, será responsable cuando los vicios advertidos puedan
llegar a comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de
notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta. EL CONTRATISTA,
respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano.

PÁRRAFO IV; Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones
vigentes, o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la

realización de los trabajos de construcción y ejecución del objeto de este contrato, cuya obtención sea
usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas por EL CONTRATISTA,

7/ARTÍCULO 14.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

EL CONTRATISTA, dirigirá personalmente la obra o nombrará a un representante suyo para que lo haga.

PÁRRAFO: El representante de EL CONTRATISTA, tendrá plena autoridad para adoptar cuaiquier
decisión que sea necesaria para la ejecución de las obras, para recibir y llevar a ca^ ordenes
administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA, cuidar de queías obras
se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar que-,Sus propios
empleados los-s^ubcoTitraíistas observen las Especificaciones Técnicas y las órdenes adrn^istrativas

ARTÍCULO-'15!^APRO|<(ciáN DEL PERSONAL,
ta acejbtacióo de ¡a oferta por parte del INDRHi, se considera como acuerdo con el personal propuesto.
Con relación a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA, deberá someter una copia del curriculum
vitae, de cadapersona incluida, a EL INDRHI, para su revisión y aprobación. Si EL INDRHI, no lo objeta
dentro de los primeros diez (10) dias, de recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido

aprobado.

’r.

>•

OOK: >
' /T-

ARTÍCULO 16.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.
EL CONTRATISTA, no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de EL INDRHI,

será negada sin motivo justificado. En caso de que. por razones ajenas a la voluntadj
CONTRATISTA, sea necesario el reemplazo de cualquier personal, EL CONTRATISTA, se
a reemplazarlo por una persona con semejaníesapíjíudea y experiencia. EL INDRHI, se reserva el d^ho - .
de objetar cualquier personal, en cualquiertmohiento,3iempre y cuando existan causas justificadas^rA aí/
hacerlo, : V- .

I ^
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CONTRATO NO. INDRHf-2024-00043

PÁRRAFO l: EL CONTRATISTA, deberá entregar a el Supervisor de EL INDRHl, un listado con cada una

de las personas que trabajarán en el periodo de construcción aco/^aclq.. fste personal deberá estar
debidamente identificado como empleado de EL CONTRATISTA-y’i^láj iin.ti^ación deberá considerar
los siguientes datos personales: '

^ Nombre completo. '
y' Cédula de Identidad Personal,

y' Cargo o responsabilidad. ^
^ Dirección,

y- Teléfono.

PÁRRAFO II: Las personas que cuenten con antecedentes negativos ¡peMes), quedarán impedidos de
ingresar a la obra, por razones de seguridad.

'ó

o-

V-

Ir:/; I

ARTÍCULO 17.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL.

EL CONTRATISTA, tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de
las obras como fuera de éste, asi como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones, EL CONTRATISTA, se
asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al terreno durante el periodo
del contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley. La seguridad del área de la obra
durante e! periodo de construcción es responsabilidad de EL CONTRATISTA.

PARRAFO I: Es responsabilidad de EL CONTRATISTA, asegurarse que se tomen todas las precauciones
en materia relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, asi como obedecer todas las

regulaciones establecidas por EL INDRHl.

PÁRRAFO II; Es obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durSie I
permanencia en la Obra y/o ejecución de trabajos;

y- Uáo de cascode^séguridad,

y- de^amés y/o cipíurón de seguridad para trabajos en altura.

^1 Para%abajos dé soldadura considerar siempre un extintor junio al lugar de trab^ y Tóntes de
X- protección, i ^

UspUe zapatos de seguridad y guantes protectores.
Uso de andamioi seguros,

y' Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

y^.

V

V.\\
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PARRAFO 111: Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir
completamente con todas las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual EL INDRHl, coi
en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permitirán menores en
de trabajo en ningún momento.

, fSé
PARRAFO ÍV: El Supervisor de EL INDRHl, podrá expulsar de la obra a cualquier trat íj33o7
cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

r
PÁRRAFO V: EL CONTRATISTA, cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los plane^^híigeii^\<\^°¿í
ambiental, salud y seguridad ocupacional, y respuesta a emergencias para construcción.

y

' .n
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ARTÍCULO 18.. GARANTÍA DE ANTÍCIP*
v'

Es convenido por LAS PARTES que, antes
CONTRATISTA, deberá proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de
fidelidad a entera satisfacción de EL íNDRHI, por un valor equivalente al monto del avance inicial. Esta
garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se impute a los abonos,
y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de conformidad con el contrato hasta que EL
INDRHI, haya recibido de EL CONTRATISTA, el reembolso total de ese monto.

st-pfimer pago de avance inicial o anticipo, EL

ARTÍCULO 19.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA, asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la obra,
así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y mano de obra
necesarios para tales fines.

PARRAFO: Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la obra surgiera o se presentara
algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la obra. EL CONTRATISTA, a
requerimiento de EL INDRHI, o la Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera
satisfacción.

ARTÍCULO 20.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA, se obliga a constituir una Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondieíhte
al uno por ciento (1 %) del monto total adjud cado, por tratarse de una MIPYME, en cumplimiento del

Articulo 112, de) Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, marcado con el número 543-12, de fecha

seis (06), de septiembre, del año dos mil doce (2012).

PARRAFO. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a EL INDRNÍ, en caso
de incumplinflíento, que determinará en todo caso la ejecución de la garantía, independientemente del

resto de gc^onés^que fegalmeníe procedan,

.^RTiC^LO RESPONSABILIDAD CIVIL.
}t/ EL COklTRATISTA. será,el único responsable por los daños y perjuicios causados a las pe>sonas que * ■

laboren en la ejecución d^es^os trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar si íercsrai^j;,^
personas y/ó'pfopiedades„'así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos qué sé
originen porto?, mísrnos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente contrato la
póliza de responsabilidad civil general, correspondiente.

¡ji

r-.

"y-

|l i
! •

*
.-S

y/

PÁRRAFO I: EL CONTRATISTA, mantendrá a EL INDRHI, sus agentes y empleados, libres e
de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultare!
inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA. ¡/ 4', ^

PARRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, cciniaensa
pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte ajt^rsa

ropiedad física.des n

i
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PÁRRAFO III: ÉL CONTRATISTA, obí^dr^
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda
que EL INDRHI, esté indemnizada.

ARTÍCULO 22.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA, deberá presentar una garantía de las obras ejecutadas por él
a satisfacción de EL INDRHt, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente al uno por ciento (1
%) del costo total a que hayan ascendido todos ios trabajos realizados al concluir la obra. Esta garantía
deberá ser por un (1) año, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por
algún defecto de construcción no detectado en e! momento de recibir la obra. La garantía deberá ser
otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de EL

INDRHI. Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792, y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA, también será responsable por los daños que ocasione a las obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por EL
INDRHI, hasta el momento de recibir la obra terminada.

á!,sy@uro como pérdidas y reclamaciones que
rpor él o cualquier subcontratista, de tal modom

omir-Y." .
>-

ARTICULO 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATQA
EL INDRHI, se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, EL
CONTRATISTA, presente los siguientes documentos:

>-

Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras.

Certificado de Descargo de la Secretaría de Estado de Trabajo.
^ Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social.

Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta,

Comprobante de pagos de las tasas del CODIA.

‘<y

r-. ■.
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\-^4;ARTÍCULO 24.- IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA, no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud de este contrato y por tanto
será ei único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

'C

ARTiCOLg 2;.- ^ILIBRIO ECONÓMICO.
~\en>feyfiajStgfer a la entrada en vigencia del presente contrato se producen cambios en las leyes
mactor^les, rSaliifos-y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en
los gátos a incurrir por EL CONTRATISTA, para la ejecución de la obra, los pagos y los gastos
feemt)olsabIes t)agables'a EL CONTRATISTA, en virtud de este contrato, aumentarán en la proporción
correspondiente á^las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación deja
moneda nacional.

Si

I

y

PARRAFO I: Queda entendido entre LAS PATES que. la ruptura del equilibrio económico fin
origina como consecuencia de acontecimientos posteriores a la suscripción del contrato, que ae^fSr^
desbalance financiero en su ejecución en perjuicio de una de las partes, siempre que se ertóne j
razones no imputables a la parte reclamante.

«

: artículo 26.- SUBCONTRATACIONES.

EL^CORTRATISTA, no podrá ceder el contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio'o^
rticjpáíjóé o emergente de este, sin el previo consentimiento por escrito de EL INDRHI.

-S.
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I
^ÁeÁuOiJ^

el pre^yipí&nsentimiento escrito de EL INDRHl, no
I.

PÁRRAFO l: El otorgamiento de subconír™
eximirá a EL CONTRATISTA, de ninguna respi

PÁRRAFO II: De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA, será también responsable de
todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratista o de
sus agentes, empleados o trabajadores.

en el contrato.:n

ARTÍCULO 27 RESCISION.

EL INDRHl, se reserva el derecho de dar por terminado este contrato en caso de que EL CONTRATISTA,
diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones. EL INDRHl, podrá rescindir, sin
responsabilidad ninguna el presente contrato, asi como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato, si EL CONTRATISTA, fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de

administración judicial, o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún
convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre
sus bienes, o si la Supervisión certificase por escrito a EL INDRHl, que en su opinión EL CONTRATISTA:

^ Ha abandonado las obras.

Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la obra o ha suspendido el progreso de la misma
durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito.
No está ejecutando la obra de acuerdo con el contrato o está constantemente incumpliendo las

obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión.
^ Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de EL INDRHl.

Si EL CONTRATISTA, cede la totalidad de sus activos en benefido de sus acreedores,

^ Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA, a causa de su insolvenci

Que un tribunal pronuncie la rescisión del contrato,

PÁRRAFO: De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de la^íáusalas^
de este contrato que, a juicio de EL INDRHl, sean violadas por EL CONTRATISTA. En tStj^áso. EL
INDRHl, unilaterajrnente y sin responsabilidad para ella, podrá rescindir este contrato y^pTocederá a
evaluar los daños y perjüicíos a fin de que, por todos los medios, exigir a EL CONTRATISTA,í resárcidáEDOM
por dichos p$rjuicios.' a \\^-

ARTICULO «■■NULItRP'ES ¿EL CONTRATO. a

Úue^a acordado entíe LAS FJARTES, que constituirá una causa de nulidad absoluta del

perjuiciQ de'otra acciórnque decida interponer EL INDRHl, la enunciada a continuación:

\
p ,

V/

V* *

/

O «1

a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en ei Articulo 14, de la Ley
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios. Obras y Concesiogil^í^^jjigj^í^
modificaciones. / m \ \r

'X *

ARTÍCULO 29.- RECEPCIÓN PROVISIONAL.

EL INDRHl, tomará posesión de las obras cuando éstas hayan superado las pruebas de terminación jwS- ^
haya expedido un certificado de recepción provisional. Tras la recepción provisional de la
CONTRATISTA, desmantelará y retirará las estructuras provisionales, así como los materiales que ya no ^
se utilicen para la ejecución del contrato, Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y
restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

.7
o
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ARTÍCULO 30.- CUBICACIÓN DE CIERR

EL CONTRATISTA, producirá una cubicaciólÍ€m5|Tj;¿rci^^ anticipados previstos en este

Contrato, o al finalizar la obra, en la que consíí^OíÍ8iyqíg.TíS rftos que se le adeuden en virtud de El
Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicaafifrTíSáFdéntro de siete (7) días, de recibida, si ésta
fuera correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA, que realice
toda corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese
satisfactoria, EL INDRHI, deberá determinar el monto a pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 31.- RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Al expirar el periodo de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, El
Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA, un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del
mismo a EL INDRHI, con indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA, haya cumplido sus
obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor, El Supervisor entregará el certificado de
recepción definitiva a más tardar treinta (30) días, después de que expire el periodo arriba mencionado
después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado a satisfacción dei Supervisor toda obra
ordenada, Las obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya
sido firmado por el Supervisor y enviado a EL INDRHI, con una copia para EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 32.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones def presente contrato deberá hacerse por acuerdo
mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante adendas numeradas cronológicamente y la fecha de
vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por EL INDRHI.

ARTÍCULO 33.. ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES, se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los
conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo de este contrato y su interpretación.

o,

ARTÍCULO 34.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su incutp^Üíííénto,
su interpretacióry,. sy nssplución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso, AdmWisjrativo y
Tri^tano, instituido ntediánte la Ley 13-07, de fecha cinco (05), de febrero, del dos mil siete {|c

^^^A^TÍCULQ 35.- INfERPRETACIÓN DEL CONTRATO. \
'' El signififcado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato se hará al a

las leyes de la RepúSiCír Dominicana-

.: \ í.

7

ARTICULO 36.- IDIOMA OFICIAL.

Este contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los^lá^^ñco^^
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente doci^^SoHOT^j^^

ARTICULO 37.. TITULOS; • ¿ ^ ®
Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 38.- LEGISLACIÓN APLICABLE. '

EL CONTRATISTA, realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas
medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República
Dominicana. .

o-y
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artículo 39.- ELECCIÓN DE DOMICiSp.

Para todos los fines y consecuencias c|7¡s^^^ifc]§?PÁRTES, eligen domicilio en las direcciones
que figuran en la parte introductiva de este confiáis,'en el cual recibirán válidamente todo tipo de
correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

r .

ARTÍCULO 40.- ACUERDO INTEGRO- //LJ
Este contrato y los documentos que lo integran, contienen todas las estipulaciones y acuerdos coiwK
entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del
documentos anexos, prevalecerá su redacción.

mismo y sus

^ Asimismo, se establece que. si algun^deitas
disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y pe^e^rán"
plenamente vigentes. ^

V ;

V

ARTÍCULO 41.. GASTOSIEGALES. !¡ S/lVGEüO^■^ í
Queda entendido entre LAS PARTES que. los gastos por concepto de legalización, notaril^ión y registro
de este contrato quedan a cargo de EL CONTRATISTA.

y:

//«

• W-.,
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES^ ¿fi’
otro para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionSiL'CSioitai
de la República Dominicana, a tos veintiséis (26) dias del mes de febrero, del año dos
(2024).

(X

Wl
' \

ING. MAR"joR¡EK™É5>ER«PMOPA|0>tLA
Representante de EL CONTRÁTIsfA

•»

i

ING. OLMEDO CABA ROMAHO
Director ejecutivo del INDRHI

YO, DR. HENRY FERNANDO BLANCO CASTILLO, dominicano, mayor de edad, casado. Notario Público
de los del número del Distrito Nacional, matriculado en el Colegio de Notarios de La República Dominicana
con el No. 2580, titular de la cédula de identidad y electora! No. 001-0087985-7. con estudio profesional
abierto al público en la calle Julio Verne, esquina Luisa Ozema Pellerano, No. 2. apartamento No. 357,
sector Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana!

^ anteceden fueron puestas libre y voluntariamente por el ING.
OLMEDO CABA ROMANO, en representación del INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS

HID^ULICOS. (INDRHI), y la ING. MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILU. en representación de
SIMPLE INGENIERÍA DOMINICANA, SINGEDOM, S.R.L., de generales que constan en este acto,
quienes me declararon son las mismas que acostumbran a utilizar en todos los actos de sus vidas. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
veintiséis (26) días del mes de febrero, del año dos mil veinticuatro (2024J.

a los

ti»

Y FERNANDO BLANCO CASTILL
Notario Público.
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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE DEFENSA

SANIO DOMINGO. D.N.

TODO POR LA PATRIA"

CONTRATO DE EJECI CIÓN OF OBRA No. 66flQ2£’
.OX/

s*
wV*^\U

a,

Referencia No. M1DE-CCC-CP-2023-0Ü21.

ENTRE: De una pane. EL MINISTERIO DE DEFENSA (MIDE), entidad dííí Estado que susienta a

las l'uerzas Armadas conforme la disposición del anículo 252 de la Constitución de ia'República

Dominicana, y organizado funcionalntente por la Ley No. 139-13 Orgánica de las Fuerzas Armadas, de

fecha 13 de septiembre del dos mil trece (2013 ). con personalidad jurídica y patrimonio propio derivado
del presupuesto nacional. Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 401-00728-2. con domicilio y

asiento social establecido entre las avenidas 27 de Febrero y Luperón. Irenle a la Plaza de la Bandera, de

esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional- debidamente representado por su titular, el

ieniente General CARLOS LUCIANO DÍAZ MORFA. ERD.. dominicano, mayor de edad, casado,

portador de la cédula de identidad No. 001-1170722-0. domiciliado y residente en esta ciudad de Santo

Domingo. República Dominicana, en funciones de Ministro de Defensa, designado mediante el Decreto

No. 324-20. de fecha 16 de agosto del dos mil veinte (2020). quien en lo adelante se denominará EL
MINISTERIO DE DEFENSA (MIDE) o CONTRATANTE; y de la otra parte, la compañía

SIMPLE INC;EMERÍA DOMINICANA (SINGEDOM), SRL., constituida de conformidad con las

leves de la República Dominicana. RNC No. 131-05989-9, Registro Mercantil No. 100447SD, RPE No.
39079, con domicilio y asiento social ubicado en la calle 4. No. 18. sector Los Restauradores. Distrito

Nacional. República Dominicana, debidamente representada para los fines del presente contrato por
gerente general, la señora MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA, dominicana, mayor de

edad, titular de la cédula de identidad y electoral No. 067-0013231-6, domiciliada y residente en esta

ciudad; quien en lo adelante se denominará LA CO.NTRATADA. Para referirse a ambos, se les

denominará LAS PARTES.

\ -fi
'

*

su

PREAMBULO.

POR CUANTO; A que el artículo 16. numeral 4 de la Ley No. 340-06.de fecha dieciocho (18) de agosto

dol dos mil seis (2006). Sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios. Obras y Concesiones, y su

posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06. de techa seis (06) de diciembre del dos mil seis

(2006). señala entre los procedimientos de selección a los que se sujetarán las contrataciones, el siguiente

('omparacum de Precios: Es una amplia convucaioria a las personas naturales o jurídicas inscritas
Este proceso sólo aplica para ¡a compra de bienes comunes canen el registro respectivo,

especificaciones estándares, adcfuisición de servicios y obras menores. Ln procedimiento simplificado
establecido por un reglamento de la presente ley. será aplicable al caso de compras menores .

W
POR CUANTO: A que el artículo 17 de la referida ley establece la tabla contentiva de los umbrales

topes que se utilizarán, para determinar la modalidad de selección a aplicar en un proceso de compra o
contratación.

4
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POR CHANTO: A que la Resolución No. PNP-Ül-2023. de tc^a enecó de! dos itiii
veintitrés (2023). emitida por la Dirección General de ConlratacioneM^pIcaste^bíeée los umbrales
topes para determinar la modalidad de selección en ios procedinií&q^^oid^ftolTí'atación pública,
correspondientes al año 2023. *•

É
POR CUANTO: A que el artículo 1134 del Código Civil Dominicano, el cual trata sobre las

convenciones, estatuye que "Las convenciones ¡egahneme formaJas tienen fuerza Je ¡ey para uífueUos ^
que las han hecho. .\'o pueden ser revocadas, sino por su mutuo consentimiento, o por las causas quJfC^
esten autorizadas por ¡a ley. Deben llevarse a ejecución de buena fe".

>

POR CUANTO: A que el artículo 1135 del Código Civil Dominicano establece que. "Las £.’o/n'ertc-/fí//e.v
oh¡i}^an, no solo a lo que se expresa en ellas, sino también a todas las consecuencias que la equidad, el
uso o la ley dan a la obligación segitn su naturaleza".

POR CIAN! O: A que el Código Civil Dominicano establece en sus artículos 1187 y 1188. lo referente
a las obligaciones a termino fijo, por lo que se hacen compromisarios en este acto LAS PARTES que
intervienen en el mismo.

'ti

rWC

POR CUANTO: A que el citado Código Civil establece de igual forma en sus articuios del 1156 al 1164.
lo relativo a la interpretación de las convenciones, por lo que también vincula las obligaciones de LAS
P,ARTES que suscriben este contrato.

POR CUANTO: A que el dia ocho (08) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). EL

VIINT.STERIO DE DEFENSA procedió a publicar en los correspondientes portales institucionales, la
convocatoria a participar en el procedimiento de CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE
DIFERENTES INFRAESTRUCTURAS PERTENECIENTES AL MINISTERIO DE DEFENSA.

POR CUANTO: A que hasta el día diecisiete (17) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés

(2023). el Pliego de Condiciones Específicas del referido procedimiento de comparación

estuvo disponible para todos los interesados en panicipar en el mismo. ^ ‘ /

POR CUANTO: A que el dia diecisiete (17) del mes de noviembre del año dos mil vtánthfes (2023). se
procedió a realizar la recepción de las ofertas técnica (Sobre A) v económica (Sobíé'^.Vy a. la apertura
del Sobre A de los oferentes participantes, en presencia del Comité de Compró^ y'Contrataciej^L del
MIDE y de la Notario Público actuante. "¿A

[c precios.

$/A'4.

POR CUANTO: A que el día veintisiete (27) del mes de noviembre del año dtó^il veintitrésÍ2023).
procedió a notificar a las oferentes que habían quedado habilitadas para la\a|5grtura y lectura-tle la

•A..

se

propuesta económica (Sobre B). e

’-05989'^

POR CUANTO: A que el dia veintiocho (28) del mes de noviembre del año dos mil veíntrtfés (2023), se
procedió a la apertura y lectura del Sobre B. contentivo de la propuesta económica de las oferentes que
habían superado la primera etapa del procedimiento de comparación de precios de referencia, en

presencia del Comité de Compras y Contrataciones. MIDE, y de la Notario Público actuante.

V

POR CUANTO: A que juntamente con la presentación de la propuesta económica. LA \
CONTRATADA constituyó la garantía de seriedad de la oferta No. CGP-2023/00156. de la entidad

(’iuiiriiUi Vo.A/V 202J Ra V,) \IJn.F-CCC-CP-2(i2i-002l Pásim2l4
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Banco Múltiple BHD. S.A.. de fecha 15 de noviembre del 202Í^n]iiÍ£fiá^3ÓS4!(ir de-EL MINISTERIO
DE DEFENSA, por un monto de ROSTO,000.00 (SETENTAl^/PESOS ^KÍlNICANOS CON
00'100), equivalente aí uno por ciento (1%) del valor ofenado. en 'íSia^^SInró a lo establecido en el
articulo 112, literal "a" del Reglamento de Aplicación de la Le\ No. 340-06. aprobado mediante el
Decreto No. 543-12.

Pí)R CUANTO; A que después de un minucioso estudio a las propuestas oícnadas >■ acorde al informe
presentado por la comisión de evaluación técnica (peritos) designada al efecto, el Comité de Compras y
Contrataciones del MIDE, mediante la resolución de adjudicación No. CCC-2023-40. de fecha treinta
(30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). adjudicó a LA CONTRATADA el presente contrato de
ejecución de obra, correspondiente al lote IV de la construcción v remodelación de diferentes
iníraestrucluras pertenecientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

POR CUANTO: A que EL MINISTERIO DE DEFENSA procedió a notificar el resultado del
procedimiento de comparación de precios de referencia a LA CONTRATADA, conforme al cronograma
establecido en el Pliego de Condiciones Específicas.

POR TANTO, en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES: Siempre que en el presente contrato se
empleen los siguientes Ténninos. se entenderá que significan lo que se expa’sa a continuación:

Certificado de recepción defínitiva; el
CONTRATADA al final del

cumplido sus obligaciones contractuales.

Contratista, nombre de la persona natural o jurídica o consorcio que ejecutará el objeto

Contrato: documento mediante el cual LAS P.\RTES se obligan a realizar y paocflo. acordado en el
presente documento. * ' '

Desglose de precios unitarios: lisia detallada de tardas \ precios que muestra^ la composición de £ai
uno de los precios de las partidas que inter\ ienen en el presupuesto detallado. ^ h ^'

Emplazamiento o localización: terrenos proporcionados por la entidad contratá^e*^!! los cuales áébe
ejecutarse la obra, y otros lugares que citados en el contrato formen parte del emplazámiefltcy. * '
Entidad contratante: persona o institución (EL MINISTERIO DE DEFENSA)"^é"requiere la
realización de la obra, a cambio de un debido pago.

Especificaciones técnicas: condiciones exigidas
ejecución del proyecto.

Instalación: lugar, maquinarias, aparatos, componentes >■ toda clase de objetos que con arreglo af/^
contrato, deban aportarse para su incorporación a la obra.

presente contrato.

los certificados expedidos por el supervisor a LA
de los períodos de garantía, en el que se declare que el mismo ha

o

o

:ratd.

O

ó> - \I

a

por EL CONTR.ATANTE. para la realización y

if
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Lista de precios: documento que contiene la lista completa de

ylobal que LA CONTRATADA presentará con su oferta, mo

parte del contrato.

Monto del contrato: importe señalado y acordado por LAS PARTES en cí contrato.

Obras: trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción , demolición, reparación o reno\ación de
vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, la preparación del terreno, la excavación, la

edificación, la pro\ isión e instalación de equipo fijo, la decoración y el acabado, y los servicios accesorios
esos trabajos, como la perforación, la labor topográfica, la fotografía por satélite, los estudios sísmicos y.

otros scr\icios similares estipulados en el contrato, si c! \alor de esos servicios no excede del de las ^

propias obras.

rerit^^ftfatfarido eLdesglose del precio
S^h^en caso^)kfcesario. v que forma

• ■

. v»
edificios.

a

Período de garantía: tiempo de garantía acordado o estipulado en el contrato por LAS PARTES Ss.^L'
contratantes de forma inmediata o posterior a la fecha de aprobación provisional, mediante el cual. LA
C ONTRATADA se obliga a cumplir o subsanar defectos o averias de acuerdo con las indicaciones del

supervisor.

Planos detallados; planos proporcionados por EL CONTRATANTE y aprobados por la
designada, para la ejecución de las obras.

Plazos: plazos del contrato que comenzarán a contar a partir del día de la fecha de1^
acontecimiento que sina de punto de partida o inicio del proyecto. Si el último día del píazc(coi/cl3íere
con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último día acordado.

Presupuesto detallado; documento mediante el cual se consigne el desglose detaljg^ de'las obras ^e se
debe efectuar en un contrato de precio unitario, especificando una cantidad par^^cada partida y efpr^io
unitario correspondiente.

Representante del super\'isor: cualquier persona física o jurídica designada páMiales fin^. con a^^lo
al contrato, investido de poderes para representar al super\ isor en el cumpümienrsí^^dejas funcione^^é le

son propias para el ejercicio de sus facultades o derechos inherentes a su ca’íífiíadN4t^.^^e>'|&';4iayan
atribuido. En consecuencia, cuando las funciones > facultades del superxisor sé'dÉítggúén en
representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.

Subcontratista; persona natural, jurídica o asociados entre si, con calidad habilitante para celebrar
contratos directamente con LA CONTR.AT.ADA. para el suministro de bienes y servicios o para la
ejecución de la obra.

Supenisor; persona natural o jurídica designada por EL CONTR.AT.ANTE. responsable de dirigir o
supervisar la ejecución de la obra de acuerdo con el diseño, planos, presupuesto, especificaciones técnicas
o en quien, además. EL CONTRATANTE puede delegar derechos o poderes con arreglo a la
verificación del contenido y ejecución de la obra.

ARTÍCLLO 2.- DOCLMENTOS CONSTITITIVOS DEL CONTRATO. Los documentos indicadíjí
más abajo forman parle integral e insustituible del presente contrato: y LA CONTRATADA reconodi
cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo:

^

supervisión

lO- o

r' ,
í!É o

o

su

s

ff- :

N

(íuiiraio \í> 66 2*>23 Ret \i> \imF-(rC< f'^:h:3-aii:i. Páffnm-/ N



.4

0{.

'<
í'.

«^Vvv/ O-

a) Pliejio de Condiciones Específicas y sus anexos; ,.

b) Especificaciones técnicas y de construcción; o
c) Las propuestas técnica y económica presentadas por LA CONT^^fiA, Conteniendo;

^ Presupuesto propuesto.
^ Análisis de costos.

^ Cronograma de ejecución de la obra.
^ Flujograma de desembolsos.
r Plano arquitectónico,

d) Garantía de seriedad de la oferta;

e) Garantía de fiel cumplimiento del contrato;
n Garantía de buen uso del anticipo;
g) El contrato de ejecución de obra propiamente dicho.
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AKTiCl LO 3.- OB.IETO DEL COM RATO. LA CONTRATADA se compromete a cumplir la
ejecución de todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo con los planos, presupuesto,
especiticaciones técnicas, términos de referencia y los demás documentos inherentes al proyecto anexos a

este contrato; dentro de los cuales se encuentran las descripciones integrales contenidas en la lista de
partidas requeridas para la aprobación del Pliego de Condiciones Específicas y anexos que conforman la
parle integral en el presente documento, como se indica en el artículo anterior; lodo lo cual deberá

lomarse como parámetro general y asumirse como norma, para el fiel desarrollo y ejecución de la obra
siguiente:

Lote IV’:

Descripción

^ Construcción de las oficinas adm¡nisirati\as de la parroquia Nuestra señora de la Altagracia. en el
Ministerio de Defensa, v la

r- Remodelación de las áreas de los Viceministros v el Inspector General de las Fuer/.as Armadas.

PARR.AFO: Para los efectos del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete ante EL
CONTRATANTE a dar tiel cumplimiento a todas las disposiciones establecidas en el precedente
articulo. De conformidad con la programación general acordada \' establecida previamente entre LAS
PARTES (cronograma de ejecución de obra), instrumento que forma parte integral y \'inculante de este
contrato.

ARTICE LO 4.-_MONTO DEL CONTRATQ. LAS PARTES han convenido, que el monto a pagar

objeto de este contrato por concepto de los trabajos a reali/.ar asciende al valor de RDS5,600,882.72
(CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS

DOMINICANOS CON 72/100).

ARTÍCTíLO 5.- FORMA DE PAGO. Los pagos serán realizados en pesos dominicanos y se harán de la
siguiente manera: /A -

^ t n primer pagó o anticipo, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la obt
(RDS5,600,882.72), por el monto de RDS1,120,!76.54; el cual se realizará posterior al registr
del contrato correspondiente en la Contraloria General de la República, y contra presentación de la
garantía de buen uso del anticipo.

■
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^ .Fl monto restante.
»

es decir ei ochenta por ciento (80%;^Vquiv^feto^ alor RDS4,480,706.18,
será pagado mediante cubicaciones periódicas por los t%í^7realiza(i^''>- certillcados por el
personal supervisor designada por la Dirección General de'líítglteíS^l' MIDE. El valor de la
primera cubicación realizada por LA CONTRATADA deberá exceder o por lo menos alcanzar el
ochenta por ciento (80%) del momo del anticipo o avance inicial.

PARRAFO I: Las cubicaciones presentadas por LA CONTRATADA serán pagadas pre\ ia aprobación
y certificación por el personal super\isor designado para tales fines y EL CONTRATANTE,
requerimiento de este último. EL CONTRATANTE retendrá un veinte por ciento (20%) de cada
cubicación.

a

para la amortización del monto entregado por concepto de a\ ance inicial o anticipo.

PARRAFO II: Queda entendido entre LAS PARTES que. EL CONTRATANTE retendrá además el

ptir ciento (1%) que estipula la Ley No. 6-86 que crea un fondo para ser\'icios sociales, pensión y
jubilación a los trabajadores de la construcción, de fecha cuatro (04) de marzo del mil novecientos
ochenta y seis (1986).

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.- LA CONTRATADA se obliga a
comenzar los trabajos a la firma del presente contrato, toda vez sea emitida la cana de inicio de los

mismos por parte de la Dirección General de ingeniería del MIDE. En igual medida, se compromete a
entregar la obra totalmente terminada y a satisfacción de EL MINISTERIO DE DEFENSA en un plazo

mayor a 90 días, contados a partir de la entrega de dicha carta.

PARRAFO L Una vez sea finalizada la obra, se levantará el acta de recepción provisional por el personal
de la Dirección General de ingeniería del MIDE, quien acreditará que la misma está en condiciones de ser
recibida provisionalmente. De existir anomalías, se darán instrucciones precisas a LA CONTRATADA,
para que subsane los defectos y proceda en un plazo no superior a quince (15) dias hábiles, a la corrección
de los errores detectados.

uno

'•H

no

P.ARRAFO II: Luego de ser corregidas por LA CONTRATAD.A las fallas detectadas notiílcadas por

los técnicos de la Dirección General de Ingeniería del MIDE, se procederá a realizar una nueva
evaluación de los trabajos, debiendo comprobarse en esta última inspección que los defectos se han
rectilicado satisfactoriamente; posterior a ello se procederá a la recepción definitiva de la obra. Para la

misma, el personal técnico designado por EL MINISTERIO DE DEFENSA certificará mediante

documento escrito que. LA CONTRATADA real y efecti\amente ha cumplido con todos y cada uno de
los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas y demás elementos de este contrato.

PARRAFO III: Cuando ios técnicos de la Dirección General de Ingeniería del MIDE comprueben que
los trabajos no requieren de nue\as evaluaciones y certifiquen que la obra ha sido ejecutada conforme a

todas las especificaciones técnicas, librará la correspondiente acta de la recepción definitiva para tales
linos; documento en el cual se acreditará, además, que la obra se encuentra en condiciones de ser recibida
en forma definitiva.

ARTÍCULO 7.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El se considerará Icgalmenl^a
suscrito por LAS PARTES a partir de la fecha de ser firaE&ó’por ellas y’^^gistro en ei órgano rectord ,
El mismo tendrá una vigencia de doce (12) meses. '
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y V -CASO FORTUITO Ni £» CONTRAtANfE ni LA

incumplimiento del pí^s^nte contrato, si .w ejecución
Sáa o frustrada por causas de fucrza’íwayQr o casoi'prtuito.

presente contrato se entiende por fuerza mavor. **todo evento o

situación ocurrida durante el tiempo de cunipliinienio. que escape al control de una las partes, que resulte
imprevisible e inevitable, que no constituya negligencia o falta previsible para su cumplimiento, como
son. de manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares,
regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos terroristas, huelgas, siniestros,
explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales
de mayor magnitud, condiciones severas e inusuales del tiempo**.

• ••)
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ARTÍCLLO 8.- £
CONTRATADA

ha sido demorada, impel
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PARRAFO 1: Para los efectos del

y;

I..
: t

PARRAFO II: En el mismo tenor se entenderá como caso fortuito, "todo acontecimiento que no pueda
prevenirse por LAS PARTES, o que. aun estando previsto no haya podido evitar, por ser extraño a la V-
voluntad de las personas**.

PARRAFO III: l..as causas de fuerza mayor o caso fortuito especillcadas anteriormente, no incluyen:

Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una de LAS PARTES.

^ C ualquier evento que una de LAS PARTES pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma

o ejecución de sus obligaciones derivadas para el cumplimiento de este contrato.

^ Insuíkiencia de recursos a cargo de LA CONTRATADA, o fallas en el cumplimiento de
cualquier pago por EL CONTRATANTE.

ARTICELO 9.- SI PERVISIÓN. La superv isión de la obra contratada estará a cargo de un personal
técnico designado por la Dirección General de íngenieria del MIDE, en representación de EL
CONTRATANTE, quien será intermediaria entre éste y LA CONTRATADA. Por su conducto, se
tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo del presente contrato. De manera que. LA
CONTRATADA permitirá que EL MINISTERIO DE DEFENSA o su representante, inspeccionen en
cualquier momento la ejecución de los trabajos.

ARTICT LO 10.- NO RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES aceptan y reconocen que. el presente
contrato no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el amparo del Código de
frabajo de la República Dominicana. LA CONTRATADA acuerda liberar a EL CONTRATANTE de

toda acción o demanda laboral que ella en su precipitada calidad, su personal, los subcontratistas,
empleados de estos o representantes, pudieren intentar en su contra durante o con posterioridad a la
ejecución, por aspectos o causales que puedan derivarse del cumplimiento del mismo.

ARTICULO I L- ENTREGABLES QUE DEBE APORTAR LA CONTRATADA. Al momento de

expedirse el certillcado de la recepción definitiva de la obra. LA CONTRATADA suministrará a EL
CONTRATANTE, vía el personal técnico designado por la Dirección de Ingeniería dei MIDE, todos los
planos, en copia dura y electrónica, como construido (As Built) y cualquier otro documento requerido ptvr
estos. * i

ARTICULO 12.- OBLIGACIONES GENERALES DE LA CONTRATADA. LA CONTRATADA

se compromete a ejecutar y concluir la obra, así como a subsanar cualquier deficiencia de iu misma

Re.í \o. Páginn ^ /V
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identilicada por el personal encargado de la superv'i^n. con el debido cuidado váí.fi^^Uí^vrigor, para
el ticl cumplimiento de las disposiciones del presente\bfttrato. ‘ '

I31.05‘5

PARRAFO I; LA CONTRATADA será responsable de la correcta interprefbclón <|
realización de la obra, respondiendo por los errores incurridos durante la ejea^ción y
misma hasta la recepción deílniliva por pane EL CONTRATANTE, previa i
esta, a tra\cs del personal designado para tales fines.

y

& mos fJara la
ación de la

;jíí¡gn^fn'y^Tf^í^^'j^iÓn de

PARRAFO II; En la ejecución de las obligaciones asumidas por LAS PARTES en el presente contrato.
LA CONTRATADA se ajustará a las disposiciones administrativas que le sean transmitidas por el
personal encargado de ía supervisión de los trabajos. Cuando LA CONTRATADA considere que estas
sobrepasan las disposiciones pre\isias. deberá notificar su queja por escrito dirigida a EL
CONTRATANTE. La ejecución de una orden administrativa no suspenderá los trabajos como
consecuencia de su notificación.

fí?'.- •

•i.

P.ÁRRAFO III: LA CONTRATADA ante cualquier deficiencia o error que identifique en el proyecto o
los planos correspondientes durante el desarrollo de sus activ idades. deberá comunicarlo sin demora a EL

CONTRATANTE, a través de la Dirección General de Ingeniería, .MIDE, y su personal designado para
la supervisión de la obra: debiendo abstenerse de realizar trabajos que pudiesen resultar afectados por
tales deficiencias o errí)res. y además deberá realizar los trabajos con la pre\ ia subsanación de dichas
novedades. Asimismo, l„A CONTRATADA será responsable frente a EL C’ONTRATANTE. cuando

los vicios advertidos comprometan la estabilidad de la obra, prosocando su ruina total o parcial, y
también por falta de notificación oportuna a EL CONTRATANTE.

PARR.AFO IV: De igual forma. LA CONTRATADA respetará y cumplirá toda la legislación y
normati\a \ igente en el Estado dominicano que verse sobre la materia. En tal sentido, las autorizaciones

requeridas por las leyes o regulaciones v igentes, por las autoridades gubernamentales o cualquier otra
institución pública que resulten necesarias para la realización de los trabajos de remodelación,
remozamiento > ejecución de la obra, cuya obtención sea usualmente responsabilidad de un contratista
general, deberán ser obtenidas por LA CONTRATADA.

artículo 13.- DIRECCIÓN PE LA OBRA. LA CONTRATADA dirigirá personalmente las

actividades relacionadas con el desarrollo de la obra, y tantbién podrá delegar dichas funciones a un
representante suvo para que lo haga, quien deberá ajustarse a h)dos y cada uno de los compromisos
asumidos por LA CONTRATADA consigrtados en el presente contrato; quedando investido de plena
autoridad para adoptar cualquier decisión que sea necesario durante la ejecución de la obra, así como de
recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de LA
CONTRATADA velar para que el presupuesto se realice de forma satisfactoria y según el proyecto
aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y subcontratisias (cuando aplique), observen
las especificaciones técnicas establecidas.

5?*

ARTÍCULO 14.- APROBACIÓN DEL PERSONAL. La aceptación de la oferta por parte de
CONTRATANTE será considerada como de su aprobación, en lo que respecta al personal propuesto pof
LA CONTRATADA. Cuando LA CONTRATADA necesite proponer la inclusión de personal extra a'
ser integrado en el desarrollo de la obra, deberá someter el euiTÍculo vitae de cada uno por ante EL
MINISTERIO DE DEFENSA, para su revisión y aprobación en un plazo de diez (10) días. Si este
última no objeta la inclusión en el término señalado, se entenderá que ha sido aprobado.

( iininiio \iiM 20^3 Reí V/) \UDE-l'CC-i'P-2023-(M2l f'ágtmü N
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ARTÍCl LO 15.- REMOCIÓN O REEMPLAZO OE PERSONAL. LA CON^I^ÍZaDA ü(5:>p¿&rá
realizar cambios de personal sin presia autorización de EL CONTRATANTE, lo cimf^fg-l^eS^cgado
sin motivo justificado. En caso de ser necesario un reemplazo. LA CONTRATADA se compromete a
realizar la sustitución de personas competentes, en cuanto a las aptitudes y experiencia laboral que tenga
el que sustituye.

PARRAFO I; LA CONTRATADA deberá entregar a la Dirección General de Ingeniería del MIDE o al
l>ersonal designado para la supervisión de la obra, una lista que contenga los datos generales de las
personas que trabajarán en la obra. Estos deberán estar debidamente identificados como empleados de LA
CONTRATADA. e incluir mínimamente los siguientes datos^''*'"'

Nombres y apellidos completos.
^ Cédula de identidad y electoral (fotocopia legioM.
^ Cargo o responsabilidad a desempeñar. ' ■“
^ Dirección completa.
^ Números de teléfono de contacto.

• '9/t

^ Ceniticación de No Antecedentes Penales (vigentei
'

PARRAFO II: Las personas propuestas a ser contratadas para trabajar en la obra que cuenten
antecedentes penales negativos, no serán admitidas por razones de seguridad.

ARTÍCELO: 16.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. Durante la ejecución del presente
contrato. LA CONTR.ATADA tomará todas las medidas necesarias tendentes a proteger el medio
ambiente en los lugares donde se desarrolle la obra, así como en todo el entorno, a fin de garantizar que
SU.S actividades no provoquen daños colaterales al ecosistema, bien sea por emisión de gases al aire,
venido de desechos sólidos y líquidos nocivos y contaminantes, emisión de ruidos y otros efectos
negativos generados con sus operaciones: en aras de preservar y proteger la calidad de vida de los
V iv ientes en esos lugares, velando siempre que tales activ idades se ajusten a las disposiciones establecidas
en la legislación ambiental vigente.

ARTÍCLLO: 17.- SEGURIDAD OCLPACIQNAL. Establecen LAS P.ARTES que, durante el periodo
de ejecución de la obra, los costos para la seguridad en las diferentes áreas de incidencia estarán a cargo
de LA CONTRATADA.

,UNJ

MV

I

z Slfv'GEDOM
y

\
\\'P

*

C.O'' ”1-0

con

seres

PARRAFO 1: Será responsabilidad de LA CONTRATADA, asegurar que se lomen todas las medidas
precautorias tendentes a la protección del público, la estructura física de la obra y otros parámetros de

¡mfX)rlancia relacionados con la misma, eximiendo de toda responsabilidad en este sentido a EL
CONTRATANTE

PARRAFO 11: LA CONTR.ATADA durante sus operaciones, lomará y aplicará mínimamente las
medidas de seguridad detalladas a continuación: .'<3

iUso de casco de segundad.

^ Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.

En soldadura, mantendrá accesible en el lugar de trabajo, la colocación de extintores y lentes deV
protección.

^ Uso de calzados de seguridad y guantes protectores.

( onirtilu yi23 Vf> ('('■< p-yijj-do:/. págimi
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’z^ Uso de andamios seguws.
^ Instalación de b(.)tiquini

:rj‘
f -^'

• , u.-,.. singedom ?*
UN^iOS por cada equipo deffapajo. :

PÁRRAFO ril: Es responsabilidaif%.^4iA’CONTRATADA di,sponer%* Velar que ,44/personas
in\ olucradas en los trabajos cumplan a cabalidad con las regulaciones de s^arijiad^^fl^cional.
Looperación con los requerimientos de las autoridades del sector, así como de no permitíTia presencia de
menores de edad en la obra.

ItAfíiíiii
de,

en

, personal designado por el MIDE para la supervisión, reportará ante LA
CONTRATADA iodo accionar irregular delectado en la obra de cualquier trabajador que. al realizar sus
labores incumpla las normas de seguridad anteriormente enunciadas.

PARRAFO V: LA CONTRATADA hará cumplir a su personal dependiente en lodo caso, con lo
dispuesto en los planes de manejo ambiental, salud y seguridad ocupacional y respuesta a emergencias
para construcción dispuestos por el Estado dominicano.

ARTÍCULO 18.- CTIMPROMISQ DE FIEL EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LA

CONTRATADA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado, y disposición de la obra,
asi como también, por la provisión de todos los insiiaunentos necesarios, equipos y mano de obra
empleados para su ejecución.

PÁRRAI-O: Queda entendido entre LAS PARTES que. en cualquier momento o en el curso de la
realización de la obra surgiera o se presentara algún error de disposición, dimensiones o alineación de
alguna parte de la misma. LA CONTRATADA a requerimiento de EL CONTRATANTE, a través del
personal técnico designado para la supervisión, deberá rectificar dicho error a entera satisfacción y a su
propio costo.

^,

ARTÍCLLO 19.- RESPONSABIUDAD riVIl Es responsabilidad e.xclusiva de LA
C ONTRATADA, la reparación de los daños y perjuicios corporales y materiales que puedan
provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos contratados: así como también,
asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos. A tales efectos,
durante la ejecución de la obra, ai igual que durante el plazo de garantía. LA CONTRATADA deberá
suscribir un seguro de responsabilidad civil que comprenderá tales daños.

ser

PARRAFO I: LA CONTRATADA mantendrá a EL CONTRATANTE, sus agentes y empleados,
libres e ilesos de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren
de la obra, inclusive servicios profesionales pro\ istos por el mismo.

PARRAFO II: A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por obligaciones de
indemnidad las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos que se atribuyan a lesiones corporales,
enfermedad o muerte de personas o destrucción de la propiedad física.

P.ÁRRAFO III: Es obligación de LA CONTRATADA obtener y mantener una póliza de seguro vigente,
para cubrir las pérdidas y reclamaciones que ocurran por fallecimiento o lesiones corporales de personas ^
empleadas por él. además de aquellos que resulten ser subcontratistas, eximiendo así en todo momento de
responsabilidad a EL CONTRATANTE.
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ARTÍCl LO 20.- (jARANTÍA DE VICIOS OCl'LTOS. trabajos, LA

CONTRATADA deberá presentar una garantía de la obra eiecul^i;í^^^ saj^sí^cíón de EL
CONTRATANTE (garantía de vicios ocultos), por un monto equivalente mátez^lpor'Ciento (10%) del
costo total a que asciendan los trabajos realizados. Esta garantía deberá ser expedida por un (1) año. con
la íinalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción
no detectado al momento de recibir la obra. Esta deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su
correspondiente fianza, a entera satisfacción de EL CONTRATANTE, conforme a lo establecido en

artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

P.ÁRRAFO: Es de igual modo responsabilidad de LA CONTRATADA, los daños ocasionados

obras existentes en el terreno, desde el momento de su toma de posesión y que no ha\ an sido advertid^^
por EL CONTRATANTE, hasta recibir la obra como terminada.

/>

a

/iVé

V

ARTÍCULO 21.- MVOLUCjáN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. EL CONTRATANTE se compromete a liberar la garantía de fiel cumplimiento del
contrato cuando LA CONTRATADA presente los siguientes documentos;

r- Garanlia de vicios ocultos o de la calidad de la obra.

^ Certificado de descargo del Ministerio de Trabajo.
^ Pago de liquidación de lodos los compromisos de la Seguridad Social.

Certificación de estar al día con el pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR).

Comprobantes de pagos de las tasas correspondientes del Colegio Dominicano de Ingenieros.
Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

ARTICULO 22.-

C'ONTRATADA, sobre el pago de los impuestos que se generen en el marco del mismo, por lo tanto,
este será único responsable del pago y gravámenes sobre las sumas percibidas bajo dicho concepto.

ARTÍCULO 23.- EQUILIBRIO ECONÓMICO. Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del
presente contrato se producen cambios en las le>es del país relacionados con la moneda nacional, que
impliquen aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por parte de LA CONTRATADA para la
ejecución de la obra en cuestión, las obligaciones asumidas bajo estos conceptos deberán ser sometidas a

EL CO.NTRATANTE, para fines de validación y posterior aprobación, en caso de que aplique.

ARTÍCULO 24.- SmCONTRATACIONES. LA CONTRATADA no podrá ceder el presente
contrato o cualquier parte del mismo ni ningún beneficio o participación emergente, sin el previo
consentimiento por escrito de EL CONTR.AT.ANTE. El otorgamiento de subcontrataciones por LA
CONTR.ATADA deberá ser con previo consentimiento por escrito de EL CONTRAT.ANTE.

IMPUESTOS. El presente contrato no exime de cumplimiento a LA

PARRAFO: De igual manera, queda entendido que L.A CONTRATADA será también responsable de
todos ios actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimiento del subeoniraiista o de
sus agentes, empleados o trabajadores. ~

ARTÍCULO 25,- RF-SCISIÓN. EL CONTRATANTE se reser\'a el derecho de dar por terminado este
contrato en caso de que, LA CONTR.ATAÓA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus
obligaciones.
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pt>drá rescindir sin responsabiüd^cl alguna el presente «ontrato. así

^ bgrd0(S)'^ii“mplimienio del mismo, si LA CONT^ÍTADA fuese a Ití^uiebra. o si
se extendiese contra ^L-cma'^ínifden de administración judicial, así como ^..presentase una petición de
declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o ui^S;^'síón a fa\'or de ellos, o si

recávese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o bien si la supervisión cefttficasc por escrito a EL
CON TRATANTE, que en su opinión LA CONTRATADA presente eventualidades como las
siguientes:

V \■í
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PARRAFO: M

como ejecutar la*
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^ Abandono de la obra.

^ Dejar de iniciar la obra sin la debida aprobación de justificación o haya suspendido el progreso
de la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido por escrito, proseguir su
desarrollo.

No ejecutar la obra conforme a las estipulaciones previstas en el contrato o estar constantemente

incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la supervisión.

ARTICELO 26.-NLL1DADES DEL CONTRATO. Constiiuxe una causa de nulidad absoluta del

contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer EL CONTRATANTE, la violación del
régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14 de la Ley No. 340-06 Sobre Compras y
Contrataciones de Bienes. Servicios. Obras y Concesiones, y sus moditlcaciones.

ARTÍCl LO 27.- RECEPCIÓN PROVISIONAL. EL CONTRATANTE lomará posesión de la obra
cuando esta hava superado las pruebas de supervisión para su finalización, \ que se haya expedido el
certificado de recepción provisional correspondiente.

PÁRRAFO: Tras la recepción provisional de la obra. LA CONTRATADA deberá desmantelar y retirar
las estructuras provisionales que haya instalado durante sus operaciones, al igual que los materiales
sobrantes que no utilice para la ejecución del contrato. En igual medida, retirará los desechos u obstáculos
del lugar, y restablecerá toda la modificación en el estado de! emplazamiento en la forma exigida por el
contrato.

AR TICELO 28.- DEL CIERRE DE LA OBRA. LA CONTRATAD.A producirá una cubicación final
o de cierre de la obra, que contenga todos los procesos ejecutados desde el inicio hasta el final de la
misma, indicando con exactitud ios montos pendientes por recibir de parte de EL CONTRATANTE. La
supervisión a cargo de la Dirección General de Ingeniería del MIDE, deberá validar la misma final dentro

de quince (15) días de recibida, si ésta fuere correcta y estuviera completa; en caso contrario, se le
requerirá a LA CONTRATADA que realice las correcciones de rigor.

ARTÍCELO 29,- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. Al e.xpirar el período de garantía
cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el personal técnico de la Dirección General

de Jngeniería dcl MIDE emitirá a LA CONTRATADA, el correspondiente certificado de recepción
definitiva de la obra, debidamente firmado y sellado en original por las personas designadas, donde '
acreditarán con exactitud que LA CONTRATAD.A ha cumplido fielmente con sus obligaciones-.*,
contractuales, a satisfacción de! personal técnico designado por EL CONTR.ATANTE. El referidal
certificado se remitirá en copia legible y fiel a su original al domicilio elegido por EL CONTRANTE.

ARTÍCELO 30.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación que resulte
peninente a los términos y condiciones del presente contrato, deberá hacerse por acuerdo mutuo entre

\
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LAS P^E^^^ito>ediante adendas numeradas y llcMken registro de Ibrma cron

haeiendolá^rte del cí^Wi-do del mismo; debiendo lomar en cueSíí^^ue las fecJws de vigencia
modiheacio)ivst.WKre; 'será a panir de la aprobación realizada por LAS-PARTES contratantes

AKTICLLO 31.- HESQEIICIÓN DE CONFLICTOS. LAS PARTES se comprometen a realizar sus
mejores esluerzos para resolver en forma amigable los conllictos o desacuerdos que pudieran surgir con
relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación .

ARTICILO 32.- SflLlClÓN DE controversias Todo litigio, controversia o reclamación
resultante de este contrato, su incumplimiento, interpretación, resolución o nulidad, será sometido al
Inbunal Contencioso Tributario y Administrativo, instituido mediante la Lev No. 13-07 Sobre el
I ribunal Superior Administrativo, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007); mientras que
as acciones y reclamos derivadas de este contrato hacia LA CONTRATADA, serán perseguidas por ante
la C amara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, al tenor de lo
establecido en el Código de Procedimiento Ci\ il Dominicano. En ese sentido, por común acuerdo de LAS
PARLES, podran acogerse al procedimiento de arbitraje comercial de la República Dominicana, de
conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08 General de las Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha once (11) de diciembre del dos mil ocho

•ARTÍCT LO 33.- .INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. El significado e interpretación de los
términos y condiciones del presente contrato, se hará al amparo de las leves que rigen la materia en el
país.

ARTICI LO 34.- lOlO.MA OFICIAL, hl presente contrato ha sido redactado en español, que será e!
idioma de control para todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos v

condiciones del presente documento.

ARTÍCIT.O 35.- TITULOS. Los títulos contenidos
modificarán el significado del mismo.

ARTÍCI LO 36.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes CONTRATANTES
SCI vicios conforme a lo dispuesto en las leyes nacionales vigentes que rigen la materia, y por ende
tomarán todas las medidas necesarias para garantizar y asegurar que su personal técnico cumpla con las
mismas.

en este contrato no limitarán, ni alterarán o

asumen realizar sus

ARTICI LO 37.- ELECCIÓN DE DOMICILIO LEGAL. Para los fines y consecuencias dcl presente
contrato. LAS PARTES eligen domicilio en las respectivas direcciones que figuran en la parte
introducit)ra del mismo, en las que recibirán válidamente todo tipo de correspondencias o notificaciones
relativas a este, su ejecución y terminación. --í

ARTÍCULO 39.- ACUERDO ÍNTEGRO. Hl presente contrato v sus anexos contienen todas las í(
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo
sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo,
establece que. si alguna de las disposiciones de este contrato se declarara inválida, las demás no serán
afectadas y permanecerán plenamente vigentes, para lo no previsto en el mismo. LAS PARTES
remiten al Derecho Común.

se \\ i

U'

se

('omniio .\o.M 2023
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HECHO, LEIDO, FIRMADO y SELLADO en cuatro (04) originales de un mismo tenor, contenido y
efecto; uno para cada una de LAS PARTES contratantes, otro para la Notario Público actuante >
para el debido registro en el organismo de control. DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del
año dos mil veintitrés (2023).

uno

Por; EL MINISTERIO DE DEFENSA (MIDE),

^\0
...

•: V
: f

<P\\

♦
•o vv

Vj5, or '

//

v

CARLOS LLí^fcíí^DÍAZ MORFA^^
Teniente General. ERD.. \

Ministro de Defensa.

EL CONTRATANTE.

í ■i
N

i>\

\

/f 's

' '"'O

Por la compañía: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA (SINGEDO.M), SRl

/

vékíf¿}MARJORIE Eí MO

Gérenié general
LA CONTRATADA. t)-

f

\o, Licda. MILACiKOS DE FÁTIMA DIETSCH BÁEZ, Abogada Notario Público de los NúméiíEáeH^
Distrito Nacional, matrícula No. 3885 del Colegio de Notarios, Inc.. CERTIFICO Y DOY FE que. las
ñrmas que anteceden han sido estampadas libre y \ oluntariameme en mi presencia por el señor Teniente
General CARLOS LUCIANO DÍAZ MORFA, ERD.. y la señora MARJORIE ESTHER PERDOMO

PARDILLA, de generales que constan en este contrato, personas a quienes doy fe de jCotfo^^ y que
han declarado bajo la fe del juramento que son las mismas firmas que acostumbran ^útjHzaf en'tcidos los
actos de sus \ idas, por lo que debe otorgárseles entera fe y crédito. DADO ^.,la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a otg treinta (30Xdias ^1
mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023).

me

\\¿.v_.rk \‘.0^

r»-

Licda. MILAGROS DE FA

Notario Público.’ Co»íí«^»

....
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Acta No.7-2023.

J
ACTA DK ADJUIMCACtÓN DEL COMÍTÍ; DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL AV
SANTO DOMINGO ESTE.

i^AMiEiyro

f. M^t. 7254

^90.ts't

07

Rcf. ASDE-CCC-CP-2023-<)0l9.

Siendo las doce horas y treinta tres minutos de la tarde (I2;33 p.m.) del día veinte (22) dcl mes de noviembre del aflodos mil

veintitrés (2023), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones para tratar asuntos relacionados CONSTRUCCION DE

ACERAS Y CONTENES PARA DIFERENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE, DIRIGIDO
A EMPRESAS. CON FONDOS ADMINISTRATIVO Y DEL GOBIERNO CENTRAL, la cual procederá a realizar el
Ayuntamitítilu Santo Domingo Este (ASDE), a través dcl Comité de Compras y Contrataciones, de Bienes, Servicios, Obras y//
Concesiones del ASDE, integrado por: el señor YANCARLOS SIMANCA PERRERAS. (Asistente General) actuando comíi
(Presidente) dcl Comité de Compras y Contrataciones, y los Licenciados .lEHIMY E. NÚÑEZ PEREZ. Encargada de j^Q '
ORcina de Libre Acceso a la Información (Secretaria), NELSY MARIA PEREZ RAMIREZ, Consultora Jurídica (AsesoS
Lega! Interina), GELSON ANTIGUA RIVERA. Director Financiero (Miembro), y .lUAN BIENVENIDO DEL ORBM
Encargado de la ORcina de PlaniRcación y Desarrollo (Miembro), aiendiemlo a la convocatoria hecha por el señ(»

YANCARLOS SIMANCA PERRERAS, en su calidad de Presidente de dicho Comité de Compras y Contrataciones, quien
dejó abierta ia sesión, comunicando a los presentes que esta reunión había sido convocada para conocer y decidir sobre lo
siguiente;

•r*

y,

■'''"-‘íí-’''?;
í /V í

o:.'

N

AGENDA

I. Lectura del Acta Autentica de fecha ocho (08) dfas del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), de las Propuestas
u Ofertas Económicas 'Sobres B', - - -

2. Adjudicación a la compañía ganadora del proceso por Comparación de precios. CONSTRUCCION DE ACERAS Y

CONTENES PARA DIFERENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE. DIRIGIDO A EMPRESAS.

ttON FONDOS ADMINISTRATIVO Y DF.L GOBIERNO CENTRAL, actuando en nombre y reprcscntació

JjK C^tpriis y Contrataciones, indicó que la institución está comprometida a que las compras y contrataciones

^Lmforme a los procedimientos de .selección establecidos en la Ley No. 340-06, sobre Compras y ContrataciM^^jjiW^
/«¿nes. Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho {18) de agosto del dos mil seis (2006) y su postqoi^'mM^Hti .

^Wnienida en la Ley No. 449-06. de fecha 06 de diciembre de 2006: así como su Reglamento de Aplicación Nq.j^3-12^ííle^
^V>eis(06) de Septiembre del Año 2012.

A A ikí>0^
\ ^PLiCn LP; \K
* El presidente del Comité de Compras y Contrataciones solicitó al LIC. .FDWIN M. CRUZ ROA, Notario Públfe¿jtei94<;^^'^

dai' lectura al acta de la sesión realizada el dia Cinco (08) dias dcl mes de octubre dcl año dos mil veintitrés (2023T^ '
tuvo ninguna observación, prcKediendo el presidente, los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, conjuniamentecon
W Notario Público actuante, a Rirnar el acta de referencia. Cumplida esta solicitud y no liahiendo observaciotie.s, el presidente del
Comité de Compras y Contratacionc.s.

•»%

‘mñ c

I

■»

/^gún informe dcl Comité de Compras y Coniraiaciones y de la Comisión de peritos, participando nueve (09) oferentes de los

^iles cumplieron en lo contentivo a la oferta técnica de este procedimiento |X)r Comparación de precios de Rcf. ASDE-CCC-

€^2023-0019., resultado de dicho proceso;

• INTERMEDIACION & NEGOCIOS MARTE RAMIREZ .SRL Con sii RNC: 131483102, la misma resulto

adjudica en los LOTES No. 03 y 07 por un monto adjudicado en su oferta económica de ONCE MILLONES

DO.SCIENTOS SESENTA V CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 78/100,

(RDSll,265.925.78) con su domicilio social en Avenida López de Vega EJif. La Moneda. 0. Ens. Piantini, Santo
Dopiingo, Distrito Nacional. República Dominicana, con su número 131483102. de Registro Nacional de Contribuyeme
(RNC). su constancia de Registro ih'oveedorcs de! Estado (RPE) N«.639.59 y su resultado final fue CUMPLE.

MALECA INGENIERIA SRL Con su RNC: I3I86806I, la misma resulto adjudica en los LOTE No. 04 Por un
monto adjudicado en su oferta económica de TRECE MILLONES (K'HOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL

OCHENTA Y SEIS PESOS CON 73/100. (RDS13,846,086.73), con su domicilio social en calle proyecto II. Los

Trinitarios No. 15, Santo Domingo Este, República Dominicana, con su número 13186806-1, de Registro Nacional de
Cantribiiycnte (RNC). su constancia de Registro Proveedores dcl Estado (RPE) No.8004I. y su resultado final fue
CUMPLE.

• SHELIAN INGENIERIA SRL Con su RNC: 131685112, la misma resulto adjudica en los LOTES No. 02 y 08 Por^^

un monto adjudicado en su olería económica de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL

CIENTO DOCF. PESOS CON 95/100, (Rl)$12,272,112.95), con su domicilio social en calle Nueva Trinitaria /^,
Vista Hermosa. Santo Domingo, República Dominicana, con su número 131685112. de Registro Nacional de
Contribuyente (RNC). su constancia de Registro Proveedores del Estado (RPE) No.73878, y su resultado finaí fue
CUMPLE.

• SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOM SRL Con su RNC: I3UU67I46, la misma resulto adjudii
en los LOTES No. 01 Y 05 Por im monto adjudicado en .su oferta económica de CATORCE MILLONES CIENT'

SETENTA V TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 21/100, (RDSI4,173,976.21), con
su domicilio social en calle 4 No. 18 Los Restauradores, Santo Domingo, Rqtúhlica Dominicana, con su número
13105989-9. de Registro Nacional de Contribuyente (RNC). su constancia de Registro Proveedores del .Fs(ado (RPE)
No.39079. y su resultado final fue CUMPLE.

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento constituye la entidad política administrativa básica det Estado Dominicano, que se

encuentra asentada en un territorio determinado que le es propio como tul es una persona jiirídicn descentralizada, que goza de
autonomía poiftica, fiscal, administrativa y funciona!, gestora de los intereses propios de l.i colectividad local, con patrimonio
orooio V con capacidad para realizar todos los actos jurídicos une fueren necesarios v útiles para aanmtizar el dc.sairoilo



siisiL'iiibití de sus habiluntcs y el cumpliinienlo de sus finés cii la ibrmay con las condiciones que la Consiiiiición y las leyes lo

determinen.

CONSIDERANDO: Que los Ayuniamicntos tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, pemuilai.
gravar, o enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras y servicios públicos, obligarse, imciponer

ios ercursos establecidos y ejercer las acciones previstas en la ley.

VISTA: La Ley No. 176-07, dcl Distrito Nacional y Los Municipios, de lecha veintidós (22) de junio del dos mil siete (2007).

VISTA: La Ley No. J4t)-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. Servicios. Obras y Concesiones, de fecha 06

de Agosto del 2006. y su posterior moditlcación contenida en la l.cy No.44ó-06 de techa 06 de Diciembre de 2006. ^ _

VISTO' El [TecreloÑo. 543-12. de fecha seis (06) de septiembre de 2012. como Reglamento de aplicación de la Ley. C-},
VISTO- El Manual de Procedimiento de Coinprasy Contrataciones por Comparación de Precios.

El Comité de Compras v Contrataciones, luego de haber debatido anipiiamcnte el pumo de agenda, confonne a las

que le confiere la Ley No. 340-06, y el Decreto No. 543-12, por uniiniinidad de votos, decide adoptar las sigu|9j
ri‘C.

K

Oí:

‘Xdisposiciones: f-
i*.

Disposición número uno (01): .... ■ • L
APROBAR, como en efecto APRUEBA, los dos (02) puntos de agenda, lectura de los resultados de

propuestas y Adjudicación a la empresa que resultó gat,adora del proceso

DE aceras y contenes PARA DIFERENTES PUNTOS DLL
DIRICJIDO A EMPRESAS. CON FONDOS ADMINISTRATIVO Y DEL GOBIERNO CENTRAL, (le Rcf. ASOE-

CCC-CP-2023-001 y.

as

7
A- f

SyS^SSriíifeS^PRUEBA, declarar Adjudicalaiia a la
MARTE RAMIREZ SRL Con su RNC: 131483102. .MALECA INGENIERIA SRLCon su RNC: 131868061, SIILUAN

INCEN^ÉmASRLConsuRNC: 131685112.YSIMPLE INGENIERIA DOMINICANA SINGEDOMSRLCímsu RNC:

130067146, ya que obtuvieron la mejor puntuación y con resultado Una! CúHipU

ajla la misma, siendo las una hora y veinte mininos de la tarde (I ;20 pa^en le de lo
los miembros dcl Comité de Compras \ Qor.wnxv.zioncs.—y^^^^—

Concluida esta sesión se dio por tetwit
cual se levanta la presente aciarquc IV iifHWOs

k7M

GEUSON ANTIMTA'

njtbri^
■VERA

YANCARLO^IMAN
Presidente cfel Comité de Comftrtts.

Mi

//
/

Iccrctaria.

bODEL ORBE..lUAN BIEN
Tp^.zrXmirez

Asesora I.egtii (Interina).
LSY iembro.

de la Provincia Santo Domingo Este, cotegiotura
• de edad, casado, portador de la cédula de

anteceden fueron puestas libres y

Yo Lie. EDWIN M. CRUZ ROA. Notario Público de los dcl números

No'7'’54 del Colegio Dominicano de Notario de la República Dominicana, may

.dcitddadyclectoral NO, 001-000570^ CERT^volumariamemeporlosscñoresYANCARLOSSIMANCAFERRLKA^.^^^ (Secretaria). NELSY MARIA PEREZ
y Contrataciones, y los RIVF^ y -n.'AN BIENVENIDO DEL ORBE,

de sus vidas, públicas y privadas.

En el Municipio Santo Domingo Este
noviembre del aflo dos mil veinlitrés (2023).

OI

los veintidós (22) dcl mes deProvincia Sriilo Domingo. República Dominieann. a

Notario Public



flef. No. Ejecución de Obras.
i
(

■. I

£

No.4-2.-l.00256t ““ *“ Co^dícol-K ”•
Matías Mella, cá¡¡ ^Ll f “««al Principal ubSL'^ (*^0).
municipio Smto l^om?^ ^ Ea»J No 42 “ carretera Rani5„

ísikíar «~
'■/'

O la

Oc la otra Darte la x ■■ i

«•««» y ssr,n¡£í «“•■ I" ac?* ■•
j^onimjQ^ l^cpública y aaiffltoS «Ta cííe^ nÍ ifff•^/“^^^í'Sn^'sí;
M;^0ire CS,'iSSo'S!te”.

LAS PARTES.

PREAMBULO

Para referirse

" 8? ;
Cc's"a ambos se íes dcnominaiá Q' I

íí
j

'/.
^.■ ;■

Sí^íKois <">*>«'>» *■

la Licitación Pública Nacional. ^ •°* Procedimientos de selección

^\- .•:
PO.^

bienes coS:^„“spSor:2^ryS¿^^^

Generales de :lWpced£itos**’*^‘^tó^i,^'”^'^°?’ «P^eba los Manuales
publica, el pbegd de condiciones estínH»r«^ o«i“arios y de excepción de contratación
competitiva y ficha para solicitud h procedimientos de excepción por selecríó

mediante co^taciónto f'*^' ^7 ^ Pmce<|imi^tos ^

. l

excepción
-Al/*

,x<.

^4., ñO
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SNCC.C. 5S6/2023- Contrato de Ejecución de Obras.
Ref. No. ASDE-CCC-CP-2023-0019.

POR CUANTO- A que. de conformidad con la ley No. 176-07 del Distrito Nacional y

fo? bSdpios. lt\yúntamientos poseen autonomía adminisiranva y la capacidad

jurídica para contraer obUgaciones en las formas y condiciones que se establecen.

POR CUANTO; A quel el articulo 19 numeral (g) de la leyl76-07 del Distrito

y los Munidpios establece como competencia propia de los ajmntanuentos: Co^w^.
L ktoSSL y equipamientos urbanos, pavimentación de las vias pubb^u^
í:Íc"anteiLLto de caminos rurales, construcción y conservaaónd^;
contenes y caminos vecinales.

r

- •

Vr>C:
c ■
o.

Ji
f'

POR CUANTO: A que. el Ayuntamiento es una p^na
de autonomia política, fiscal administrativa y fimcional de

ios de la colectividad local, con patrimomo pro^to^y^^n
la foma y con las

'■■¿■a

goza

propios

todos los actos jurídicos que fueren necesanos V . ^

sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en

condiciones que la Constitución y las Leyes lo determmcn.

ar \V-
O

nipRO-

el día dieciséis (16) de octubre

EL AYUNTAMIENTO DEL MUWCIPIO ““^ÓN dKe^S Y
convocó al proceso por comparación de MiiNtrtPIO SANTO DOMINGO

del GOBIERNO CENTRAL.

POR CUANTO: A que;

POR CUANTO: A que, el día dieciséis (16) del mes de octubre ¿el aflo dos ntil

veintitrés (2023), estuvieron ‘^¿n ^''^os! Slatívos a la

X

r-. V

(25) de octubre del afio dos mifcveinütrés

FONDOS y

> ;\ •

POR CUANTO; A qw, el día veinticinco
(2023)» se procedió a la recepción de credenciales. 'U .‘■S

C

POR CUANTO: A que, el día veintiséis (26) de octubre del afio dos tól ve^trés

(2023), se procedió a la Apertura de sobre A, contentivos de las Propuestas Téemeas.

nrm niANTO* A auL el día siete (7) de noviembre del año dos mil veintitrés (2g

se procedió a notificar ^,los Oferentes que hablan quedado habilitado para la presenta,
de oferta econónüca. Apertura de sobre B,

ion

POR CUANTO: A qqc, el día ocho (8) de noviembre dei afio dos mil veiirótiés (2023),

L ala de sobre B. contentivos de las Propuestas Económica.
a

POR CUANTO: A que. después de un mmucioso
presentadas, el Comité^ de Compras y Contratamones áe A^TA^NTO DEL
^JNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE), '“te A^
fecha veintidós (22) de noviembre del afio mil ^
CONTRATISTA el Contrato de Ejecución Y
presupuesto No. 010/2023, relativo a RECONSTRUCCION

DE ACERAS Y

Página 2 de 22
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r

if ,r/'^^‘\'

CONTiiNES. URB. MARLÍN VILl A farh. x- ü

™“'l'
CONSTRUCCIÓN ^E ACCRA y reIaíi^^-"

" CARRETERf UE ME^S/vUxA
CONTI-NRS. REs“*MAR{a MERCEDES'vTlL^^^ ACERAS Y
.dativo a CONSTRUCCIÓN DE ACERÁ^Y^cÓNTENErS^^

SNCC .C. 586/2023- Conlrato de Ejecución de Obras
Ref. No.ASDE-CCC-CP-2023-OOW.

s..

O
IJIí\

C. ■:'.
O

r

CBN

HOGAR;
Y CONTI-NES.

veintitrés

ASnr^ ayuntamiento DEL MUNICIPIO SANTO^ DOMINGO RSTF
.t^ríí'^^’ Pí'ocedió a la notificación de] resultado del proceso de comparación de precio
ios oícrentes adjudicados confórme a) Cronograma establecido.

^

cLnTRAT^TA del ,flo dos ,nil veinlimSs
■ñ . ’ constituyo la Garantía de Fiel CuiWplimiento de contrato
correspondiente al \% del monto total adjudicado, en cumplimiento a la disposición dei
articulo 112, numeral (d), dcl Reglamento de Aplicación de la ley
Decreto 416, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012),

POR LO TANTO, y en el entendido de
dcl presente contrato.

ARTÍCUIaO L- Deriniciones e Interpretaciones:

ARTÍCULO L-Definicionese Interpretaciones: ; -p

A las elccitis de este conlrato y según el pliego de condiciones, las páUibras y ^xb!^¿¡ones.
signiíkada'^" 'tiayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente ' '■

Adjmlicfffftrio; Ofercntc/Pmponenie a quien se le adjudica el contrato.

Caso Fortuita Acontecimiento que no ha podido proveerse, o que previsto no ha podido
evitaise, por ser extraño a la voluntad de las personas. ' \

gcrMfic^dff .fit ficcypctép Dyfiq^ivft; El o los certificados expedidos por e! SupervisSlírcS
ai Coniráti^a al final del o de los períodos de garantía, en el que se
(..ontratista ha cumplido sus obligaciones contractuales,

pmqnl**: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nucvi *Í
jundicii sf organizan para participar en un procedimiento de coniraóición.

Contrato: Documento suscrito entre la institución
conlónnidad con los requerimientos establecidos
y en la Ley.

a

4

aprobado mediante

que el anterior prcámbutó forma parte ^egrtl^
■V •

■

V

I

. «-S

ll <

%
•*«*'

:■ *

f" í

o'

\
y e! Adjudicatario elaborado®

en el Pliego de Cóndiciones Especificas



l

\
5

r

'ícc^

t.
í.

>

.I»!'- l'^'jnmu' cii. i tuxucicr -.U* Ülu.;-.
1^<:I. No, ASDf; aC C, f - íl ? VU ’ l J

t}fi

> ■' (. ,(. ' ' m:-

•.r_-7'r>^ C'C
i

.'«1 o
:a

r-.

V'*»-

cn ul procediinicníci. t^ullii

éy.
rpiUnnístu; C)t\:a:tuc;Vwi)onfcntc nuc. habiendo panicira'.io

üdjudieauuio cid conlhilo üc acuerdo al l'üegu de C:ondic;:oiieü KspecOicas.
) ■

Credenciales: Docurüarnios que dcmucslran las caiillcationes profesionales y técnicas de

un Orci'cnie/Propünehíc. presentados como parte de la Olería Técnica y en In forma

establecida en ei Pliego de Condiciones Específica, partí ser evaluados y calificados por
la aprobación del Comité de Compras ylos peritos, lo que, posteriormente pasa a

Contrataciones de la entidad contratante, con el fin de seleccionar los proponenles

habilitados, para la apertura de su Oferta Económica Sobb 13.

Cronoerania de Actividades: Cronología del procedímicnio.

**■ Cronotrrama de Ejecución: Documento que contiene

Tr-.^bajo para cnircga de la Obra objeto del Sorteo.

l'K>jjkíose de Previos fniturios: La lista detallada de luiiías y precios que nuicstren^
ecjj^luisicióti do cada uiio de los precios de las partidas t:iio inierviciicn en el presuí^

actividades y el PíanUS

/ I

<

■<

%I

I

y

as l.speirilWpcjoncUt.scuu .Aniuilcrloioeo: Coirt'onne a ios iilunos do con; r iecion >

recnieos,

l'ülphlíünii^ÜüLl-^’^ lerreiioi. prop.uvcioiKulos por la Kn.rtlud Contratante, en

ilebe cje.eiiiarse la Obra, y olrus lugare.s que eiUidos en el Contraio loimen parí

ompla/amicnio.

SWGeDO,V\ a.I

! y

t ¡
/ ■

s.
•s

Entidad Contratante; El organismo, órgano o depcnüchcia del sector público que se

1 encnenlre dentro del, ámbito de aplicación de la Ley No, 340-06. sobre Compras _
Contrataciones de 13ienes. Servicios, Obras y Concesiones, que ha llevado a

prucedimicnto de selección y celebra un Contrato.
¡ : ' ."Ti - .ifir?

í’i.stado: lisiado Dominicano.

ji. < N*:

.

m
t 5

:

.1 <
i I

■ V

y-

réciiicas: Documentos conlenlivos de las Especificaciuncs léónicas
■ ,1

EiSDccifieaiicnics

rcijuci'iilíis.

7.'}"»
/•

•J-'.
5

'.r9
li' ci. t .<

Fuerza Mavor: Cuálqiiicr evento o situación que escapen al control de la Eniidad

Contraíanle, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falui.

como son. a numera enunciativa pero no liniílativu. epidemios.

icnonsuis. huelgas, fuegos, explosiones, tcmbloa's de tiviTa. acciJenies.

inundaciones y otras periiirbacioncs ambientales mayores, condiciones

inusuales del tiempo.

guerras, aetos (ie
ealásirofes.

severas e

M.'uiani Aulopidati Kiecutiva: Id liuilar o ei rcptrs.anunie legal de lu l.niidad

Contraíanle o quien tenga hi autorización para celcbiar Co.uralo.

Nutilkneiú]! de In Adiudiaieión: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demiis
participantes sobre los resultados finales dei Procedimiento, dentro de un pla>'.() de cinco
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(05) dias liábiles contados u partir dcl Acto de Adjudicación.

reparación o renovación'ci'ecdindos°\'W¡dád ''econstrucción, demolición,

preparación del terreno, la LreaS ¿ ” instalaciones, lá
lijn- la decoración v el aciihado v los sprv' ' ’ ® de equipo

perlbrireióii. la labor lopográfica ’la^fotoirrafTa no* “ “““ Irabajos, como la
servicios similares estipulado enelco^o' >'
las propias obras. *' no exgíd€;|^;4:

"°r:"*r'• .
cumplimiento a la meta prevista de In Oh >'^o ncc^ia pftra-dftijQr, ^ .

adicional que no supere el 25% del monto tolauSiada'' ^ Ú
•N /i

t-V

í>j£i:cjitg/¡*roDoncnty: Persona natural
en el procedimiento. o jurídica legalmenie capactiada para psrttct^

il'nDniJ>eMad<«: Los planos proporcionados por la entidad contratante al Contratista ^

ümto: fiincionarios expertos en la materia del proceso llevado a cabo de la e
conlralame. de otra entidad póblica o contratados pare el efecto y oüe cÓL^^ffiñ i
asesorando y elaborando los informes que contengan los resultados y sbvan de sEo V
para las decisiones que deba adoptar e¡ Comitó de Compras y Contratreiones, ‘

FS .P^P»-rificaa: Documento que contiene otdii., las condiciones'ipor
las que ¡.abrán de regirse las partes en el presente praeediiniemo. '-""«'‘■'«nes.ppr

<

\U a.
V '*•

íi- '• ¡i:<|> ■ <

jiepresentanje Lctzal; Persoiw natural
r^roponcntc. o Jurídica acreditada como tal por el Oferente/

H^^&lJsJa^iPíülgaciÓJi: Acto Administrativo mediante el cual el Comitó de
iihien 1*/ procede a la Adjudicación al/los oferenle(s) del o los contratos
objeto del procedimiento de compra o contratación.

‘-omratos

ÍSÍÍ7h-"“ ■" ■'«signada por el Conira.ista
icsponsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo con el disrfo. planos tieinm
de ejecución presupuestos y especificaciones técnicas y de construcción dcl Contrato de
obra y en qtiien el contratista puede delegar derechos y/o poderes coi, arreglo al conTmro
ARTteULO 2- dPC>,imentos con.stttuyentes npi
CONTRATO

Los siguientes documentos forman
EL CONTRATISTA

V
parte integral e insustituible de) presente

reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del

\jC

rí* V

,. V Contrato propiamente dicho
l'liegos de Condiciones Especíncas

^ gír t) EspeciHcaciones 'l'écnicas y de Construcción
fvjll) Cálculos Esiriicuiralcs

i) Planos aprobados por el Ayuntamiento correspondí

'd >

/
d...

Mat. 7ÍSA
• r\ sv

m{^%rr‘É ' •S'a. fs\fiJ 0^

\\
lente ::

ÍT/
í^ígiiiH 5 de 22"V.\
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'.S,>>SNCC.C. 586/2023- Conlnito de Ejecución de Obras.
Ref. No. ASDE.CCC-CP-2023-0019.

r. ■.A

(

h
f) Presupuesto
g) Planes de Manejo Ambiental
h) Cronograma de Ejecución de Obras
i) Clarantías oVOcm\r'%'^.

artículo 3.- OBJETO DEL CONTRATO

i

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de
derecho, de acuerdo con los planos, presupuesto y especlílcacloncs técnicas, términos de

referencia y los demás anexos que forman parte integral ticl presente contrato, la obra que
se describe á continuación:

presupuesto No. 010/2023. relativo a RECONSTRUCCIÓN DELOTE No. üt.

ACERAS Y CONTENES, URB. MARLÍN. VILLA FARO; presupuesto No. 011/2023.

reJíUivo a RECONSTRUCCIÓN DE ACERA Y 'CONTBNES (ÁREA VERDE).

.....^CACRNTRAL ESQ. C\l, URB. MARLÍN. VILLA FARO; presupuesto No. 012/2023.
a. RECONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CONTENES (ÁREA VERi>E).
IRA. URB. MENÍX)ZA, VILLA FARO; presupuesto No. 013/2023, relativo a

' /LZ^\ CC^STR'UCCIÓN de acera y CONTENFS. calle lino PI'íKEZ. CAl.l.E

í^r \ / CALLE BOMBÓN Y CARRETERA DE MENDOZA, VILLA FARO.

V.,. 7.^ MENt pZA; presupuesto No, 014-2023, relativo a CONSI RUCCIÓN DE ACERAS Y

^''tÓNTpNES. RES. MARÍA MiiRCHDES, VILLA FARO: presupuesto No. 015-2023,

relativo a CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CONTENES. SECTOR MI HOGAR;

presupuesto No. 016-2023. relativo a CONSTRUCCIÓN i)E ACERAS Y CONTENIvS,

ARPE 1. SECTOR LOS TRINHARIOS. por el iiionlo de OCHO MILLONES

SETrX'lEN'rOS VEINTÍSIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESO.S

DOMINICANOS CON ló/lOO CENTAVOS (RDS8.727.157.I6) CON ITBIS

INCLUIDO.

D'F'
i ■

o II

Á's", 'V-
.•V

fi4

• t

PT objetivo dcl presente Contrato de Obnis

EL CONTRATISTA, se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad

prograinúción general acordada y establecida previamente entre LAS RA

(cronogranm de ejecución de (.)bra), la cual l'orma parte intcigral y vinculante dcl ptp¿nic
comíalo.

Vfvs) ff o •
¿'

v'jl

• s)-.

ARTILLO 4.- MONTO DEL CONTRATO

1..AS PARTES convienen que el monto a pagar por la: Obra objeto de este contrato,
asciende a la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL

CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 16/100

CENTAVOS (Rl)$8;727,157.16) CON ITBIS INCLLlUK).

En los presupuestos Nos. 010/2023, 011/2023, 012/2023, 013/2023 y 014/2023, 015/2023

y 016/2i>23 que íiguran como anexos a e.stc Coirtmlp, se presentan las partidas, sub-
pariidas y el costo general de la obra. v.UtA />

/■ V

ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO
•//>

Los pagos se harán de la siguiente manwar' ✓

> i
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SNCC.C. 586/2033- Contrato de Ejecución de Obras
Ref. No. AS-DE-CCC-CP-SOaa-ODig.

I.U SU.TO resianie será pagada un sumas paruinles a EL CONTR^TIsíta

I.ii cniidücl contrátame podrá
garantía

contratista, lo cual le será devuelto
previstos en el artículo 210, de la lev No Ifi o:?'V/.7í—TTT

Líis cubic¡icionc.s presentadas por el contratista,
la supervisión > la instancia de la entidad
entidad contratante retendrá i
nmonización dcl avance inicial.

I.u entidad coniratante retendrá, además, un cinco por ciento (5%) del costo de la obra
t j < l! pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará residcmemenle
^ I ra y un uno por ciento (1%) en virtud de la Ley 6-86, c!c fecha 04 de

Muc croa un fondo para Servicios Sociales. I^ensión y Jubilación
( onsiruccion.

inediunic

pagos

que la cubicación

, . . . cinco por ciento (5%)'de cada
r. ,1 ios trabajad.

a este último, cuando cumpla con los requisiios..^::.^

pago, como

ores contraiados por el

.o
«r r\• \

\

sUJ

• *'l-0S98g-9 ,

'•v

serán pagadas luego de su aprobación por ■■
contratante autorizada para tal asunto La

un veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la

en la

mar/o del t9S6.

a los Trnbajndorcs de la V^^'

i:i pago llnal se hará posterior a la última cubieación y luego de
los documentos que avalen el pago de los
prestaciones laborales,

rodas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones

de Ins h-lr ^ '“S resultados de la medición y cubicación fin

os trabajos, en la que podran efectuarse los reajustes que fueren necesarios

■ARTiCVLO 6.- TIEMPO nF. ejecución

EL CONTRATISTA, se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente contra Luna f
^^z ormabzado conforme al plazo de. ejecución y plan de tn^ajo dispuesto & |
■M^ud y ucgü de haber recibido el avance o anticipo mencionado en el artfcul!7\ 4, "
^^íl^ri’stfíASDn Ayuntamiento Samo'^ l ste (ASDE), en un _pl;320 no mayor áh noventa (90) días calendario contadnc

pi^íjíde la fecha de la fimttt-del contrato. ' • s

seoo,

pyeseniar e! contratista

compromisos fischles, liquidaciones y

<</

O’

■V>
-'VI

vi
V’y-

f/ o

•’Ó
-V

Q ii
iri

j'.

v\*

'4^ :u I
7^ái:¿^a¡0V ágina 7 de 22/

'X'%oX\.-0 'k Ay/ i
%
O

/.3



>>*’$;;oOc\cú'í

\

/ ,
^ (

'>**

/

\
SNCC.'.C. 586/2023- Contrato de ejecución de (.)brQs.
Hef. Na, ASDE-CCC-CP-2023-0019.

o

lía r^' :

■\
/ / •

EL CONTRATISTA^ deberá entregar un cronograma delaílado de trabajo'^H^Aic se
especifique la ruta crítica de ejecución de la obra, y da acuerdo al tiempo de^í^tesdr^;^
establecido. ‘

ís»'

Garantía de Vicios Ocultos: Al finalizar los üabajos. EL CONTRATISTA deberá
presentar una garantía que consistirá en Póliza de Fianza o Garantía Bancaria de

entidad de reconocida solvencia en la República Dominicana de las obras ejecutadas por
él a sati-sfacción de la entidad contratante.

ARTICULO 7.- COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CON IRATISTA no ciUrcga la obra un ul plazo convenido en cl artículo ó de este

conlraUí. salvo caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTIUTKSTA adeudará al

AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE), como justa indemnización

por daños y peijuicios, una compensación coiTcspojHlitntc ai costo de oixalunidad,
I ^.-bulculado conforme a los parámetros locales de la ínve si/'n a la fcclia especificada para

‘la l.ermiMación de! contrato.

una

MMt
,0'^ X

.-‘'7

’N14'

■ t.

í í i
/ Ksíí j^ompensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la obra, y serán

’í " garantías consliluiiias en electo o de las%umas
aermíiladas a ,Fl, CONTRATISTA.

\\

ii

>

í
A^‘ l:i

^^’ducción de dichos daflos y poijiiicios, no exonerará a EL

V,. . obligación de tenninar la obm, ni de ninguna de sus demás
oWigaciones ni responsabilidades emanadas de este contrato. A este efecto EL

CONTRA riSTA dcolara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento del
plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno do acuerdo a la ley.

Ain k ULO 8.- FUERZA MAYOR V CASO FORTIJl 1 O

Ni AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE), ni EL CONTRATISTA
serán rc,sponsablcs de cualquier incumplimiento del
demorada, impedida,-' obstaculizada

■V

coiilraio si su ejecución ha sido
o frustrada por causas de Fuerza Mayor o CasoI'ortuitü.

f

Para io.s efectos del
Fuerza Mayoi- significa cualquier cventa-fó^tb'-

SI uacion que escapen al control de una parte, imprevisible c inevitable, v sin qiio/m^u
c„vt,cll,t su ncghgcncm „ Palta, como ,soa, a n,añera enunciativa pero no linútativalEF 'Wv

auloralade., gubemamentaic.s „ militares, regnlaeiones o requerii&s,
is, guerra.s. actos de leiToristas, huelgas, fuegos,
:idctucs, catástrofes,
ickmcb

1

O-.3 m
ü >■1).

cxplolii
y otras pcrturbáii^iones

V*'K
iones.

■ ;"í ’'v^‘
V-- 'lU**,

M.ii.

inundaciones v

severas u Inusuales dcl liempo.

T

'• 4*. O
’u

taso b'orlüilo significa aquel aconteeimiento que no 1.a podido prevee.se, o q.ie previsto
no ha podido evitarse,, por ser extraño a la voluntad de las pei-sonas. ^

l.,as causas de Tuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas aiitcrinórmente no incluyen:
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*^<í.C :.SNCCC 586/2023-Cüiuraio ele Ejecución de Obras
Ref. No. ASDE-CCC-CP-2023.00X9.

i -Cualquier evento causado

cvv
O

{¡O r<

por negligencia o acción intencional de una parte.

5>S''

3-lnsuncicncia de
contrato. recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este

)

l-a lili la de

au,lquiem dc-‘'"l obíSer'no\c?á
cuando ésic sur¡a de un evento de Fuerza M-nwTrn siempre j

objetivo de cumplir con los tdrminos y condiciones estabiccidosen

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito FL TONTIíaticta

(Asotr" f"'' P'f° ayuntamiento santo domingo’este
CONTRATISt'a^’^^ el cuntraio por un tiempo igual al periodo en el cual FL
CON1RATISTA "ü pudo cumplir, debido únicamente a esta cLsa.

a

iiempi c con

este contrato.

'ifÜpiAnni r . tendrá derecho al reembolso de cualquier castó

ckinro « ‘I'-- dar el aviso requeridonro de periodo especificado, se considerará que ha renunciado a su derecha
1 dación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCUI.O 9.- INCREMENTOS DE PRFnnq

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá demcho a redamar inclinemos
If. precios durante el periodo de ejecución establecido en este tontratt) los precios
umtafios se mantendrán inalterables hasta la finalización de la obra. '

ARTÍCULO 10-SUPERVISIÓN

“ ‘■■''"‘‘5° ‘‘‘= Dirección Fiscalización v Obras irel

relatiL'ld—^dSnLZr:r"'‘“"" “
Mue el AYUNTAMIENTO SANTO DO

^ representante, inspeccionen en cualquier momento
^«mwtjuíos objeto de este contrato.

"•‘i;

.^y--

en

/

La

■AfiTÍCTL<>H.- NO RELACIÓN LAROPAT//.^
I

I a.
»> ■.•

S'A/Gfoow i> i : ' e «r*:.
I.

I
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h rc 'SNCC.C 586/2023- Conlrtao de Ljecución de Obras.
Reí. No. AÍ.UE-CCC-CP-2023-ÜÜ19.

O
Ní

LAS l*ARTES, aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece

de subordinación labora! entre ellas, reguladas por el Código de Trabajo de la

Dominicana, (ley No.ló-<)2). EL CONTRATISTA acuerda, por este medio.
AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE) de toda acción o demanda^'-’'’

laboral ^uc ella o su personal, los subcontraüstas. sus empleados y/o representante!

intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente contrato.

f •

/
A* /;•

s

artículo 12. documentos odk debe ATQRTAK Eli£

En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fie!

Cumplimiento, que dispone el articulo 21, EL CONTRATISTA suministrará a

AYUNTAMIENTO^ SANTO DOMINGO ESTE (ASOE) y al supervisor, un cjcmplnr

en copia dura y otro electrónico de los planos elaborados para la ejecución de el contrato,

asi como las Bspccincaciones técnicas definitivas, presupuesto y otros documentos dcl
contrato. Ln el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en el inomenio de la

recepción definitiva. EL CONTRATISTA suministrará a AYUNTAMIENTO SANTO

D0MINC;0 ESTE (ASDE) y al Supervisor lodos los pianos, en copia dura y electrónica.

. como construido (As Uuilt) y cualquier otro
AóTJNTAMiEN TO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE) y el supervisor.

[«sil!

documento ix*querido por

fí
I r.

/Ó'i

TII .o 13- OBLIGACIONES DK LA ENTIPAI) CONTRATAN TE->

•AS •

a) l.os permisos, autorizaciones, licencias y concesiones serán tramitados y obtcni^o^pii^
cuenta de la entidad contratante.

I)) La asignación de la correspondiente supervi-sión técnica. | -j *>: n G

c) Los pagos al contratista en un plazo no mayor de quince (15) días, contadoííy paiiií^l:í?$)
que la cubicación sea aprobada y certificada por el supervisor. ' '•C'.

t

Jo-
: o

Vo. efs\e

■■A AR rk llLO 14.- OHLHiACIONES GENERALE^ 1>E1. CONTRATISTA,.

14.1-Normas Técniep.s

1-1 contratista será responsable de la correcta imerprcííición de los planos para In
rcnti/ación de ia obra y responderá por los errores de interpretación en que incurra

' duranlo la ejecución y conservación de la misma, hasta la recepción definitiva.

CAiíiltuiicr deficiencia o error que se constatara en el provecto o en los pianos, deberá
comunicarlo de inmediato al funcionario competente y abstenerse de realizar los Irnbajos
que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo t|iie el funcionario compéleme,
k' ordene por escrito para la ejecución de tales trabajos. En este último caso, el comrniista

quedará e.xcnlo de responsabilidad, .salvo cuando los vicios advertidas puedan llegar a

%/''^ompromeler la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial. La falta de

"^ii^incación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta, se
ttaí^n responsable al contratista y comprometerá su responsabilidad civil.

1
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SNCC.C. 586/2023- Contrato de Ejecución de Obras
Ref. No. ASDE-CCC-CP~2023'0019.

^.•4? o
O o:: >

I*

N','

De igual manera
proyecto, procedéis

a ios de los materiales provistos por
sistemas o procedimientos constructivos c^lcS

que con las deficiencias técnicas del
con respecto a los vicios del suelo,
contratante y a las deficiencias de los
por ios pliegos u ordenados poniquella.

f«0

Los procedimientos y métodos de ■
son f'cspoiisabilidad cid contratista.

construcción, para llevar a cabo la ejecución de la obra.

La ejecución de la construcción, así
contratista, deberán cumplir los

asi como el suministro de bienes

para la aonstmcción def tipo de'Xr oblft rí' {
y equipos por parle del

y especificaciones generales
|Xír los

inicaiK).

i—lEsix" É“ ír.”rr™f"ir »™“

Los materiales y demás elementos
no hubiese sido previsto

l-:i contratista será responsable de cualquier reclamo
piovisjon o el uso indebido de
utilizados.

provenientes de demoliciones, desechos cuvo destino
por cl contrato quedarán de propiedad de la entidad contratante.

AjÍ<'
. ° demanda que pudiera originár la

materiales, sistemas de construcción

V *1

I.

o impicmtíntós n '

Hl arntratista será responsable por la ruina loutl o parcial de la obra, si ésta procede de

ts udro-s o de mala calidad de los materiales, .siempre y cuando estos materiales hiv
Ido P^vistos por éste, en el caso de que la ruina se produzca déi^ e lo c neo (Oó)

nn if nT ' n P'“«’ P'-“‘=ripciOn de la o.dún sjlk
cniid- H eí! ! T" f If^ momento en que la ruina total o parcial fue delectada

; iota?o pamial ' '' ''‘-'^Pn-'^nbllidad por ruina

deff n * “ '■“P°nda al cumplimiento de leyes o de ersolué^nj J. A
de Estado Dominicano y dará estricto cumplimiento a las disposiciones sohrTleaS^líSSLl;»

"a'/" “ impusieran. Toda ¡nr"accidn al elplinSdlMÍ “ ”

. . . obligaciones ^drá considerarse negligencia gmve a los efectos de la ersciLón

o ■'

r4.Í- Seguridad

estos

an

por la

* >*

Y
S

V

■í.
I i;O /.í

% ^
’J)

\ *

l\ "A
'P:
O

Os
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ZQ

N'.

El conírdtísta deberá, garantizar la seguridad de las personas autorizadas a
en la zona de obras y mantener éstas y las obras mismas (mientras sido

aceptadas u ocupadas por la entidad contratante) en buen estado con el iln de c^,F^iíl?
riesgo para las personas.

D

Suministiar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección,

cierre, señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos
por el director de obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la
reglamentación vigente, para la protección de las obras yirpará la seguridad y comodidad
del público en general. ?

Adoptar todas las medidas necesaria-s para proteger el medio ambiente sobre la base del

estudio previo de impacto ambiental realizado por la entidad contratante, tanto clcnlro

como lucra de la zona de obras, evitando con ello todo perjuicio o daño n las personas
bienes públicos resultantes de lu contaminación, tales c»nno el ruido, el manejo de
residuos peligrosos u otros inconvenientes producidos por los métodos utilizados p^sra la
realiznclóii de la obra.

o

1.a instalación de las plantas y equipos necesarios para la ejecución de la obra, deberá
ceñirse a las disposiciones vigentes.

f;
-ÍL.

*■ El conlrniista solventará a su costo y será de su absoluta responsabilidad, )a.s
roc.lamaciones que en su caso resulten por utilización de zonas para la disposición de
desechos sin el cumplimiento de normas de protección del medio ambiente

del plan de manejo ambiental.

x'

o por lucra

Durante la ejecución de la obra, el contratista tendrá la obligación de seguir
procedimientos adecuados de construcción y protección contra cualquier daño o deterioro
que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabados, inclusive en aquellas obras que
durante la construcción permanezcan prestando servicio público.

*

14.3- Responsabilidad de Seguro
El contratista será en. todo momento el único responsable y protegerá a °
contratante treme a cualquier reclamación de terccro.s por concepto de indemniipcít¿^ ^ ‘ **
daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecueiwi^cl
cjccucióti del presente contrato por el contratista y su respectivo personal.

<3:

■>'^«1 ■»■'"'i''

/■■-J

t-.l conlraiista conlraiará todt).s los seguros obligatorios pievistos por la rcglamcVjuyión
vigente, para ia ejecución de este tipo de trabajo. La cnliilad contratante se roscis?¿:i^Aí''.
dcrcclio de objetar aquellas pólizas de seguros que no cumplan con sus requcrimietitos o ^
que entienda de una cobertura insuficiente, a mies electos los adjtidicatarics dcix’ráii
realizar los ajustes correspondientes.

y/
i'

iNí.i. .

\

' 14.4-Seguro cuQíra daños a terceros

Durante la ejecución de la obra, así como durante el plazo de garantía, cl contratista
suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá ios daños corporales y
maicrinles que puedan ser provocados a terceros cotno ccnisccuencia de la realización de
los trabajos.

■ j

V
cf;

» *

'O,
• i X
Z 'y ■

Qo

%
•y.

. y

.Si '.

/'■y .
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í?- - V

de Obras.

1

l-a póJiza de seguros debe especificar
de obra, así como el de n,™c ‘'® =""'''‘'‘‘ “"IralciAe l

t -■
y

- ^omipRO'?
j •

14.> S
eguro contra nccideiilcs de (rabajo

i4 ctminiliMa suscribirá todas los
icc|iicndoíi por lu rcgUimenlación vi
coTUrarantc frente a iodos ios re
este sentido.

seguros necesaricis

vigcnlc. ni cnniratistíi
para cubrir.accidentes do irabajcj
munlcndrá ¡ndeninc a hi cnlidjiíl

recursos que el peisonal de el eontrallslíi pudiera ejereer en

1

I-OS .segunrs contra daños a terceros
durunic toda la vigencia del y accidentes de trabajo deheráb pcnnaiicccr vigentescontrato.

previo o la compañía de seguros por la entidad contratante.
s'u canceliiclón a un aviso

fin caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra la entidad

atijt^ieatarta qtieda obligada a comparecer como terer
solidaria. En caso de

contratante, la

la condena, incluidos los vTo™’ "
mmivo. pud¡endo hacerse efectivo de s.is' biene "StL’raeb re£arl“t.r“"“

u

pago de las ’• ft

repuesto

14.b- rrotcccidn de In Ms
i ! coniraiisla debci ino (le Obra y Condiciones de Traba]

salvo disposición
o

contraria en el coniraío. encnrgíu-bc üc la

mano de obra ncco.sai'i'si pam la ejecución del
,(. l i j f'^tniineración. oüincniación. ¡iloianiicnto v irirKnnn.-

u dien,lose esirietaineme a la reglamentación vigente v respelundo en partiet f h
11^ a lten Iieion laboral (sobre todo en lo que respecta a los huraños de'traba¡o y r las Je
es aliso), a la reglameiitncion social y al eunjunlo de reglamenlos aplieableJde higiene y segundad. apHLanic.s

cuniratacuin de todo el personal > de mdu !a
cirntrato; a.sf como de

en materia

Para lodos ios efectos legales el contratista actuará como empleador y el personal

concmTo d debe asumir todos L pagos por
ttncLpio de salarios, auxilio de transporte, prestaciones laborales aportes itscaL
sepindad social, seguros de vida, todo de conformidad con la norma laboral vLnt v
de h “"“7®"'='“ erpresentación legal ante cualquier reclamación que se^de ivl. de la ejecución del contrato, que con ocasión de este sorteo

a su

M. c5se suscriba.

Independientemente de las obligaciones establecidas por las leyes y regla, W
2^erentes a la mano de obra, el contratista deberó comunicar al director delSaffik' ti
IK icion do éste, la ista aotualiaaüa del peraonal contratado para la ejecución ’drabaios y sus respectivas colificacioncs. ejecución ipc los\\

Mat. 72 V»

%v
\ ry

1.11 entidad oonlratante, previa consulta con el director de obra, podrá recomcndail'if' o .o. ^
emuratistn el despido de cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea culpable"""'''
de negligencia, iinprudcncias repetidas, faltu de probidad o. en general, euva aciuLcióí,
^Lii ctuUtaria i\ In buena ejecución de In obra.

V
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1¿I coniratista será el único responsable de las consecuencias perjudi
defectos de construcción cometidos por su personal en ht ejecución

14.7“ Seguridad Industrial

Sei'á responsabilidad del contratista el diseño e implemenlación del programa de^ígienc
y seguridad industrial que aplicará durante la ejecución* del contrato, de acuerdo%p^
legislación vigente de Seguridad Social, según lo cílabiccc el Decreto S22-06^kñ .
Resolución 4-2007 sobre seguridad y salud en ei trabajo

* *

El coniralista deberá.tomar las Pf^'^^^^cíones necesarias pañi In seguridad del pei-soiuil a su

caigo o sei’vicio y de los transeúntes, de acuerdo con las reíilnmcntaciones vigentes en el
país. Deberá modificar el programa compleio de servicio de seguridad de acuerdo con íns
recomendaciones del supervi.sor, quien podrá además, ordcnai* cualquier otra medida
adicional que considere pertinente.

■El contratista deberá respon*.iabilÍ2ñr a una persona de :^u organización aprobada por c]
su|)crvisor para velar por el cumplimiento de dichas medidas.

’.M K
i

'El^poniraiisia mcnsualmenie deberá suministrar por escrito, infoniies de lodos los
^mvMdenics o accidentes de trabajo que hayan ocurrido en la obra, las causas de los

, , mismos y las medidas correctivas para evitar que «e 'opilan. Los servicios y medidas
anteriores' no lentirán pago por separado y su costo deberá estar cubierto por ítems de
piesupuesto. el contratista será responsable de todos los a;'cldctiie.s que puedan suCrir su
personal, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de su negligencia
descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por consiguiente, todas
inclemmzaeiones serán cubiertas por cuenta del contratista. El supervisor podrá>1®
011 cualquier momento que se suspenda la construcción de un sector de la obra
en genenil, si por parte de! contratista existe un incumplimiento sistemáuco ík
requisitos generales de seguridad, o de las instrucciones, sin que el contn uislí t
derecho a reclamación alguna o a la ampliación de los plazos de construcción.

AKTÍCULO 15- DIWFXCIÓN DE LAS ORP AS

t'.L COM KATISTA, diriijirá persnnalmenle la.s ohriis o nombrará u un reprosen^nío'*'''
suyo pora que lo haga. ^

1

V*

r..»-

O

4.'

^o-P'

w ■
•■s •
s.

’N

nproscnuanie ele EL CONTRATISTA, lendra plena íuiloridad para adoptar eualquier
decisión qne sea necesaria para la ejecución de l.as Obrar, para recibir y llevar u cabo

CONTR\fl'sTr‘T'r'''; fcsponsabilidad de EL
t . y fD «■"■iar ^ qtie las obras se realicen de lórma satisláctoria y sceén el

obslrveii 'i el gíiranlizar que sus propios empleados y los subconiratistns
olj.strN en h\s Cipccincaciorics técnicas y las Ordenc.s adminis<imilvas.

AilIIQjLO 16.- APROnACIÓN DEL PERSONA[

EqTTrAenrr‘'" AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO
rnmi como acuefdo con el personal propuesto. Con relación
cualquier otro personal de EL CONTRATISTA deberá someter

u

una copia dcl
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SNC:C.C. 586/2023- Contrato de Ejecución de Obras
Ref. No, ASDE-CCC-CP-2023*0019,

^cíír^'rclí!'*^' ayuntamiento santo domingo
fcbIE (ASDE) para su revisión y aprobación. Si el AYÜNTAMIENI'O SAivrn

domingo este (ASDE) no lo objeta dentro de los primeros die. O0)lfJenlr”
de recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTtGDLO 17- remoción Q REEMPLAZO DE PERSONA!

J-

%s

// <«.
//■¿r

%
í

EL CONTRATISTA, no podrá realizar cambios de personal sin previa autorliáción de
AYUNTAMIENTO SANTO OOMINGO ESTE. (ASDE), la cual no será &da sin
lnr!ví -lustincado. En caso de que por razones ajenas a,' la volimtaá efe EL

necesario el reemplazo de cualquier personíd, £L
LONERAlIsrA se compromete a reemplazarlo por una persona con semcWé'^
aptitudes y experiencia. El AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE) se
reserva el derecho de objetar cualquier persona!, en cualquier 1 momento, siempre y
cuando existan causas ju.siiflcadas para hacerlo.

r
/

•A

TCíog.Ci # .

PARRAFO: EL CONTRATISTA, deberá entregar . á! Supervisor del
AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE) un listado con cada una de
las personas que trabajarán en el periodo de construcción acordado. Este personal deberá
estar debidamente identificado como empleado de EL COJ^TRATISTA. y dicha-
identificación deberá considerar los siguientes datos personaláu ^ ‘' ''■

‘,1
M.

S‘,i''.Mío
- «".n

• V li‘<>0^
ft

//í?a-/?" '> Nombre completo lU'.' »•<
’V' '•4 (. ^1

/
f

Jim^V p
•V.SE-? ■yy> Cédula de identidad personal

> Cargo ó rcspon.sabilidad

> Dirección.

> Telefono.

Q
«V,

'^hjyA o :• s
\i

7ít< 'SMC 1,.I»

■I ü'.-'-):-» y .r-

<:

l

personas que cuenten con antecedentes negativos (penales),
impedidos de ingresar a la obra, por razones de seguridad.

• i. k. "■

Las
quedarán

al medio ambiente y SEGlJRinAD
OC UrACrONAL. \SN

EL CONTRATISTA, tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambienie.
lauto en el lugar de las obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y
molestias a personas y propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivadoíP'^J^^'J:'^
de sus operaciones. EL CONTRATISTA se aseguraríi de que las emisiones de
descargas superficiales y efluente al terreno durante el período dcl contrato est¿S^° *p\
acuerdo con los valores pennitídos por la ley. \Jj^ ^

IIj<

La seguridad del área de la obra durante el período de construcción es responsabiliSlad de
EL CONTRATISTA ^

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que' se tomen todas las^

precauciones en materia relacionadas con el público y la seguridab de la construcción, así
como obedecer todas las regulaciones establecidas por el AYUNTAMIENTO SANTO

V j. Mat.7254 ^yí
\:^Vo

.c- o go.

' K
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DOMINGO ESTF,. Es obligación aplicar e implemcnuir ^

precautorias, durante ía permanencia en la obra y/o ejecución de trabajos.

> Uso ele casco de seguridad

las siguientes medidas

de soldadura considerar siempre, un extintor junto al

%
> l’ara trabajos

trabajo y lentes de protección.
:o

d s.

*<•

> Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.

> Uso de andamíos seguros

> Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

r.

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, debcrái^^
comnletamcntc con todas las regtilaciones de segundad ocupacional, pai.i

ayuntamiento üANT'O domingo este (ASDE) cooperará en lo concerntén c

a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permilirún menores en los lugares de
trabajo en ningíin momento,

r.l supervisor dcl AY
expulsar de la Obra
antes doscrilas,

/

il

UNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE) podra
las normas de seguridadualquier trabajador que no cumpla cona c

)

^^,^oVar/o í*-
ES. CONTRATISTA cumplirá en lodos los casos con lo dispuesto en los ,

nuincjo ambiental, salud y seguridad ocupacional, y respuesta a emergcnc;gs|ia:^j^,
■ construcción,

;í}’a

'p

o‘
ARTÍCULO 19.- GARANTÍA DE ANTKTOi

ffO.

\'í>

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, FX

proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una

Inlira satisíacción dcl AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE) por un

valor equivalente al monto del avance inicial.

i,:i presente garantía ,se reducirá automáticamente y en la misma propoi-ción en
.inlieipo se impute u los abonos, y pennanecerá en ''‘f"' ’
anticipo de conformidad con cl contrato hasta que el AYUNIAMIENI^^
DOMINGO ESTE (ASDE) haya recibido del contratista cl reembolso

numlo. I

u

P e; -,
ov

oc

AR ric:ut.0 2fl-- COMPROMISO PE FIEL EJECUCION DE <;QNTJ

. CONTRATISTA, asumirá la responsabilidad tota! por cl Itel y
de todos los insirumemt>bJ:':

El

di.sposición de la obra, así como también, por la provisión
necesarios, equipos y mano de obra necesarios para tales fine

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la obra surgiera o se presenlam

algún error de disposición, dimensiones o alineación de, alguna

CONTRATISTA, a requerimiento del AYUNTAMIENTC) S^TO DOMINGO

ESTE (ASDE) o la supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera

.satisfacción.
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áliljciJLo zi.- garantía de

o

N'^

i

FIEL CUMPqtVirENTO DF. rON jp

presóme contrato El. CONTR.VTJST-v'h'a?^

rzrr;''i§:Tfr?” ™
¡¡'i?"'” Viííi'rj!; m¡'l ipSC'ü

comim', ' "" ^ cuatro por ciunlo (4%) dcl monto del

^^CTningO'^i;Para jjnranijzar el liel cumplimiento del
íbrmnl entrega de .'c

!-!araniiii responderá de los daños v periuieH'S yue se orodii/esn xí?'

n - dV' 1>OMlNc:0 ESTE (ASnE)'cn onpe. de incumplimi'.^^'
qut-_dctcnninara cn lodo caso la cjecucián de la garamía, independientemente dcl
acciones que legalmenie procedan.

ARTÍCULO 22- UliSPONSAUlLlDAH flVll

F.l. CONTRATISTA, será el único ersponsable por los dnilos y perjuicios causados a liis
personas (.|ue laboren en la ejecución de estos tratojos y por lodos ios dallos y perjuicios
díte puedan causar a terceras p,.-rsoni,s y/o propiedades, así como también, asumirá la
lotdlidad de Iüs riesgos y compromisos que se originen por los mismos. A tales efectos
deberá presentar para la suscripción del
civil ytmetal. correspondiente.

EL CONTR/VTISTA mantendrá al AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE
(AsSDf,). sus agentes y empleado.s. libres e indemnes de \ conlru toda reclantación.
compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren üc las obras,

tciíis profesumalcs provistos por EL CONTRATÍSTA.

/

Vrestóiíde
., .j

j.
'■ as

A-

\

presente contrato la pt^ilza de responsabilidad

inclusive
í.crv

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,
peididíis u gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, cnlermcdad o iniiorie cíe
personas, o destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá
\hK')

O mantendrá un seguro cuino pérdidas y reclamaciones
que surgieren de íallccimicnio o lesión, a loda persona empleada por él o cualquier
subconiratisca, de tal modo que el AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO
(.ASDE) esté indemnizado.

ESTE

\

artículo 23.- GARANTÍA DE VICIOS OCUI TOS

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las
ojeculndas por él o satisfacción del AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO

(ASDK), (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente al diez por cí
(lü%) dcl costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al conci!
obra. Esta garantía deberá ser por un (I) uflo, con la finalidad de asegurar los trabajL
cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado
momento de recibir la obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguro^^i?.,
con su correspondiente fianza, a entera satisfacción del AYUNTAMIENTO SANTO
DOMINGO ESTE (ASDE). Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y
siguientes del Código Civil Dominicano.

t

[ i) J3
lir la

de

o.

I
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•CiOPJ.

£i'C’:í3r N .

El CONTRATISTA uunbiéu será responsable por lo^ danos que

desde el momenlo de su tomá de PO^ion > "’ijDOMESGO ESTL (ASDE)

mw /■

cxisicnies en el lerreno

advertido por
momento de recibir la obra terminada.

si o
el ayuntamiento SANTO omiosp

r‘

nrvni.iiClÓN nF, LA OAR/tffflA—BE—EÍEE
AEliCilLa— .TO
riTMPIJMIEMTO V'^ rONTRATO.

S

santo domingo este (ASDE) se compromete a libe^f
cuando EL CONTRATISTA prcsenlelosío,,;EL AYUNTAMIENTO

la Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato
siguientes documentos:

> Ciarantía de vicios ocultos o de la calidad de la;í obras

Ccrlincado de descargo de la secretaria de Estado De I rabajo

uxlos ios compromisos de ta Seguridad
lodos Ion impuestos ante

'f
/!!
r
y

•4.'

31NGED0M '
ir I

/<?//
o.

■A’?.
A//

> Pauo de liquidación de

^ C ertincación de estar al día con el pago
Cioneral de Impuestos Imernos iDOIl).

H» w

de las lasas dcl COUIA.Comprobante de pagos,c. • l. y

■

\

AU IÍC ULO - IMPUESim

EL CONTRATISTA

presente Contrato y por tanto será el único
sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

AHTirill o 26- EQUILIBRIO ECONÓMICQ-,

U 'iK'

estará exenta de ningúa pago de impuestos ei|.u..mK
responsable por el pago de los ki avan

no

o.

“ - “• =r!~FSi
recrnbolsables pagables
aumentarán en

egislación con relación a iu

en las leyes . .
aumentos cit el costo o en los gastos a mcurni poi
ejecución de la olira. los pagos y los gastos

, en N'irtud de este contrato,
las mocltílcaciones que haya sufrido la

FXa

la proporción
CONTRATISTA

correspondiente a
devaluación de la moneda nacional.

^I.rir n. rs77. ^1IB-GONTRATACIONES

FL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o ciialcicícr parte del mismo, ni ningún

bcmcdlcio o participaciún o cn.crgente dcl misuK^ TrSDpT’ETóS
del AYUNTAMIBNTO SANTO DOMINGO ESI K <^->1
sulKontratos con el previo ¿yf de ningunaDOMINGO ESTE (ASDE) no eximirá a LL CONTRATiSlA g
í^^rfonsabilidad y obligación estipulada en el contrato. De igual manera, queda en eiidicU

auc FL CONTRATISTA será también responsable de todos los actos, comisione ,

dcLt. Agencias, descuidos o incumplimien.os del subcontratista o de sus agenles.

empleados o trabajadores.
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ARTICULO 78.- RESrtSliSM

Ejecución de Obras.

o
Q

is

V f

/:>-C7F.I. AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE íAcnr.
dar por ícrminudo este contritM *.« ^ (ASDE) se reserva el

r luliuuu CMC contrato en caso de oue EL rnx’TUATic'r*

S'Só í
P g e condiciones sobre el incumplimienio del

diera mucsfftS
cüníbnnidad a lo

contrato.

EL AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE .
responsabilidad ninguna, el presente eentm.. t (ASDE) podra rescindir, si.,

ciniiplimiento de contrato, si EL CONTRATISTA
contra él t,na orden de <.dmini.ZtónTd¡da^ o f
declinación en quiebra, o si hiciese alni'in\'N> ’■ ^ P^esL-niase una petición de

lavor de ellos, o si ercayese un mardami.n,' a ■'I “u °

ccrlilicato por escrito al AYUNTAMIENTO^srÑTO°DOMINtío“És4'‘irs^'^'’^''''^CU .su optnion EL CONTRATISTA: ^-''-'ívhjnuu ESTE (ASDEf^ue

Ma abandonado las obras

> Ha dejado sin debida aprobación Justificada, de iniciar la obra o ha sus^lulido . . '

requerido proseguir por escrito, , ac,

> No está ejecutando (a obra de acuerdo
incumpliendo las obligaciones
supervisión, o

> Ha subcontratado alguna i
AYUNTAMIENTO SANTO
CONTRATISTA cede la
acreedores:

'' Si se le asigna un adniinistradorjudicíal a EL CONTRATISTA
insolvencia.

i*.

íí| ^'^G£d>Om í, o

o

.:í -i \ ...
con el contrato o está

contractuales y las órdenes emitidas por .la
constantemente

ls>..¡I I,

parle del contrato
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SNCC.C. 586/2023- Gonlralo de Ujccución de Obras.
Ref. No. A50E-CCC-CP-2023-0019.

ARTICULO 29.. NULIDADES DEL CONTRATa

Conslituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sifl perjuicio de otra acción d

decida interponer el AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE), las

enunciadas a continuación:

a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14 de la ley

340-06, sobre compras y contrataciones públicas de bienes, servicios, obras y

concesiones, su modificatoria.

artículo 30.- RECEPCIÓN PRQVISIQNAI.

EL AYUNTAMIENTO SAN'l'O DOMINGO ESTE (AfSl)E) tomarú posesión do las

obras cuando estas haVan superado la.s pruebas de terminación y se haya expedido un

ccriificado de recepción provisional,

la rccc|>ción provisional de las obras, EL CONTILATISTA desmantelará y reti1|ííirvU
. Ips estructuras provisionales asi como los materiales que ya no se utilicen.

‘ cOj'cciición dcl contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y re

toMa modilicación en el estado del emplazamiento en la íbmni exigida por el c(|

tras

>
KUí

V

' - y) \
i ox■ I

av ¿■A h. ''K

v.< •>

l
f

Artículo 31.- cubicación de cierre i

y"f
i '

EL CONTIU^TISTÁ producirá una cubicación final o de cierre, en los casos antiw^^^_
este contrato, o al finalizar la obra, en la que consten todos los montos quh^ •

y\
min?,oÍIV

revistos en

le adeuden en virtud del contrato. La supervisión deberá validar la cubicación final dentro

de los siete (07) de recibida días, si ésta fuera coirecia y estuviera completa, en caso
contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda coirección o agregados

necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación Inial, no fuese satisfactoria, el

AYUNTAMIEN TO SANTO DOMINGO ESTE (ASDE) deberá determinar el monto a

pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 32.- RECEPCIÓN DEFlNiTIVA

Al e.xpirar el período de garanlia, cuando lodos los üeltcios o deterioros hayan sido

subsanados, el supei-visor extenderá a EL CONTRATIS'I'A un certificado de rcce|x;ióu

definitiva y remitirá una copia del mismo el AYUNTAMIENTO SANTO DOMlNííO

(ASDE) con indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA haya cumplido

í»^,^ivo]^li<*aciones contractuales a satisfacción dcl Supervisor. El Supervisor entregará el
do de recepción definitiva a más tardar quince (L5) días, después de que expire el

críqdv^ arriba mencionado, o. después de dicho perícnlo. tan pronto como se haya

jiininq io a satisfacción del Supervisor toda obra ordenad»,

fás no se considerarán concluidas hasta que un cenificado de recepción detmiiiva

sido firmado por el supervisor y enviado el AYUNTAMIENTO SANTO

MINGO ESTE (ASDE) con una copia para EL CONTRATISTA,

,>

ó s
'fj

'^3 I '***■'.

IW

ARTÍCULO 33.-MODIFICACIONES A EL CONTRA m
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C ualquier rnodilicacion a los términos y condiciones del presente con
por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante en

cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará

aprobación realizada por el AYUNTAMIENTO SANTO

¿S.RTÍCUUO 34.- ARREGLO 0)11; rONFLIPTOS
LAS Í^ARTES, se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en

nrestn^^ “ ° desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del
piesente contrato y sumtcrpretación. ^

ARTÍCULO 35.- SOLUCIÓN DE CONTRQVKRSI4K

a

DOMINGO ESTE (ASDE), ^

o

-7.
/

SINGED0IV1
y

lodo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo
su incumplimiento, suinterpreiacíón, su resolución o nulidad será sometido al rribunai
Ontcncioso. Tributario. Administrativo (TSA) instituido mediante la Ley 13-07
techa emeo (05) de lebrero del dos mi! siete (2007) y de común notieido entre las panes^^^=^
podrán acogerse ai procedimieiijo de Arbitraje Comercial de la República Dominicana'
ele conlormidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08 de fecha

diciembre del dos mil ocho (2008).

C/

treinta (30) de

ARTÍCULO 36.- INTERPRETACIÓN PEI. CONTRATO.
Ll significado c interpretación de los términos y condiciones dcl presente Contrato
hura al amparo de las leyes de la República Dominicana,

artícelo 37,- IDIOMA OFICIAL.

Ll presentó Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control
todos los asuntos relacionado.s

condiciones del presente documento.

'n'PAL'
se

\
. I

para

con el significado c interpretación de los términos y

ARTÍCULO 38.- TITULOS.

[.-os tílulosno limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTreULO 39,- LECaSLACIÓN APl.frARl F
EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y
tomará todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con Ííúi
leyes vigeiucs en la República Dominicana.

ÍSFI <-o\

ARTÍCULO 40.- ELECCIÓN DE DQMICíT.fO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES

domicilio en las direcciones que flgLirun en la parle Introductiva del presente Cont _

el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación rel^iva a) 5
presente Contrato, su ejecución y terminación.

n

Mat.7’Z5^

- cfv'-
• • o

AÜTÍCULO 4L- ACUERDO INI’EGRO.
l-.l presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o de.sacuerdo sobre la
inieipreiación de este y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asf mismo se
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establece que si alguna de las disposiciones de este
Contrato se

demás no serán alectadas y permanecerán plenamente vigentes.

decliarara inválida, las

uvrun V ülRMADO en tres (03) originales de un misitio tenor, uno para cada una de

LAS pS<TES retot“ palios fines correspondientes, ett la ciudad de SantoJommgo
ofafrim Nacional capital de la República Dominicana, a los un (1) d,a del tnes

diciembre del año dos mil veinlUré|^Ü2^
^'45 f<ir el «Wltratista

X i í\ %/
Por el Ayuntamiento Santo®

l':5i i\íi'■ á :> <

TmiE ESTHEKi. m

ÍJ¡m

Í^CHOO^

«*.

MARJ

PKKBÜMO PAUDILLA
Contratista

i,e»

MANUEL JIMÉNEZ V . 'I

■|O'-'.
Q.

»

Alcalde

de edad, casado.

PARDILLA (CONTRATISTA) d= gcnmlcs.
dichos fínnanles, BAJO LA

lodos los actos de
de buena fe. En el

No.77.54.

firmaron el presente documento
MARJORUC ESTHER PERDOMO
i'rtlidades V dalos personales que constan y me declararon
™ DEL .iuRAMENTO, SER ESAS SUS FIRMAS las que usan

en

'%^[l) día del mc^dieiciTiBS::® afto dos imTVeHttlti..s
(-023).

a

• rO»

v.n;'i
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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE DEFENSA

SANTO DOMINGO. D.N.

ñ..ut'^y oc
Qí

IS

^..í^S¿:jaí¿íZ^
‘K?b -

<
"TODO POR LA PATRIA'

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA No. 63/2022 ->V

Referencia No. MIDE-CCC-CP-2022-0017.

ENTRE:lDe una parte, EL MINISTERIO DE DEFENSA (MIDE), entidad dcl Estado que

sustenta a las Fuerzas Armadas conforme la disposición del artículo 252 de la Constitución de

la República Dominicana, y organizado funcionalmente por la Ley No. 139-13 Orgánica de las

Fuerzas /fvrmadas, de fecha 13 de septiembre del dos mi! trece (2013), con personalidad

jurídica y patrimonio propio derivado del presupuesto nacional, con RNC No. 401-00728-2,

con domicilio y asiento social establecido entre las avenidas 27 de Febrero y Luperón. frente a
la Plaza de la Bandera, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

debidam^ie representado por su titular, el Teniente General CARLOS LUCIANO DIAZ

MORFAi ERD., dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad No.

001-1170,*722-0. domiciliado y residente en e.sta ciudad de Santo Domingo. República
Dominic^a, en funciones de Ministro de Defensa, designado mediante el Decreto No. 324-20, ^ ^
de fecha 16 de aaosto del dos mil veinte (2020). quien en lo adelante se denominará

MINISTERIO DE DEFENSA (MIDE) o CONTRATANTE; y de la otra parte, la
compañía SIMPLE INGENIERÍA DOMINICANA, SINGEDOM, SRL., constituida de

conformidad con las leyes de la República Dominicana. RNC No. 131-05989-9. Registro j ^ ^
Mercantil; No. 10044780; RPE No, 39079, con domicilio y asiento social ubicado en la calle 4. \ ^
No. 18.1 Los Restauradores. Distrito Nacional. República Dominicana, debidamente

representada para los fines del presente contrato por su gerente general, la señora MARJORl^

ESTHEl^ PERDOMO PARDILLA, dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de

identidad^y electoral No. 067-0013231-6^dom¡ciliada y residente en esta ciudad; quien en 16
adelante se denominará LA CONTRATADA. Para referirse a ambos, se les denominará LAS

i .

•y
PARTES. \

PREAMBULO.

POR CUANTO: A que el artículo 16, numeral 4 de la Lev No. 340-06, de fecha diect^efeo . y..
(18) de agosto dcl dos mil seis (2006). Sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Serv¡cfe5¡.;'^-059B^*;Í^
Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, de fecha ^
seis (06) ¡de diciembre del dos mil seis (2006), señala entre los procedimientos de .selección a

los que se sujetarán las contrataciones, el siguiente “4) Comparación de Precios: Es una

amplia convocatoria a las personas naturales o Jurídicas inscritas en el registro respectivo.

Este proceso .sólo aplica para la compra de bienes comunes con especiifcaciones estándares,

adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento .simplificado, establecido por un

reglamento de la presente ley, será aplicable al ca.so de compras menores

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la referida ley establece la tabla contentiva de los

umbrales topes que se utilizarán, para determinar la modalidad de selección a aplicar en un

proceso de compra o contratación.

/
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POR CUANTO: A que la Resolución No. PNP-Oi-2022, de fecha tres (03) de enero ^
mil veintidós (2022), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas,

los umbrales topes para determinar la modalidad de selección en los procedimiembi;^
contratación pública, correspondientes al año 2022.

POR CUANTO: A que el artículo 1134 del Código Civil Dominicano, el cual trata sobre las

convenciones, estatuye que, "Las convenciones legalmente formadas tienen fuerza de ley para

acptellos que las han hecho. No pueden ser revocadas, sino por su mutuo consentimiento, o por

las causan que estén autorizadas por la ley. Deben llevar.se a ejecución de buena fe".

POR CUANTO: A que el artículo 1135 del Código Civil Dominicano establece que. ^'Las

convenciones obligan, no solo a ¡o que se expresa en ellas, sino también a todas las

consecuencias que ¡a equidad, el uso o la ley dan a la obligación según su naturaleza'".

POR CUANTO: A que el Código Civil Dominicano establece en sus artículos 1187 y 1188, lo

referente a las obligaciones a término fijo, por lo que se hacen compromisarios en este acto

LAS PARTES que intervienen en el presente contrato.

POR CUANTO: A que el citado Código Civil establece de igual forma en sus artículos del
1156 al 11164. lo relativo a la interpretación de las convenciones, por lo que también vincula las

obligaciohes de LAS PARTES que suscriben este contrato.

POR CUANTO; A que el día seis (06) ^^ties de julio de! año dos mi! veintidós (2022), EL

MINISTERIO DE DEFENSA procedió a publicar en los correspondientes portales

institucionales, la convocatoria a participar en el procedimiento de REMODELACION Y
REMOZAMIENTO DE DIFERENTES INFRAESTRUCTURAS DEL MINISTERIO DE

DEFENSA.

:e

POR CUANTO: A que hasta el día quince (15Kdel mes de julio del año dos mil veintidós
(2022), el Pliego de Condiciones Especíllcas del referido procedimiento de comparación de

precios, estuvo disponible para todos los interesados en participar en el mismo,

POR CUANTO: A que el día quince (ISydel mes de julio del año dos mil veintidós (2022), se

procedió a realizar la recepción de las ofertas técnica (Sobre A) y económica (Sobre B), y a la

apertura del Sobre A de los oferentes participantes, en presencia del Comité de Compras y
Contrataciones del MIDE y de la Notario Público actuante.

POR CUANTO: A que el día veintidós (22) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).
se procedió a noiülcar a las oferentes que hafcían quedado habilitadas para la apertura y lectura

de la propuesta económica (Sobre B).

POR CUANTO; A que el día veintidós (22) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).
se procedió a la apertura y lectura del Sobre B. contentivo de la propuesta económica de las ,

oferentes que habían superado la primera etapa del procedimiento de comparación de precios^^ .
de referencia, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones, MIDE, y de la Notario
Público actuante.

a.

i:?-

\*
w
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POR CUANTO: A que conjuntamente con la presentación de la propuesta econqnica,

CONTRATADA constituyó la garantía de^riedad de la oferta No. CGP-2022/1 OÓVde

14/<íe julio del dos mil veintidós (2022)/ae la entidad Banco Múltiple BUD Lewi^^A.,
emitida i favor de EL MINISTERIO DE DEFENSA, por un monto de RDS160,b6^,
(CIENTO SESENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100). equivalente al uno por" '
ciento {l%)'del valor ofertado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112, literal ’*a”

del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06. aprobado mediante el Decreto No. 543-

mlraO'

12.

POR CUANTO: A que después de un minucioso estudio a las propuestas ofertadas y acorde al

informe jjresentado por la comisión de evaluación técnica (peritos) designada al efecto, el
Comité de Compras y Contrataciones del MIDE, mediante la resolución de adjudicación No.

CCC-2022-039. de fecha veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022). adjudicó a LA
CONTRATADA el presente contrato de ejecución de obra, correspondiente al lote VI del

proceso de remodelación y remozamiento de diferentes infraestructuras de EL MINISTERIO

DE DEFENSA.

POR Ci|aNTO;
del procedimiento de comparación de precios de referencia a LA CONTRATADA, conforme

al cronograma establecido en el Pliego de Condiciones Específicas.

A que EL MINISTERIO DE DEFENSA procedió a notificar el resultado ’r.

>■ '

^OfÍ! r
>•

POR TANTO, en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
contrato. •o

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SKÍUIENTE:

ARTÍCliíLO L- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES: Siempre que en el presente
contrato :se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que se expresa a
continuación:

Certificado de recepción definitiva: el o los certificados expedidos por el supervisor a LA
CONTRATADA al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que el mismo

ha cumplido sus obligaciones contractuales.

Contratista: nombre de la persona natural o jurídica o consorcio que ejecutará el objeto^
contrato.

Contrato: documento mediante el cual LAS PARTES se obligan a realizar y pagar lo

acordado en el presente documento.

Desglosé de precios unitarios: lista detallada de tarifas y precios que muestran la composición

de cada gno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

Emplazamiento o localización: terrenos proporcionados por la entidad contratante, en los
cuales debe ejecutarse la obra, y otros lugares que citados en el contrato formen parle del
emplazamiento.

Mi- [.RIO DE DEFENSA) que requiereEntidad contratante: persona o institucLé
la realización de la obra, a cambio de uira ido pago.^*^

iu
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Especificaciones técnicas: condiciones exigidas por EL CONTRATANTE.Upara

^ j-

Q

realización y ejecución del proyecto.

N70
'miPSOj,Instalación: lugar, maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con ai

al contrato, deban aportarse para su incorporación a la obra.

Lista de precios: documento que contiene la lista completa de precios, incluido el desglose del
precio global que LA CONTRATADA presentará con su oferta, modificada en caso necesario,

y que forma parte del contrato.

Monto del contrato: importe señalado y acordado por LAS PARTES en el contrato.

Obras: trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción , demolición, reparación o

renovacii^n de editlcios, vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, la preparación del
terreno, la excavación, la edificación. la provisión e instalación de equipo fijo, la decoración y

el acabado, y los servicios accesorios a esos trabajos, como la perforación, la labor topográfica,
la fotografía por satélite, los estudios sísmicos y otros servicios similares estipulados en el
contrato, si el valor de esos servicios no excede del de las propias obras.

Período de garantía: tiempo de garantía acordado o estipulado en el contrato por LAS
PARTES contratantes de forma inmediata o posterior a la fecha de aprobación provisional,
mediante el cual. LA CONTRATADA se obliga a cumplir o subsanar defectos o averías de

acuerdo con las indicaciones del supervisor.

Planos detallados: planos proporcionados por EL CONTRATANTE y aprobados por la

supervisión designada, para la ejecución de las obras. i

Plazos: plazos del contrato que comenzarán a contar a partir del día de la fecha del acto, hecho!
o acontecimiento que sirva de punto de partida o inicio de! proyecto. Si el último día del plazo
coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último día
acordado.

Presupiiiesto detallado: documento mediante el cual se consigne el desglose detallado de las

obras qué se debe efectuar en un contrato de precio unitario, especificando una cantidad para

cada partida y el precio unitario correspondiente.

Representante del supervisor: cualquier persona fisica o jurídica designada para tales fines,

con arreglo al contrato, investido de poderes para representar al supervisor en el cumplimiento
de las funciones que le son propias para el ejercicio de sus facultades o derechos inherentes a

su calidad que se le hayan atribuido. En consecuencia, cuando las funciones y facultades del

supervisar se deleguen en su representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá
hecha al'segundo.

Subconiratista: persona natural, jurídica o asociados entre sí, con calidad habilitante paj»' .

celebrar contratos directamente con LA CONTRATADA, para el suministro de bien.Bít ^
servicios o para la ejecución de la obra.

fiS SINGEDOIV! ?'!!
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Supervisor: persona natural o jurídica designada por EL CONTRATANTE, responsable de

dirigir o Supervisar la ejecución de la obra de acuerdo con el diseño, planos, presupuesto,

especificaciones técnicas o en quien además, EL CONTRATANTE puede delegar derechos o
poderes con arreglo a la verificación del contenido y ejecución de la obra.

ARTICULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DEL CONTRATO. Los documentos

Indicados más abajo, forman parte integral e insustituible del presente contrato: y LA

CONTRATADA reconoce cada uno de éstos como parle intrínseca del mismo:

a) Pliego de Condiciones Específicas y sus anexos;

b) Especificaciones técnicas y de construcción:
c) Las propuestas técnica y económica presentadas por LA CONTRATADA,

conteniendo:

V Presupuesto propuesto.
Análisis de costos.

Y Cronograma de ejecución de la obra.
> Flujograma de desembolsos,

d) Garantía de seriedad de la oferta;

e) Garantía de fiel cumplimiento del contrato;
f) Garantía de buen uso del anticipo o avance inicial:
g) E! contrato de ejecución de obra propiamente dicho.
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artículo 3.- QfíJETO DEL CONTRATO. LA CONTRATADA se compromete a

cumplir la ejecución de todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo con los planos,
presupuesto, especificaciones técnicas, términos de referencia y los demás documentos

inherentes! al proyecto anexos a este contrato; dentro de los cuales se encuentran las

descripcioiies integrales contenidas en la llcha técnica requerida para la aprobación del Pliego
de Condiciones Específicas que conforma la parte integral en el presente documento, como se
indica en el artículo anterior: todo lo cual deberá tomarse como parámetro general y asumirse

como noriba, para el fiel desarrollo y ejecución de la obra siguiente:

Kcmodclación y remozamiento de diferentes infraestructuras de EL MINISTERIO DE

DEFENSA.

DescripciónNo.

Remodelación de la Catedral Castrense Santa BárbaraLote VI

PÁRRAFO I: Para los efectos del presente contrato. ELCONTRATADO se compromete ante

EL CONTRATANTE a dar fie! cumplimiento a todas las disposiciones establecidas en el
precedente artículo. V

PÁRRAFO II: LA CONTRATADA .se obliga a ejecutar los trabajos para el desarrollo de la
obra en cuestión, de conformidad con la programación general acordada y establecida
previamente entre LAS PARTES (cronograma de ejecución de obra), instrumento que forma

parte integral y vinculante del presente

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTR.^TO. LAS PARTES han convenido, que monto

a pagar objeto de este contrato por conato de los trabajos a realizar, asciende aljvalor de

.-.Acontrato. i, , ,
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RDS143S7,654.92 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CO

ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO. Los pagos serán realizados en pesos

harán de la siguiente manera:

^ Un primer pago o aníicipo, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la
obra contratada (RDSI4¿57,654.92K' por el monto de RDS 2,871,530.98;/el cual se

realizará posterior al registro del contrato correspondiente en la Contraloría General de

la República, y contra presentación de la garantía do buen uso del anticipo.

^ La suma restante, es decir el ochenta por ciento (80%), equivalente al valor
RDSn,486,123.94, será pagada mediante cubicaciones periódicas por obra realizada y
certificada por la supervisión designada por EL CONTRATANTE. El monto de la

primera cubicación realizada por LA CONTRATADA, deberá exceder o por lo menos

alcanzar el ochenta por ciento (80%) dcl monto del anticipo o avance inicial.

PÁRRAFO I: Las cubicaciones presentadas por LA CONTRATADA ie serán pagadas previa

aprobacióp y certificación por el supervisor autorizado para tales fines y EL

CONTR4TANT|k a requerimiento de este último. EL CONTRATANTE retendrá un veinte

por ciento (20%) de cada cubicación, para la amortización del monto entregado por concepto

de avance inicial o anticipo.

PÁRRAFO II: Queda entendido^tre LAS PARTES que, EL CONTRATANTE retendrá

además, un uno por ciento (I%),‘^ara cubrir el fondo de pensiones, en virtud de la Ley No. 6-
86 que crea un fondo para servicios sociales, pensión y jubilación a los trabajadores de la
construcción, de (echa cuatro (04) de marzo del mil novecientos ochenta y seis (1986).

PÁRRAFO III: Para el pago final, LA CONTRATADA deberá presentar lodos y cada uno de
los documentos de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales. Este pago
se efectuará en momento posterior a la última cubicación, previa entrega de los referidos
documentos.

PÁRRAFO IV: Todas las cubicaciones parciales tienen carácter temporal, al igual que las

cubicaciones que estas les dan origen, quedando las mismas sometidas a los resultados de

medición y cubicación final, en la que podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. LA CONTRATADA deber^ .
iniciar loí trabajos de ejecución de la obra una vez sea emitida la carta de

corresponc iente por parte de EL CONTRATANTE o quien este designe en calidad de

supervisor! previo el registro del contrato y entrega del avance inicia! o anticipo.

PÁRRAFO I: Se levantará el acta de recepción provisional formalizada por el personal de la

Dirección Genera! de Ingeniería del MIDE en la persona que EL MINISTERIO DE^
DEFENSA delegue, quien acreditará que la obra está en condiciones de ser recibida

provisionalmente. De existir anomalías, se darán instrucciones precisas a LA CONTRATADA -,\\
para que subsane los defectos y proceda, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, a > ’
corrección de los errores detectados. —-r— =*
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PÁRRAFO 11: Una vez corregidas por LA CONTRATADA las fallas ,

nolincadító por los lécnicos de la Dirección General de Ingeniería del MIDE, se ¡vpíítd^^i'£¡2í^
realizar ujia nueva evaluación de los trabajos, debiendo comprobarse en esta última ifi^Sogjj^n.^p^
que los defectos se han corregido satisfactoriamente: entonces se procederá a la rece|ielon;
deílnitiva de la obra. Para la misma, el personal técnico designado por EL MINISTERIO DE
DEFENSA certificará mediante documento escrito que, LA CONTRATADA real y

efectivamente ha cumplido con lodos y cada uno de los requerimientos exigidos en las
especificaciones técnicas y demás elementos de este contrato.

O

PARRAFO III: Cuando los técnicos de la Dirección General de Ingeniería del MIDE

comprueben que los trabajos no requieren de nuevas evaluaciones y certillquen que la obra ha
sido ejecutada conforme a todos los requerimientos de las especificaciones técnicas, librará la
correspondiente acta de la recepción definitiva para tales fines; documento en el cual se

acreditará además, que la obra se encuentra en condiciones de ser recibida en forma deílnitiva.

ARTÍCULO 7.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato se considerará

legalmentc suscrito por LAS PARTES a partir de la fecha de ser firmado por ellas y su registro

en el órgano rector. El mismo tendrá una vigencia de doce (12) meses.

PÁRRAFO: LA CONTRATADA deberá entregar un cronograma detallado de trabajo, en el

que se especifique la ruta crítica de ejecución de la obra, y de acuerdo al tiempo establecido
para su finalización.

ARTÍCULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. Ni EL CONTRATANTE ni

LA contratada serán responsables de cualquier incumplimiento del presente contrato, si

su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de tuerza mayor
o caso fortuito.

PÁRRAFO I: Para los efectos del presente contrato, se entiende por fuerza mayor *’iodo
evento o situación ocurrida durante el tiempo de cumplimiento, que escape al control de una las
panes, que resulte imprevisible c inevitable, que no constituya negligencia o falta previsible
para su cumplimiento, como son, de manera enunciativa pero no limitativa, actos de
autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales,
epidemias, guerras, actos terroristas, huelgas, siniestros, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales de mayor magnitud,

condicionéis severas e inusuales del tiempo ".

PÁRRAFp II: En el mismo tenor, se entenderá como caso fortuito "todo acontecimiento que

pueda prevenirse por LAS PARTES, o que aun estando previsto, no haya podido evitar, por^
ser e.xtraño a la voluntad de las personas’*.

PÁRRAF¿
Incluyen:

^ Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una de LAS

PARTES.

^ Cualquier evento que una de LAS PARTES pudo haber lomado en cuenta al momento

de la firma o ejecución de sus obligaciones derivadas para el cumplimiento de este
contrato.

no

III: Las causas de fuerza mayor o caso fortuito especificadas anteriormente, no

i'

•/

I

•>'
/,

* *

V

Rej: \n. MmE-CCC-CP-2022-OOiy. Págmt 2 i6ConiraHi \o.f>2 2022



-'f-r

'■’q^

r CAU\^’
O

.> v*CV

.^v<
Ou

áI
^ Insuficiencia de recursos a cargo de LA CONTRATADA, o fallas en el cum'^i^iej^^.y*r-'«>

de cualquier pago por ELCONTRATANTE.

ARTÍCLLO 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS. Queda convenido que, LA
CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el periodo de
ejecución de la obra establecido en este contrato, salvo que exclusivamente se presente uno de
los casos citados en el artículo precedente.

ARTICULO 10.- SUPERVISIÓN. La supervisión de la obra contratada estará a cargo de un

personal tdcnico designado por la Dirección General de Ingeniería del MIDE, en representación
de EL CONTRATANTE, y será intennediaria entre éste y LA CONTRATADA. Por su
conducto, se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo del presente contrato. De nnÍ
manera que. LA CONTRATADA permitirá que EL MINISTERIO DE DEFENSA o su

representante, inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato. :

ARTÍCULO IL- NO RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES aceptan y reconocen que, el
presente contrato no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el amparo
del Código de Trabajo de la República Dominicana. LA CONTRATADA acuerda liberar a

EL CONTRATANTE de toda acción o demanda laboral que ella en su precipitada calidad, su
personal. los subcontratistas, empleados de estos o representantes, pudieren intentar en su
contra durante o con posterioridad a la ejecución de este contrato, por aspectos o causales que
puedan derivarse del cumplimiento dcl mismo.

ARTÍCULO 12.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR LA CONTRATADA. Al

momento: de expedirse el certificado de la recepción definitiva de la obra, LA

CONTRATADA suministrará a EL CONTRATANTE, vía el personal técnico designado por

la Dirección de Ingeniería dcl MIDE, todos los planos, en copia dura y electrónica, como

consiruidó (As Built) y cualquier otro documento requerido por estos.

ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES GENERALES DE LA CONTRATADA. LA | v
CONTRATADA se compromete a ejecutar y concluir la obra, así como a subsanar cualquier ^
deficiencia de la misma identificada por el personal encargado de la supervisión, con el debido
cuidado yl diligencia de rigor, para el fiel cumplimiento de las disposiciones del presente
contrato. :

o

%
% '

o,
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PÁRRAFO I: LA CONTRATADA será responsable de la correcta interpretación de los

planos pata la reali¿ación de ia obra, respondiendo por los errores incurridos durante Ja
ejecución i y conservación de la misma hasta la recepción definitiva por parte

CONTRATANTE, previa inspección y supervisión de esta, a través del personal dcsi

para tales fines.
1

»

PÁRRAFO II: En la ejecución de las obligaciones asumidas por LAS PARTES en el presente
La CONTRATADA se ajustará a las disposiciones administrativas que le sean

transmitidlas por el personal encargado de la supervisión de los trabajos. Cuando LA

contrítada considere que las órdenes administrativas sobrepasan las disposiciones
previstas ¿n el contrato, deberá notificar su queja por escrito dirigida a EL CONTRATANTE.
La ejecución de una orden administrativa, no suspenderá los trabajos como consecuencia de su
notificación.

contrato,
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PARRAHO III: LA CONTRATADA ante cualquier deficiencia o error que iden|j fique
proyecto ;o los planos correspondientes durante el desarrollo de sus actividades, deftití
comunicadlo sin demora a EL CONTRATANTE, a través de la Dirección

Ingenien'i MIDE, y su personal designado para la supervisión de ia obra; debiendo a^éng^se.
de realizar trabajos que pudiesen resultar afectados por tales deficiencias o errores, y adémfe
debiendo realizar los trabajos con la previa subsanación de dichas novedades. Asimismo, LA

CONTRATADA será responsable frente a EL CONTRATANTE, cuando los vicios

advertidos comprometan la estabilidad de la obra, provocando su ruina total o parcial, y

también por falta de notificación oportuna a EL CONTRATANTE.

Ts

PARRAFO IV: De igual fonna. LA CONTRATADA respetará y cumplirá toda la legislación

y normativa vigente en el Estado dominicano que verse sobre la materia. En tal sentido, las

autorizaciones requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, por las autoridades

gubernamentales o cualquier otra institución pública que resulten necesarias para la realización
de los trabajos de rcmodelación. remozamiento y ejecución de la obra, cuya obtención sea

usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas por LA
CONTRATADA.

ARTÍCULO 14.- DIRECCIÓN DE LA OBRA. LA CONTRATADA dirigirá
personalmente las actividades relacionadas con el desarrollo de la obra, y también podrá

delegar dichas funciones a un representante suyo para que lo haga, quien deberá ajustarse a
lodos y cada uno de los compromisos asumidos por LA CONTRATADA consignados en el
presente contrato: quedando el representante designado investido de plena autoridad para

adoptar cualquier decisión que sea necesario durante la ejecución de la obra, así como de

recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de LA
CONTRAT.^DA velar para que la obra se realice de forma satisfactoria y según el proyecto
aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y subcontratistas (cuando aplique),
observen las especificaciones técnicas establecidas y órdenes administrativas que les sean

impartidas.

ARTÍCULO 15.- APROBACIÓN DEL PERSONAL. La aceptación de la oferta por parte áell^
EL CONTRATANTE, será considerada como de su aprobación, en lo que respecta al personal ^ %,5V/'í
propuesto por LA CONTRATADA. Cuando LA CONTRATADA necesite proponer

inclusión de otro personal extra a ser integrado en el desarrollo de la obra, deberá someter el

currículo’vitae de cada persona propuesta por ante EL MINISTERIO DE DEFENSA, para su ^
revisión y aprobación en un plazo de diez (10) días. Si este último no objeta la inclusión en el
término señalado, se entenderá que el personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCULO 16.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL. LA CONTRATADA

no podrá: realizar cambios de personal sin previa autorización de EL CONTRATANTE, !o/j •
cual no le será negado sin motivo justificado. En caso de ser necesario el reemplazo

cualquier personal. LA CONTRATADA se compromete a realizar la sustitución de personas

compeieijtes. en cuanto a las aptitudes y experiencia laboral que tenga el que él sustituye. EL
MINISTERIO DE DEFENSA se reserva el derecho de hacer objeción para la inclusión de

personal Cn cualquier momento, siempre que existan causas justificadas para hacerlo.

/
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PÁRRAFO I: LA CONTRATADA deberá entregar a la Dirección General de Ingeniería del

MDE o ái personal designado para la supervisión de la obra, una lista que contenga los datos

generales de las personas que trabajarán en la obra. Este personal deberá estar debidamente
identificado como empleado de LA CONTRATADA, c incluir mínimamente los siguientes
dalos:

•t¡
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:l> ¡Nombres y apellidos completos.
> jCédula de identidad y electoral (fotocopia legible).
> jCargo o responsabilidad a desempeñar.
> Dirección completa.
> Números de teléfono de contacto.

r Certilkación de No Antecedentes Penales (vigente).

■ 3
c.

\ .
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P.ARRAFO II: Las personas propuestas a ser contratadas para trabajar en la obra que cuenten
con antecedentes penales negativos, no serán admitidas por razones de seguridad.

ARTÍCULO; 17.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. Durante la ejecución del
presente dontrato, L.A CONTRATADA tomará todas las medidas necesarias tendentes a

proteger el medio ambiente en los lugares donde se desarrolle la obra, así como en todo el

entorno, a fin de garantizar que sus actividades no provoquen daños colaterales al ecosistema,
bien sea por emisión de gases al aire, vertido de desechos sólidos y líquidos nocivos y
contaminantes, emisión de ruidos y otros efectos negativos generados con sus operaciones; en
aras de preservar y proteger la calidad de vida de los seres vivientes en esos lugares, velando

siempre qüe tales actividades se ajusten a las disposiciones establecidas en la legislación
ambiental Ivigente.

ARTÍCULO; 18.- SEGURIDAD OCUPACIONAL. Establecen LAS PARTES que, durante
el periodo de ejecución de la obra, los costos para la seguridad en las diferentes áreas de
incidencia^ estarán a cargo de LA CONTRATADA.

PARRAFO I: Será rcspon.sabilidad de LA CONTRATADA, asegurar que se tomen todas las
medidas precautorias tendentes a la protección del público, la estructura física de la obra y
otros parámetros de importancia relacionados con la misma, eximiendo de toda responsabilidad
en este sentido a EL CONTRATANTE.

PÁRRAFO II: ELCONTRATADO durante sus operaciones, tomará y aplicará mínimamente
las medidas de seguridad detalladas a continuación:

> Uso de casco de seguridad.
^ Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura,

z' En soldadura, mantendrá accesible en e! lugar de trabajo, la colocación de extintores
y lentes de protección.

> Uso de calzados de seguridad y guantes protectores.
> Uso de andamies seguros.

> instalación de botiquines de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

PÁRRAFO ni: Es responsabilidad de ELCONTRATADO disponer y velar que las personas
involucradas en los trabajos, cumplan a cabal idad con las regulaciones de seguridad
ocupacional. en cooperación con los requerimientos de las autoridades del sector, así como-de

no permitir la presencia de menores de edad en la obra.
V-'

PÁRRAFO IV: El personal designado por EL MIDE para la supervisión, reportará ante LA
CONTRATADA todo accionar irregular delectado en la obra de cualquier trabajador que
realizar sus labores, incumpla las normas de seguridad anteriormente cnunciac&> LA
CONTRATADA hará cumplir a su personal dependiente en todo caso, con lo dispuesto en los

y
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planes de manejo ambiental, salud y seguridad ocupacional y respuesta a

construcción dispuestos por e! Estado dominicano.

ARTÍCULO 19.- GARANTÍA DE BUEN USO DEL ANTICIPO. En fecha

del mes de Julio del año dos mil veintidós (2022), LA CONTRATADA constituyó íágararrtía 3 '
de avance o de buen uso dcl anticipo No. I-Fc-53207, de la entidad Compañía Dominicana de
Seguros. S.RL., a favor de EL MINISTERIO DE DEFENSA, por el valor de
RDS2,880,000.0P (DOS MILLONES OCMOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS

DOMINICAN(ÍS CON 00/100),'í;n cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 12. literal *‘c

de! Reglamento de Aplicación de la Ley No.340-06, Decreto No. 543-12.

I.

PÁRRAFO: La garantía descrita constituida por LA CONTRATADA, se amortizará en la

misma proporción en que el anticipo se impute a las cubicaciones que se presenten,

permaneciendo en vigor desde la fecha de pago del anticipo, de conformidad con este contrato

hasta que EL CONTRATANTE haya recibido el reembolso total de dicho monto.

ARTÍCULO 20.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LA

CONTRATADA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado, y disposición de

la obra, así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y

mano de obra empleados para su ejecución.

PÁRRAFOí Queda entendido entre LAS PARTES que. en cualquier momento o en el curso

de la realización de la obra surgiera o se presentara algún error de disposición, dimensiones o
alineación de alguna parte de la mi.sma, LA CONTRATADA, a requerimiento de EL
CONTRATANTE, a través del personal técnico designado para la supervisión, deberá

rectificar dicho error a entera satisfacción y a su propio costo.

ARTÍCULO 21.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Para

garantizar el fiel cumplimiento del pr^ente contrato, en fecha veintisiete (27) del mes de julio ^
del año dos mil veintidós (2022)C LA CONTRATADA constituyó la garantía de fiel

cumplimiento o contrato No. I-Pfc-10168^de la entidad Compañía Dominicana de Seguros,
SRL., a favor de EL MINISTERIO DE DEFENSA, por el valor de RDS144,000.00

(CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100),

correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total adjudicado, en cumplimiento al artículo
112. literal "d" del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, Decreto No. 543-12.

PARRAFO. Dicha garantía responderá a los daños y perjuicios que se produzcan a EL
MINISTERIO DE DEFENSA en caso de incumplimiento, el cual determinará en todo caso la

ejecuciórt de la misma, independientemente dcl resto de acciones que legalmente procedan.

ti..: 5 •
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ARTÍCULO 22.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Es responsabilidad exclusiva de LA

CONTRATADA, la reparación de los daños y perjuicios corporales y materiales que puedan
ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos contratados; así

como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los
mismos. A tales efectos, durante la ejecución de la obra, al igual que durante el plazo.de ,

garantía. LA CONTRATADA deberá suscribir un seguro de responsabilidad civiKque
comprenderá tales daños.
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PARRAFO I: LA CONTRATADA mantendrá a EL CONTRATANTE, su

empleados, libres e ilesos de y contra toda reclamación, compensación, pér^das-ií^S^
surgieren p resultaren de la obra, inclusive servicios profesionales provistos pbb.éiv<íii^smo.

PARRAFO II: A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por obligaciones

de indemnidad las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos que se atribuyan a
lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas o destrucción de la propiedad física.

PARRAFO III: Es obligación de LA CONTRATADA obtener y mantener una póliza de
seguro vigente, para cubrir las pérdidas y reclamaciones que ocurran por fallecimiento o
lesiones corporales de personas empleadas por él. además de aquellos que resulten ser
subcontratistas, eximiendo así en todo momento de responsabilidad a EL CONTRATANTE.

ARTICULO 23.- (GARANTIA DE VICIOS OCULTOS. Al finalizar ios trabajos, LA

CONTRATAD.A deberá presentar una garantía de la obra ejecutada por él. a satisfacción del
CONTRATANTE (garantía de vicios ocultos), por un monto equivalente al diez por ciento
(10%) dcl costo total a que asciendan los trabajos realizados al concluir la obra. Esta garantía

deberá ser expedida por un (I) año, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier
reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado al momento de recibir la

obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente
fianza, a entera satisfacción de EL CONTRATANTE, conforme a lo establecido en los

artículos 1792 y siguientes dcl Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO: Es de igual modo responsabilidad de LA CONTRATADA, los daños

ocasionados a las obras existentes en el terreno, desde el momento de su toma de posesión y

que no hayan sido advertidos por EL CONTRATANTE, hasta el momento de recibir la obra

como tenrlinada. //o\v - - ^
mí

:í-

«r

iARTÍCULO 24.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO g
DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE se compromete a liberar la garantía de fiel ^
cumplimiento del contrato cuando LA CONTRATADA presente los siguientes documentos: ^'

HO-

r- (jarantía de vicios ocultos o de la calidad de la obra.

> Cenitlcado de descargo del Ministerio de Trabajo.
r- Pago de liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social.
^ Certillcación de estar al día con el pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR).

^ Comprobantes de pagos de las lasas correspondientes del Colegio Domiitícano
Ingenieros. Arquitectos y Agrimensores (CODIA). ''

4
s

A
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.artículo 25.- IMPUESTOS. El presente contrato no exime de cumplimientp\3 LA

CONTRAT.ADA, sobre el pago de los impuestos que se generen en el marco del mismó.:‘'pot'''^989^^
lo tanto, éste será único responsable del pago y gravámenes sobre las sumas percibidas bajo —
dicho concepto.

/

c//

ARTÍCULO 26.- EQUILIBRIO ECONÓMICO. Si en fecha posterior a la entrada ^
vigencia del presente contrato se producen cambios en las leyes del país relacionados corr^
moneda nacional, aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya
sufrido la legislación, así como también, cuando ocurrieren acontecimientos extraordinarios o

imprevisibles en el precio de los materiale^e.construcción que impliquen aumento en el costo

i'otiirain .\’o.6J‘'2n22 R^.f So. M¡DK-CCC-CP^2022mi7. Rúprn 12 /6
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o gastos a incurrir por LA CONTRATADA, las obligaciones asumidas'íWjo
deberán ^r sometidas a EL CONTRATANTE, para fines de vaíwia
aprobacióá. en caso que aplique.

pwíceptos

i(3(5]5^^‘‘?^^^íf^rior/
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ARTICUIX) 27.. SUBCONTRATACIQNES. LA CONTRATADA no podrá ceder el

presente contrato o cualquier parte del mismo ni ningún beneficio o participación emergente,
sin el previo conseniimicnto por escrito de EL CONTRATANTE. E! otorgamiento de
subcontrataciones por LA CONTRATADA, deberá ser con previo con.scntimienio por escrito
de EL CONTRATANTE, lo que no eximirá a LA CONTRATADA de las responsabilidades
y obligaciones estipuladas y asumidas por él en el presente contrato.

PÁRRAFO: De igual manera, queda entendido que LA CONTRATADA será también

responsable de lodos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimiento
del subcontratista o de sus agentes, empleados o trabajadores.

ARTÍCUlio 28.- RESCISIÓN. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de dar por
lenninado este contrtito en caso de que. LA CONTRATADA diera muestras fehacientes de

incumplimiento de sus obligaciones.

PÁRRAFO I: EL CONTRATANTE podrá rescindir sin responsabilidad alguna el presente
contrato, así como ejecutar la garantía de fiel cumplimiento del mismo, si LA

CONTRATADA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de administración

Judicial, así como si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún
convenio con .sus acreedores o una cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento
judicial sobre sus bienes, o bien si la supervisión certificase por escrito a EL
CONTRATANTE, que en su opinión LA CONTRATADA presente eventualidades como las

siguientes:
i-*4

I ^ ■
f,

> Abandono de la obra.

^ Dejar de iniciar la obra sin ia debida aprobación de justificación, o haya suspendido
él progreso de la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido por
ijscrito. proseguir su desíirrollo.

r- No ejecutar la obra conforme a las estipulaciones previstas en el contrato, o estar
constantemente incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas

por la supervisión.
> l^labcr subcontratado alguna parte del contrato, sin autorización de EL

CONTRATANTE.

Si cediere !a totalidad de sus activos, en beneficio de sus acreedores. n

Si se le asigna un administrador Judicial a causa de insolvencia, o que se pronuncie la
rtscisión del contrato por decisión Judicial.

PARRAFO II: ELCONTRAT.ANTE podrá proceder a rescindir el presente contrato ef>.caso
de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas e.stablecidas en el mismo, que a su juiéij^sean

i i —.

PÁRRAFO lU: EL CONTRATANTE en los casos previstos en el presenté Artículo,
unilaieralmenlc y sin responsabilidad para él, podrá rescindir este contrato y procederá a
evaluar los daños y perjuicios, a fin de que, por todos los medios exigir a LA CONTRATADA
ser resarcido por los mismos.

violadas por LA CONTRATADA.
¡

il)
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na cai^:„.<le nulidad
acción que^'^^tíápMItMtérponer EL

CONTRATANTE, la violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14 de

la Ley No. 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios, Obras y

Concesiones, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 29.-NUL1DADES DEL CONTRATO. Constí

absoluta del contrato, sin perjuicio de otra

ARTÍCULO 30.- RECEPCIÓN PROVISIONAL. EL CONTRATANTE lomará posesión

de la obra puando esta haya superado las pruebas de supervisión para su finalización, y que se
haya expedido el certificado de recepción provisional corresptmdicnte.

PÁRRAFO: Tras la recepción provisional de la obra, LA CONTRATADA podrá desmantelar

y retirar las estructuras provisionales que haya instalado durante sus operaciones, al igual que

los materiales sobrantes que no utilice para la ejecución del contrato. En igual medida, retirará
los desechos u obstáculos del lugar, y restablecerá toda la modificación en el estado del

emplazam^nio en la forma exigida por el contrato.

ARTÍCULO 3L- DE LA CUBICACIÓN DE CIERRE. LA CONTRATADA producirá una
cubicaciórV final o de cierre de la obra, que contenga todos los procesos ejecutados desde el
inicio hasta el final de la misma, indicando con exactitud los montos pendientes por recibir de
parte de EL CONTRATANTE. La supervisión a cargo de la Dirección General de Ingeniería
del MIDE, deberá validar la cubicación final dentro de quince (i5) días de recibida, si ésta
fuere correcta y estuviera completa: en caso contrario, se le requerirá a LA CONTRATADA
que realice una nueva cubicación con las correcciones de rigor. SI luego de presentarse esta
nueva cubicación final no fuese satisfactoria, EL MINISTERIO DE DEFENSA deberá

determinar el monto a pagar por la misma a LA CONTRATADA.

ARTÍCULO 32.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. Al expirar el período de

garantía cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el personal técnico de la

Dirección General de Ingeniería del MIDE emitirá a LA CONTRATADA, el coitespondiente

certificado de recepción definitiva de ia obra, debidamente firmado y sellado en original por las

personas designadas, donde acreditarán con exactitud que LA CONTRATADA ha cumplido
lielmenle con sus obligaciones contractuales, a satisfacción del personal técnico designado por
EL CONTRATANTE. El referido certificado se remitirá en copia legible y fiel a su original al
domicilio elegido por EL CONTRANTE, como seña! de que se ha dado cumplimiento cabal a
todas las cláusulas dcl contrato en cuestión. A tal electo, el citado certificado de recepción

definitiva será entregado por la Dirección General de Ingeniería dcl MIDE a LA
CONTRATADA, en un plazo de quince (15) días contados a partir de ia fecha de expiración
del período señalado en el artículo anterior.

ARTICULÓ 33.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación que

resulte periinente a los términos y condiciones del presente contrato, deberá hacerse por
acuerdo mtjluo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas o adendas numeradas y

llevadas er registro de forma cronológica, haciéndolas parte dcl contenido del mismo;
debiendo tqmar en cuenta que las fechas de vigencia en cada modificación, si resultare, será á

partir de ia fecha de aprobación realizada por LAS PARTES contratantes,

'si
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artículo 34.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. ;e cprn prometen a

realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigaí^o|^^^pr^lf(?Et^ o desacuerdos
que pudiersan surgir con relación al desarrollo del presente contra!&-yiu; intérpretación.

ARTÍCULO 35.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Todo litigio, controversia o

reclamación resultante de este contrato, su incumplimiento, interpretación, resolución o
nulidad, será sometido a! Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, instituido
mediante la Ley No. 13-07 Sobre el Tribunal Superior Administrativo, de fecha cinco (05) de

febrero del dos mil siete (2007); mientras que. las acciones y reclamos derivadas de este
contrato hqcia EL CONTRATADO, serán perseguidas por ante la Cámara Civil y Comercial

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, ai tenor de lo establecido en el Código
de Procedimiento Civil Dominicano. Ln ese sentido, por común acuerdo de LAS PARTES,
podrán acogerse ai procedimiento de arbitraje comercial de la República Dominicana, de
conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08 General de las Sociedades

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha once (11) de

diciembre del dos mil ocho (2008). De igual forma, este contrato se formaliza de conformidad

con las disposiciones del artículo 1134 del Código Civil Dominicano; y para lo no previsto en
el mismo. LAS PARTES se remiten a las disposiciones del derecho común.

ARTÍCULO 36.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. El signiíicado c interpretación

de los términos y condiciones del presente contrato, se hará al amparo de las leyes que rigen la
materia en el país.

ARTÍCULO 37.- IDIOMA OFICIAL. El presente contrato ha sido redactado en español, que

será el idioma de control para lodos los asuntos relacionados con el significado c interpretación
de los térmipos y condiciones del presente documento.

ARTÍCULO 38.- TÍTULOS. Los títulos contenidos en este contrato no limitarán, ni alterarán

o modificarán el significado dcl mismo.

ARTÍCULO 39.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes CONTRATANTES asumen

realizar sus .servicios conforme a lo dispuesto en las leyes nacionales que rigen la materia, y por
ende lomarán todas las medidas necesarias para garantizar y asegurar que su personal técnico
cumpla con las leyes vigentes en la República Dominicana. Para este postulado LA

CONTRATIaDA se compromete de forma estricta en sus obligaciones.

ARTÍCULO 40.- ELECCIÓN DE DOMICILIO LEGAL. Para los fines y consecuencias

del presente contrato. LAS PARTES eligen domicilio en las respectivas direcciones que
figuran en lá parte introductora del mismo, en las que recibirán válidamente todo tipo de
correspondencias o nolificaciones relativas a este, su ejecución y terminación. De igual modo,
eligen como'instancia judicial al tribunal competente .sobre la materia en el Distrito Nacional. ^
ARTÍCULO 4L- ACUERDO ÍNTEGRO. El presente contrato y sus anexos contienen todas
las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda_o
desacuerdo kobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá ..

redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este contrato se
declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

Colegtaiufa No 38>
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HECHO, LEIDO, FIRMADO y SELLADO en cuatro (04) originales de un mismo tenor,

contenido y efecto: uno para cada una de LAS PARTES contraíanles, otro para el Notario
Público actuante y uno para el debido registro en el organismo de control. DADO en la ciudad
de Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).

Por: EL MINISTERIO DE DEFENSA (MIDE),

V -C ‘ f -i\>v O
f
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I CARLOS L\¿fCTA

Teniente Gener"S^£RC^
Ministro de DefeffSSi

EL CONTRATANTE.

N'
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Por la compañía: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM, SRL.,

-A

*->
-.•i

fe
1

^%G£O0(f
PARDlLIjMARJORIE EST!

%Gerente Genera^
LA CONTRATA

Yo, Licda. MILAGROS DE FÁTIMA DIETSCH BÁEZ, Abogado Notario Público de los

Número del Distrito Nacional, matricula No, 3885 del Colegio de Notarios, Inc., CERTIFICO
Y DOY FE, que las tlimas que anteceden han sido estampadas libre y voluntariamente en mi
presencia for el señor Teniente General, CARLOS LUCIANO DÍAZ MORFA, ERD., y la
señora mArJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA, generales que constan en este

contrato, personas a quienes doy fe de conocer y que me han declarado bajo la fe del
juramento que son las mismas firmas que acostumbran a utilizar en todos los actos de sus

vidas, por lo que debe otorgárseles entera fe y crédito. DADO en la ciudad de Santo Domii^
de Guzmáni, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27yaías

del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). /

Licda. MILAGROS TIMA DIETSCH BAEZ,
Notario Público.

/
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CONTRATO SUSCRITO lENtRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS Fülüiag
ARMADAS (ISSFFAA), Y LA COMPAÑÍA: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, (SINGEDOM),

SRL., REPRESENTADA POR EL SEÑOR: PABLO JULIO TOLENTINO PERALTA, PARA EL
REMOZAMIENTO E IMPERMEABILIZANTE DE TECHO EN EL EDIFICIO DEL ISSFFAA, QUE
ALOJA LAS INSTALACIONES DE COOPINFA.

CONTRATO DE OBRA
O

Rcfcrcncúi Orden de Compra No. I>000003239 de fecha 11/11/2021.

Contrato No.;_05-1/202_1.

ENTRE: De una parte, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

(ISSFFAA), ente público, especializado y técnico, con personalidad jurídica y patrimonio propio, provisto del

Registro Nacional del Contribuyente (RNC) No. 430-00362>l, con su domicilio principal establecido en la Calle
Centro Olímpico # 1, casi esq. Núflez de Cáceres, El Millón, D.N, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de

la República Dominicana, debidamente Representado por su Director General: General de Brigada Piloto.
WILLIAM W. SHARP JIMENEZ, FARD., dominicano, mayor de edad, soltero, titular de la Cédula de

Identidad No. (H)l-1176737*2, domiciliado y residente en esta Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
quien en lo adelante del Presente Contrato se denominará EL ISSFFAA o CONTRATANTE. Y de la otra parte

la Compa/iía: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, (SINGEDOM), SRL., constituida de conformidad con

las Leyes de la República Dominicana, provisto del Registro Nacional de Contribuyente RNC No. 1-31-05989-9,
Registro Mercantil No. 100447SO, RPE No.39079, con su domicilio y asiento social establecido en la Calle 4,

No. 18. sector: Los Restauradores, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, debidamente representada por su Gerente General el señor: PABLO JULIO TOLEWINO

PERALTA, nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad No. 001-

1570074-2. domiciliado y residente en esta ciudad, de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República
Dominicana; quien en lo adelante y para los fines d':! Presente Contrato se denominará LA PROVEEDORA o

CONTRATADA.

N

«

nu ÁMÜULO

POR CUANTO: La Ley No. 340-06, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), sobre Compras
y Contrataciones Públicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior Modificación contenida en la

Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre dcl Dos Mil Seis (2006) y su Reglamento de Aplicación Decreto
No. 543-12. que establece los Procedimientos.

POR CUANTO: A que la referida Ley en su Artículo No. 104, establece los procedimientos de compras menores
y compras directas, de bienes y servicios, la contratación podrá formalizarse mediante una Orden de Compras o
una Orden de Servicio según corresponda, para los demás casos, la contracción deberá formalizarse a través de

contratos.

POR CUANTO: E! Artículo No. 104 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores mediante la

cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del Procedimiento a aplicar en un

proceso de compra o contratación.

-4^0: A que la referida ley establece que superado el monto RDS985,749.00 y hasta RDS
Compras o Contratación deberá realizarse mediante Comparación de Precios, después de ese
a Licitación Pública Nacional o Declaratoria de Urgencia según la excepción.
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rOR CUANTO: Mediante el cual se está liacíendo dicho Remozamicnto e Impcimeabilizante de.
Pondo Interno de la Institución, según Orticn de Compra No. 1-000063239 de fecha 11/

invitadas las Empresas Nacionales Interesólas en presentar ofertas por presupues
REMOZAMIENTO E IMPERMEABILIXANTEI)E TECHO EN EL EDIFICIO D]

QUE ALOJA LAS INSTALACIONES DE COOPINFA. \

POR CUANTO: Que medíame el Acta de Apertura de fecho Veinte y Nueve (29) del mes de
Dos Mil Veinte y Uno (2021). El Comítá de Compras y Contrataciones de) ISSFFAA (CCCISSFI^
la cotización por presupuesto, para EL REMOZAMIENTO E IMPERMEABILIZANTE DE TECHO EN

EL EDIFICIO DEL ISSFFAA, QUE ALOJA LAS INSTALACIONES DE COOPINFA, mediante
el consensó del Comité de Compras y Contrataciones del ISSFFAA. donde presentaron las Empresas y oferentes
sus propuestas por presupuesto.

POR CUANTO: Tras un ponderado análisis de las propuestas, el Comité de Compras y Contrataciones del
ISSFFAA, en fecha Tres (03) de noviembre del aAo Dos Mil Veinte y Uno (2021), emitió su recomendación de
AdjudlMr a la empresa comercial: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, (SINGEDOM), SRJL, basado en
los análisis de costos, confrontándolo con tas Bspccífícaciones Técnicas y los Requerimientos esud>lecídos para
EL REMOZAMIENTO E IMPERMEABILIZANTE DE TECHO EN EL EDIFICIO DEL

ISSFFAA, QUE ALOJA LAS INSTALACIONES DE COOPINFA.

POR CUANTO: (Jue mediante un Acto de Adjudíeaeión No. 004-1/2021 de fecha Tres (03) del mes de
noviembre del aAo Dos Mil Veinte y Uno (2021), El Comité de Compras y Contrataciones del ISSFFAA^-
(CCCISSFFAA), Aprobó EL REMOZAMIENTO E IMPERMEABILIZANTE DE TECHO ENíál'!
EDIFICIO DEL ISSFFAA, QUE ALOJA LAS INSTALACIONES DE COOPINFA.

D 1..'
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POR CUANTO; (Jue de conformidad con los Artículos Nos. 122 y 123 del Reglamento de Aplicaci
mediante Decreto No.M3-I2. I.A PRIMERA PARTE o CONTRATANTE podrá eximirse deisol'icita^
garantía de fiel cumplimiento del contrato para aquellos que no sean de cumplimiento sucesivo y soUci
los Oferentes la misma garantía, no pudiendo establecer diferencia entre estos.
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POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior Preámbulo forma parte integral del Presente Conmi'¿¿^c,7) j r-p.O’

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1- DEFINICIONES E INTERI-RKTACIONr.S,

Siempre que en el Presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que se
expresa a continuación:

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumible para el funcionamiento de los Entes
Estatales.

La Segunda Parte o Contratada: SIMPLE INGENIERU DOMINICANA, (SINGEDOM), SRL.,

Contrato: E! Presente Documento.

La Primera Parte o Contratante: EL instituto de SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISSFFAA).

Comparación de precita: Este Proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones
estwdares, adquisición de servicios y obras menores, un procedimiento simplificado, establecido por
rcglamwto de la presente Ley, será aplicable al caso de compras menores.

un

El importe señalado en el Contrato.

A Persona Natural
5 B fwWntlittOAli Contratación.

o Jurídica que Presenta Credenciales a los fines de participar en un
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Suministro: Las entregas de las cantidades Adjudicados ni Oferente.

AUTÍCIll.O2.-n0CllMKNTOsrONSTITIiVl vrKS l)H r..M

Lm siguientes documentos fonnnn porte inteitral c insustlttiiWe del presente contrato, y U Proveedorn reconoce
cada uno de estos como psirtc intrínseca del mismo:

^

LA CONTRATADA reconoce cada uno de estos como parte ínlrinsccn del mismo*

lK?C^^MK^TOSCO^TiTlITKm:SI)Kl■^»^lU^
a) ni Contrato propiamente dicho,
b) Registro Nfercaniil.
c) Registro Nacional del CtMiiribuycme,
d) Acta de Asamblea,

e) Estatutos de la Empresa,
0 Registro de Proveedores del Estado,
g) Nomina de los Socios,
h) Ccnificacidn TSS,
i) Ccrtifícación DGll,

j) Copia de cédula dei representante,
k) Copia de! Carnet del CODIA.

...

o

¡i
K’ «

!\ r\

’a^'*

artículo 3.- OaiF.TO Y MONTO DF.L CONTMATn,
3.1* La Proveedora: por medio de! Presente Contrato se compromete a realizar el remozamiento y £1 ISSFFAA,

a su vez se compromete a recibir el Remozamícnto e Impermeabilizante de Techo, detallado a
continuación, bajo las condiciones que estable el presupuesto anexo a dicho contrato.

LA CONTIUTADA se compromete a ejecutar con todas las GaranKas de Hecho y de Derecho, de acuerdo
con los requisitos de ley y Especificaciones Técnicos, términos de referencia y los demás anexos que forman
parte integral del Presente Contrato, lo que se describe a continuación:

DESCRIPCIÓN:

EL REMOZAMIENTO E IMPERMEABILIZANTE DE TECHO EN EL EDIFICIO DEL ISSFFAA.
QUE ALOJA LAS INSTALACIONES DE COOPINFA.
X-X-X-X-K-X-X-X-X-X-X-X-X-I-X-X-X-X-X-I-X-I-Z-X-X-X-X-X-X-X-I-X- X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-I-X-X-X-X-X-I-X-X

3.2- EL REMOZAMIENTO E IMPERMEABILIZANTE DE TECHO EN EL EDIFICIO DEL ISSFFAA,
QUE ALOJA LAS INSTALACIONES DE COOPINFA, que integran el objeto del Presente Contrato,
deberán reunir los requisitos de calidad y presentación establecidas en el presupuesto
La proveedora deberá entregar el Remozamiemo de dicho salón de cirugía, requeridos de conformidad con el
Cronograma de Entrega de dicha construcción específica según e! presupuesto anexo.
MONTO DEL CONTRATO.

El Precio total convenido en el Presente Contrato para dicho REMOZAMIENTO E

lISpERMEABILIZANTE DE TECHO EN EL EDIFICIO DEL ISSFFAA, QUE ALOJA LAS
INSTALACIONES DE COOPINFA, indicado en el articulo Tres (3) del fósente Contrato asciende al
monto de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS
Con 47/100 (RDS!,943,806.47).

anexo.

3.3-

3.4- 0 CONTRATANTE hará los desembolsos en la medida en que La Proveedora realice la entrega
pión, requerida.

TADA se obliga a ejecutar el contrato de conformidad con la programación acordada y
idtenfpUMBAS PARTES, la cual forma parte integral y vinculante del Presente Contrato.

y. I^íCONtI^
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ARTltpHm 4 ■ CONDin^lsir^
4 2Í en Pesos Dominiemios.

un monto de xíí^CIENTOrocLT^ITnr^^^^^^ "" * '* "™“ '"i!
CON 30/100 {RDM88 761 Jof v ^ ° ® SETECIENTOS SESENTA^
OUINIEVTOS Ochenta por ciento restantes (80%) con un monto de 1

SsS^Oiltí^ ^ CIJARENTA V CINCO PESOS '
I^FRiviPAnn^^^^ "" posterioridod n la entrega del EL REMOZAIS®

edificio DEL ISSFFAA, QUE A^L
™0'’INFA, adquirido y al lirmino total de dicho Reraojamren

impermcabihzantc de Techo.

DK PACOS

>

✓*'

43- La rroveedora:
Contrato.

no está c.xcnlo del pago de los Impuestos que pudieren generarse en virtud del Presente

ARTICULO 5.. TIEMPO DR VIGENCIA-
5.1- El Presente Contrato tendrá una Vigencia de Sesenta (60) días, contando a partir de la Firma o Suscripción

del Presente contrato, siempre que no exceda el tiempo de vigencia del Presente Contrato. •’ •'

5.2- LA CONTRATADA» se obliga a entregar el remozamienio e impermeabilizante de techo adjudica^
plazo establecido dentro del Presente Contrato, debiendo entregar totalmente en condiciones satisfaetqfia¿'af
ISSPFAA o CONTRATANTE.

ARTÍCULO 6,- COMPENSACK^N POR DEMORA.

6.1- SI LA CONTRATADA no entrega en el Plazo Convenido en el Artículo No. 5 de este Contrato,

de Fuera Mayor o Caso Fortuito. LA CONTRATADA adeudará a CONTRATANTE. comcN^^ ^
indemnización por Daños y Perjuicios, una compensación correspondiente al costo de oportunidad, calculafe,

'

conforme a los parámetros locales de la compra a la fecha especificada para la Terminación del Contrato.
Esta Compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la construcción de dicho proceso a LA
CONTRATADA.

6.2- El Pago con la Deducción de ios Daños y Perjuicios, no exonerará a LA CONTRATADA de su obligación
de entregar, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de este Contrato. A este
efecto LA COlVTRATADA declara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo
señ^ado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 7.- GARANTIA. G8rantta flc FÍcl C'umnlimÍcnto De Contrato.

7.1- Que de conformidad con los Artículos Nos. 122 y 123 del Reglamento de Aplicación aprobado mediante
Decreto No.543-12. LA PRIMERA PARTE o CONTRATANTE podrá eximirse de solicitar la garantía de fiel

cumplimiento de! contrato para aquellos que no sean de cumplimiento sucesivo y soücitará a todos los Oferentes

)a misma garantía, no pudiendo establecer diferencia entre estos.

ARTÍCLXO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO,

8.1- EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISSFFAA), ni LA

CONTRATADA serán responsables de cualquier incumplimiento del Contrato, si su ejecución ha sido

demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Para los Efectos
del Presente (Ilontrato, Fuerza Mayor significa: Cualquier evento o situación que escapen al control de una

parte, imprevisible e inevitable, sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son: a manera enunciativa
pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e

del tiempo. Caso Fortuito significa: Aquel acontecimiento que no ha podido preverse o que
a podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o
especificadas anteriormente no incluyen:

fe
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2. Sirirr“r
Ejecución de este Contrató *of^odo en cuenta at momento de la ílrj
j-^cucton ac este Contrato para evitar Incumplimiento de sus Obligaciones.

3. Insuficiencia de Recursos

A

o Fallas en el cumplimiento de cualquier Pago bajo este Contrató^

8.2-

nhiins^'n * Las Pí^cs lovolucrada en el Presente Contrato, que Ic impida cumplir cualq J
ga 1 no sera considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evcnlo^

ayor o Caso Fortuito y la pane afectada haya tomado todas los precauciones razonables, con
esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos^
Presente Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. LA CONTRATADA no concluye sus

labores en el plazo establecido, el ISSFFAA o CONTRATANTE» extenderá una única prorroga al Contrato
por un tiempo Cinco (5) dia» en el cual LA CONTRATADA deberá cumplir con sus Compromisos y
Obligaciones debido únicamente a esta causa. LA CONTRATADA tendrá Derecho al Pago o los Pagos

cstablecidc^ en el Presente Contrato, durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al erembolso de cualquier gasto adicional
directamente relacionado con las obligaciones resultantes del Contrato en el que ¡ncuira durante el período de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

8J- Si LA CONTRATADA, dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del pejEtódoV^^^
especificado, se considerará que ha ernunciado a su Derecho con relación a la ocurrencia de la

Mayor o Caso Fortuito. /í
kO M

erza

lidck

n*: t
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s.

,* O
o.:

Iü
ARTÍCULO 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS.

9,1- Queda convenido que LA CONTRATADA no tendrá Derecho a reclamar incrementos de Precios d

Periodo de Ejecución o vigencia establecido en este Contrato. Los costos« mantendrán estab!eciddi(S§^|ttfl
el Ministerio de Industria y Comercio hasta su Terminación o Conclusión del Presente Contrato.

ite el

^0,. >
^iTiipno

ARTÍCULO 10.- NO RESPONSABILIDAD LABORAX.

10.1- LAS PARTES aceptan y reconocen que el Presente Contrato no establece RESPONSABILIDAD

LABORAL entre las partes firmantes, bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. LA
CONTRATADA acuerda, por este medio, liberar a ISSFFAA o CONTRATANTE de toda Acción o

Demanda Laboral que ella o su Personal, los subcontratlstas, sus empleados o erpresentantes intentaren en

su contra, derivada del Cumplimiento y Ejecución del Presente Contrato.

ARTÍCULO 11- NIJL1DAP£.S DEL CONTRATO.

11.1- La Violación del Régimen de prohibiciones establecida en al Artículo No. 14 de la Ley No, 340-06 sobre

Compras y ContraUciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de

Agosto de! Dos Mil Seis (2006) y sus Modificaciones, originara la Nulidad Absoluta del Presente Contrato,
sin peijuicto de otra acción que decida interponer EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS

FUERZAS ARMADAS (ISSFFAA).

11.2- La división del Presente Contratocon el fin de evadir las obligaciones de la Ley No. 340-06 y de las Normas

Complementarias que dicten en el marco de este, será causa de Nulidad del ftesente Contrato.

ARTÍCULO 12.- SOLUCIONFí; DE CONTROVERSU.

12.1- LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los
Conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del Presente Contrato y su

Interpretación.

j^dc litigio, controversia o reclamación que resultare de este contrato o relativo al mismo, su

su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso,

¡p.^ministrativo, instituido medíante la Ley No. 13-07 de fecha 05 de febrero del 2007.
limumpl
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como, también
Tines.

OÉ. • » F.irr^

'* x pSKs'f*
l>£CQNTH^Tn

inslrum/il^ f * ^ debido trazado de la disposición, osf

•nsirumcmos. herramicnias y equipos ncccsarioVaüdaáfcí
Total

»1-^ContrÍ^^Í^^'”^ AP|,IQy)y;.
y desenvolvimiento de la adqu?s'idónVi'^^n?Mn‘»l^i¡^ ^ Desperfectos puedan llegar a compro

y provocar su Ruirta COOPINFA^^
Reglamentaciones y Normativa vigente

ARTÍCVLO 15.- QFf<;i^l
15.L El Presente Contrato ha sido .

relacionados con el significado

Uii

idicad# ^«j

Alrespetará y cumplirá toda las Leye
icano.

redactado en espa/tol, que será el idioma de control para todos los asuntos
c interpretación de los Términos y Condiciones del Presente Contrato.

o.\l)ABTlCVLO 16.- REspoNSAniLiDAnrivii

16.1 ^ única responsable por los Daños y Peijuicios causados, así como/
os uanos y Peijuicios que puedan Causar a Terceras personas o propiedades, asumiendo la total?*
nesgos y compromisos que se originen. ||

16.2- Ui CONTRATADA, mantendrá al ISSFFAA o CONTRATANTE sus agentes y emplead(% libre^^^ .
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o <V>t
Presente Contrato. rv

V-'-sC)
f-’. s

íeli ct' ■
Ov

«A :
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ABTJCIJLO 17.-TITIJLOS O PARRAFOS.

17.1- Los Títulos o Párrafos que siguen al Número de los Artículos en el Presente Contrato, solo llenen un

propósito ilustrado y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el
significado de estos.

ARTÍCULO IR- ACUERDO INTEGRO.

18.1- Acuerdo Integro: El Presente Contrato contienen todas las Estipulaciones y Acuerdos convenidos entre Las
partes, eligen domicilios en las direcciones que figuran en la parte introductora del Presente Contrato en el
cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencias o notificaciones relativas al Presente Contrato
desde su Ejecución y hasta su Terminación.

ARTÍCULO 19,- .SUB-CONTRATACIQNES,

19.1- LA CONTRATADA no podtó Ceder el Contrato o cualquier parte de este, a ningún beneficio o
palpación, sin previo consentimiento por escrito al ISSFFAA o CONTRATANTE. El otorgamiento de

“'rito del ISSFFAA o CONTRATANTE, no eximirá a la
“ Obligaciones estipuladas en el Presente Contrato. Queda

entendido que ^ CONTRATADA será también Responsable de todos los
Negligencias, Descuidos o Incumplimientos del Sub-Contratista
Trabajadores.

Actos, Omisiones, Defectos,
o de sus Agentes, Empleados o

20.- RESriStÓN DEL CONTRATO.

SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
' X. <á}r este Contrato,

Mincumpllmiento de sus obligaciones, o
(ISSFFAA), se Reserva

en caso de que LA CONTRATADA diera muestras
V
Q

tf.

.
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V

/ LA contratada fuese a la quieb
o si se presentase una petición de «tendiese contra él una Orden de Administración Judicial,

una Cesión de Crédito a favor de ellm ° ** hiciese algún Convenio con sus Acreedores o
Supervisión certificase por escriir. un Mandamiento Judicial sobre sus bienes, o si la
CONTRATADA: ISSFFAA o CONTRATANTE que en su opinión LA

en sus obUEaclon!c'r^ííir^.^ acuerdo con el Presente Contrato o está constantemente incumpliendo

y las órdenes emitidas por la Super^^^^^^
^ Ha Subcontratado alguna

CONTRATANTE.

> Si Cede la Totalidad de

parte del Presente Contrato sin la debida Autorización del ISSFF^^o “-í
, AV.Í'IA .. , ¡
V

sus Activos en beneficio de sus Acreedores.

> Si se le asigna un Administrador Judicial a LA CONTRATADA, a causa de su insolvencia.

/
y

'^W
> 1

S/A/yt; jf

^ Que un Tribunal pronuncie la Rescisión dcl Presente Contrato.

20.2- De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dd Pr^mc
Contrato, que ajuicio del ISSFFAA o CONTRATANTE, sean violadas por LA CONTRATADA. En ta
caso EL ISSFFAA o CONTRATANTE, unilateralmente y sin responsabilidad alguna,
Presente Contrato y procederá a evaluar los Daños y Perjuicios a fin de exigir a LA CONTRATADA, por
todos los medios ser resarcida por los perjuicios en su contra ^ /

ARTiCLlX) 21.- MODinCAClONF.S AL CONTRATO.

•N

*
Si

21.1- Cualquier Modificación a los Términos y Condiciones del Presente Contrato del^rá hac^ ^L-hÜ^v^i»
Mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente o Adcnda y

fecha de vigencia de cada una, se contará a partir de la fecha de Aprobación realizada por
LA CONTRATANTE.

HECHO LEIDO, SELLADO Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para ca^
nn (tí* I *AS PARTES firmani&sxd-aírp para la Notario I'úblico actuante en el Presente Contrato para los fines

Domingo de Guzmdn. DistptmNacional ^pUd-de la República

Sc"o^ra5) S?|nov¡e-nbre dd ndo Do, Milite
í Actuandó enn^^^^Sesení^ón de la compañía;

«ctÍtÍItO DE -V SIMPLE INtóN lERIA D0M1I?ICA^, (SINGEDOM). SRL.,

M^^E^AS p^blo julio tolen*ío peralta,
Director GerreVa!(^ ^

WILLIAM W. SHARP JíWffiNtóT
General de Brigada Piloto, FARD.

Gerente General

Yo Lie. MILAGROS DE FATIMA DIETSCH BAEZ. dominicana, mayor de edad, casada, portadora de

cédula de identidad y electoral No. 001-0517860-2, Abogada, Notario Público de los del Número para el Distrito

Nacional, miembro Activo de! Colegio de Notarios Público Dominicano, Inc., con Matricula No. 3885, con

estudio profesional abierto en la calle Once No.04, Res. Pablo I, Apto. 5-A, Urb. Real, Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, República Dominicana. CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden han
sido estampadas libre y voluntariamente en mi presencia por los señores: General de Brigada Piloto, WILLIAM
W. SHARP JIMENEZ, FARD., y el señor: PABLO JULIO TOLENTINO PERALTA, generales que constan

este contrato, personas a quienes Doy Fe de Conocer y que me han Declarado bajo la Fe del Juramento que
las mismas firmas que acostumbran a utilizar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe otorgárseles

entera Fe y Crédito. Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionjaL-Capital de la República
Dominicana, a los Quince (15) dfas det mes de noviembre dcl año Dos MU Veinte

en

son

Oí*-'

y»

Uc. MILAGRO^DiyÍATIMA DIETSCH
Notario Público

Matricula No. 3885
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SINGEDOM
Simple Ingenien*a^Deminitono

< uvC -'

/ :■<

O ■■ ■

K

t^ic- Ot
t

P.:*
O i'-

■’j

UUÍt

^'J:

r* ^

CONTRATO 6 /

s

</
<>*•

^!hc¡ >
>

i-

*
\

•\
x\

«

m C/4 No. 18. Los Restourodores
^ Sonto Domingo, República Dominicano

B Tel.:809-422-0227

^ gerenda@singedom.com
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REPÚBLICA DOMINICANA •O

TECNIFICACIÓN NACIONAL DE RIEGO Ov

O N'i"

Santo Domingo, D.N.
30 de marzo de 2022

. íi

I rrr'-“ri -*•■Notificación de Adjudicación

A: Simple Ingeniería Dominicana, S.R.L
Proceso: Adecuación de tas oficinas administrativas de la Dirección de Tecnificación

Nacional de Riego (Sede Central) en una primera etapa
Referencia: TNR-CCC-CP-2022-0001

Modalidad: Comparación de Precios

Cortésmente, tenemos a bien informar que luego del proceso de verificación, validación y
evaluación de su Propuesta Técnica "Sobre A" y su Propuesta Económica “Sobre B” por cumplir
técnicamente, tener una evaluación 4/5 en el cronograma presentado y ser la oferta más
económica de las habilitadas para este proceso el Comité de Compras y Contrataciones de esta
institución decidió Adjudicarle mediante Acta núm. AC-CCC-2022-0008.

Por este medio, solicitamos nos deposite la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato
correspondiente al cuatro (4%) por ciento del monto total adjudicado o de ser Mipymes del uno
(1%) por ciento, junto con la Certificación de Mipymes en un plazo no mayor a cinco (5) días
hábiles contados a partir de la fecha de esta notificación de adjudicación. Recordando que
nuestras Oficinas Administrativas se encuentran ubicadas en la c/ República del Líbano no.11
esquina Hipólito Herrera Btllini, Centro de los Héroes, Distrito Nacional, Rep. Dom. en horario de
8:00 a.m. hasta las 4:00 p.m.

Sin otro particular, se despide

Caamano

c5
Claudio

Presidente de! Comité de Compras

CC/km

C/ República Del Líbano, esq. l-íipóliln Heírpra Biílmi, Centro De Les Héroes, Sto, Ogo, D.N. Rep, Dom.
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CONTRATO DE ADECUACIÓN DE ÍSVS^CINA^^MINIST
DIRECCION DE RIEGO (SEDE CEM^*rbí5Ef|TJNA PRIMES ií^

DJ-C-001-2022

ENTRE:

De una parte, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE FOME

TECNIFICACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE RIEGO, institución creada de

conformidad con el Decreto No. 204-21 de fecha treinta (30) de marzo del año 2021, inscrita en

el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 430-31284-3, con su domicilio social ubicado

en la Calle República del Líbano esquina Hipólito Herrera Billini, Centro de los Héroes de esta

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; debidamente
representado por su Director Ejecutivo, el seftor CLAUDIO ANTONIO DUARTE CAAMAÑO

VÉLEZ, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 223-
0020302-7, de este domicilio y residencia, designado por Decreto del poder ejecutivo No. 240-
21, de fecha quince (15) de abril del año dos mil veintiuno (2021); quien en lo adelante y para
fines del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, LA PRIMERA PARTE o por ^ '
su nombre completo. Y;

De la otra parte SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM, SRL; RNC

131059899, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con su domicilio social y asiento principal en la Calle cuatro (4) No. 18
Los Restauradores, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente
representada para los fines del presente Contrato por su Gerente ING. MARJORIE ESTHER

PERDOMO PARDILLA , dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No, 067-0013231-6, domiciliada y residente en la Calle Soldado de Jesucristo. Res.
Esther, Lote II. Apt.102, Ciudad del Sol. Pantoja, Santo Domingo Oeste, República Dominicana
quien actúa de conformidad con el Contrato, quien, para los fines del presente Contrato, se
denominará EL CON IRAl ISI A, LA SEGUNDA PAR l'E o por su nombre completo.

En lo adelante, para hacer referencia a la Primera y Segunda Parte de manera ^'omunta.
denominarán LAS PARTES.

se
V
í

•4.-

r;

■

PREAMBULO

POR CUANTO: La Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de auuslo del dos mil seií(^006)
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Sci^'icios. Compra ^instalación y
Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No,449-06, de fecíS"seis (06>KÍe
diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los procedimientos de selección de
contrataciones, el denominado "Comparación de Precios"

%í I

/

POR CUANTO: El Articulo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores
mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del
procedimiento a aplicar en un proceso de Comparación de Precios.
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POR CHANTO: El dia ocho (08) de marzo del año 2022, se convocó el proceso de C^jj
de Precios, para la Adecuación de las Oficinas Administrativas de la Dirección de Te

Nacional de Riego (Sede Central) en una primera etapa; de la Dirección Ejecutiva deis
Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego estuvieron

disponibles para todos los interesados los términos de adquisición.

POR CUANTO: Que el día diez (10) de marzo del año 2022, se convocó a los oferentes para

realizar la visita técnica en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de
Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego.

POR CUANTO: Que el día diecisiete (17) de marzo del año 2022, se procedió a la apertura de

las Propuestas Técnicas del “Sobre A" para la Adecuación de las Oficinas Administrativas de

la Dirección de Tecnificación Nacional de Riego (Sede Central) en una primera etapa; de la

Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de

Riego en presencia de un Notario Público y el Comité de Compras,

POR CUANTO: Que el día veinticinco (25) de marzo de! año 2022, se procedió a la apertura de

las Propuestas Económicas del "Sobre B“ para la Adecuación de las Oficinas Administrativas

de la Dirección de Tecnificación Nacional de Riego (Sede Central) en una primera etapa; de la

Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de

Riego en presencia de un Notario Público, el Comité de Compra y un oferente.

POR C’UANTO* Que después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas:^
Comité de Compras mediante Acta No.AC-CCC-2022-0008, de fecha treinta (30) de marzo dét

año 2022; del Proceso TNR-CCC-CP-2O22-U0OI, para la Adecuación de las Oficinas

Administrativas de la Dirección de Tecnificación Nacional de Riego (Sede Central) en

primera etapa; le adjudicó al proveedor SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA,

SINGEDOM, SRL; RNC 131059899, por la suma de RDS 1,088,560.51 (Un Millón ochenta y

ocho mil quinientos sesenta Pesos Dominicanos con 51/100) impuestos incluidos.

POR CUANTO: EL CONTRATISTA constituirá la (jarantía de F'iel Cumplimiento de (Contrato,

correspondiente al 4% del monto total adjudicado, en cumplimiento a las disposiciones de los
Artículos 107 y 111, del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto
No.543-12, de fecha seis (06) de septiembre de dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que e! anterior preámbulo forma parte integral del

presente contrato.

ARTÍCULO PRIMERO. - DEFINICIONES E INTERPRI-l ACIONFS:

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos,

significan !o que expresa a continuación:
L CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA: En el que se declare que EL

ión /

una

,i,l

$/ >•
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2. CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.
_ 1. •

3. CONTRATISTA: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejccuta^^glgí^pQ,^
del contrato.

/:

4. CONTRATO: El presente documento.

5. COORDINADOR: Persona designada como tal por EL CONTRATANTE- COMPRADOR

para realizar las ñmciones de coocdmaciónde todas las activ idades relacionadas con la Compra
e Instalación y que tengan injerencia en la ejecución del contrato.

6. DESGLOSE DE PRECIOS UNITARIOS; La lista detallada de tarifas y precios que muestren
la composición de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto
detallado.

7. EMPLAZAMIENTO: el área proporcionada por EL CONTRATANTE en que deben secutarse
los servicios, y otros lugares que, citados en el contrato, formen parle del requerimiento.

8. ENTIDAD CONTRATANTE: “EL CONTRATANTE”

9. INSTALACIÓN: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con
arreglo al contrato deban aportarse para su incorporación a las instalaciones.

10. LISTA DE PRECIOS: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que
EL CONTRATISTA presenta con su oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte
del contrato de precio unitario.

11. MONTO DEL CONTRATO: El importe señalado en el contrato de obra que deban realizarse,

con carácter temporal o permanente, con arreglo al Contrato.

12. PERÍODO DE GARANTÍA: El periodo estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a
la fecha de aprobación, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el contrato y a
subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

13. PLAZOS: Los plazos del Contrato que empezará o contar a partir del día siguiente a la fecha del
acto, hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último dia del

plazo coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del dia laborable siguiente al último
dia de plazo.

14. PRESUPUESTO DETALLADO: El documento que contenga un desglose detallado de las
Compra e Instalación que deban efectuarse en un contrato de precio unitano, especificando
cantidad para cada partida y el precio unitario correspondiente

15. REPRESENTANTE DEL SUPERVISOR: Cualquier persona física o jurídica designada
tal con arreglo a! contrato por el supervisor, y con poderes para representar al supervisor en el
cumplimiento de las fiinciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos
que le hayan sido atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades del Supervisor
se hayan delegado en su representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha
ai segundo.

16. SUB-CONTRATISTA: Persona natural o Jurídica, o asociación de éstas, la cual celebra contrato
directamente con EL CONTR.MISTA. para el smmnislro de bienes y/o servicios para la
ejecución del servicio

kJ
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17. SUPERVISOR: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, dB^igiadfl;pyf.g^
CONTRATANTE responsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo C(»^/ y.

18. diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrate dé óbía
que se anexan al mismo, y en quien EL CONTRATANTE puede delegar derechos y/o poderes
con arreglo al contrato.

19. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Condiciones exigidas por EL CONTRATANTE para la
ejecución de los tnd)ajos objeto de este contrato.

ARTÉCÜLO SEGUNDO. - DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRAJO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y EL
CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho,

b) Especificaciones técnicas,
c) Conrirmación de disponibilidad económica,

d) Cronograma de ejecución de los trabajos de instalación del equipo,

e) Garantios.

n

ARTÍCULO TERCERO. - OBJETO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho,
de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia y los demás anexos que

forman parte integral del presente contrato, para la Adecuación de las Oficinas Administrativas

de la Dirección de Tecnificación Nacional de Riego (Sede Central) en una primera etapa, Con
una garantia de un (01) año.

EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la

programación general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronograma de

Ejecución), la cual forma parte integral y vinculante del presente contrato.

ARTÍCULO CUARTO. - MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la ejecución de los trabajos objeto de este

contrato, asciende a la suma con impuestos incluidos de UN MILLON OCHENTA Y OCHO

MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 51/100 (RDSL088.560.5I).

La propuesta económica que figura como anexo a este Contrato, se presenta costo

Compra e Instalación.

ARTÍCULO QUINTO. - FORMA DE PAGO.

Se realizará de la manera siguiente: Un pago único del ciento (100%) por ci

entrega satisfactoria del valor total de la obra de Adecuación de las Oficinas Adin

de la Dirección de Tecnificación Nacional de Riego (Sede Central) en una primcrá'''€ÍBpffi
contratada a entera satisfacción, cuya suma total asciende a Un Millón ochenta y ocho mil

quinientos sesenta Pesos Dominicanos con 51/100 (RD$ 1,088,560.51) pago este que se

>p’'-
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aplicará con las retenciones de impuesto sobre la Renta, avalado con Factura GubemíQ^

Número de Comprobante Fiscal (NCF).

/.-■

• Validez de la cotización: 30 dias.

• Se descontará el 5% de la compra al proveedor, al monto antes de la retención del ITBÍS,

en virtud de la Ley No.253-l2, que modifica los artículos 309 y 383, del Código
Tributario de la R.D.).

ARTÍCULO SEXTO. - TIEMPO DE EJECUCION.

EL CONTRATISTA se entregará totalmente y a satisfacción de EL CONTRATANTE según

cronograma de trabajo establecido en su oferta donde el tiempo de entrega corresponde a
veintiún (21) días calendario.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - CRONQGRAMAS DE TRABAJO.

EL CONTRATISTA deberá entregar un cronograma detallado en el que se especifique la ruta
crítica de ejecución de acuerdo al tiempo de ejecución total previamente establecido.

ARTÍCULO OCTAVO. - COMPENSACIÓN POR DEMORA.

Si EL CONTRATISTA no entrega la Adecuación de las Oficinas Administrativas de la

Dirección de Tecnifícación Nacional de Riego (Sede Central) en una primera etapa, en el plazo
convenido en el Artículo 6 de este Contrato, salvo caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL
CONTRATISTA adeudará EL CÜN'rRATANTB, como justa indemnización por daños y
perjuicios, una compensación correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los
parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del contrato. Que
no será mayor de un 10% ni menor de un 5% del valor de la compra. Esta compensación se
aplicará por cada día de atraso en la entrega de la obra y serán descontadas del pago final y/o de
las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a EL CONTRATISTA.

El pago con ia deducción de dichos daños y peijuicios, no exonerará al EL CONTRATISTA de

su obligación de terminar la ejecución de los trabajos, ni de ninguna de sus demás obligaciones
ni responsabilidades emanadas de este contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara

queda constituido en mora por el sólo vencimiento dcl plazo señalado, sin ncccsi
requerimiento alguno de acuerdo a ia Ley.

ARTÍCULO NOVENO. - FUERZA MAYOR Y CASO FORT! UTO

qui

.„^ran ❖
Ni EL CONTRATANTE-COMPRADOR ni EL CONTRATISTA-VENDED®
responsables de cualquier incumplimiento del contrato si su ejecución ha sido di
impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que
escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia
o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa^ actos de autoridades a •
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gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales,
guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accia^
catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severfe
inusuales det tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;
1. Cualquier evento causado por negligencia o acción inter^ional de una parte.

2 Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de

la firma o de la ejecución de este contrato para evitar incumplimiento de sus

obligaciones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este

Contrato,

La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir cualquiera de
sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un
evento de fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones
razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos
y condiciones establecidos en este contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. EL CONTRATISTA no concluye sus labores

en el plazo establecido, EL CONTRATANl'E extenderá el Contrato por un tiempo igual al
período en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa,

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente contrato

durante el periodo de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito, Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adiciona! directamente
relacionado con las obligaciones resultantes de! contrato en el que incurra durante el periodo de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito

^ -y

'•€

i4

Si EL CüNTRATISI A dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requendo dentro

del período especificado, se considerara que ha renunciado a su derecho en relación a la

ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito

ARTICULO DÉCIMO. - INCREMENTOS DE PRECIOS,

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios
durante el período de ejecución establecido en este contrato Los precios unitarios se mantendran
inalterables hasta la finalización de la obra
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - SUPERVISIÓN.

La Supervisión representará a EL CONTRATANTE y será intermediaria entre ésta

CONITLATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo

presente contrato.

Vv;/:-

4EL CONTRATISTA permitirá que EL CONTRATANTE o su erpresentante, inspeccionen en
cualquier momento la ejecia:ión de los trabajos objeto de este contrato.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - NO RELACIÓN LABORAL

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente contrato no establece una relación de

subordinación laboral entre ellas bajo las leyes laborales de la República Dominicana. EL

CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a EL CONTRATANTE de toda acción o

demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes
intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente contrato.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO
CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y
subsanará cualquier deficiencia de las mismas identificadas por EL CONTRATANTE con el
cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del contrato.

EL CONTRATISTA será ersponsable de la correcta interpretación del área para la realización
de la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, respondiendo por los errores de
interpretación incurridos durante la ejecución y conservación de la misma hasta la recepción

definitiva por parte de la entidad contratante.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor.
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa

sobrepasan el contrato, deberá notificarlo al supervisor en un plazo de treinta (30) días a partir
del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá

como consecuencia de dicha notificación,

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara, deberá comunicarlo de
inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los trabajos que pudiesen estar

afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente ordene la

ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará exento^de
responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos pue<

comprometer la estabilidad de los trabajos de obra y provocar su ruina total o pare
falta de notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escr

OBLIGACIONES GENERALES DEL.EL

I —

o
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Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones^^:^
o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, parala
realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea
usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas por EL
CONTRATISTA. A
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - DIRECCIÓN DE LA CONSTRUCCION Y

EJECUCION DEL PROYECTO.

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Compra e Instalación o nombrará a un

representante suyo para que lo haga. El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena
autoridad para adoptar cualquier decisión que sea necesaria para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier
caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido
el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las especificaciones
técnicas y las órdenes administrativas.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - APROBACIÓN DEL PERSONAL.
La aceptación de la oferta por parte de EL CONTRATANTE se considera como acuerdo con el

personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA deberá

someter una copia de la cédula de cada persona incluida, a EL CONTRATANTE, para su

revisión y aprobación. Si EL CONTRATANTE no lo objeta dentro de los primeros diez (10)
días calendario de recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa notificación a EL
CONTRATANTE. En caso de que por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea

necesario el reemplazo de cualquier personal, EL CONTRATISTA se compromete a

reemplazarlo por una persona con semejantes aptitudes y experiencia. EL CONTRATANTE se
reserva el derecho de objetar cualquier personal, en cualquier momento, siempre y cuando

existan causas justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de EL CONTRATANTE un

listado con cada una de las personas que intervendrán en los trabajos de instalación. Este

personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL CONTRATISTA y di^
identificación deberá considerar los siguientes datos personales; ^

so
1. Nombre completo.
2. Documentos constitutivos de la Compañía y su representante Legal.

3. Cédula de Identidad Personal,

4.Cargo o responsabilidad.
%ít
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ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO. - PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y

SEGURIDAD OCtPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en

el lugar de la ejecución de la obra como fuera de éste, asi como para limitar peijuicios y molestias

a personas y propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados.

La seguridad del área de la ejecución de la obra o servicio durante el periodo de construcción es
responsabilidad de EL CONTRATISTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en

materia relacionadas con el público y la seguridad de la instalación, asi como obedecer todas las

regulaciones establecidas por EL CONTRATANTE. Es obligación aplicar e implementar las
siguientes medidas precautorias, durante la permanencia en la ejecución de los trabajos:

1. Uso de casco de seguridad.
2. Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura., Ñ\E.rii/i

3. Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor juoú>aí lugar de trabi^ v
lentes de protección.

4. Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.
5. Uso de andamies de seguridad.

6. Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completamente . .
con todas las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual EL CONTRATANTE^''
COMPRADOR cooperará en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones No^*^
se permitirán menores en los lugares de trabajo en ningún momento.

El Supervisor de EL CONTRATANTE podrá expulsar de la obra a cualquier trabajador que no
cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo
Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para instalación.

A.

íll

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE

CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposj^
de la Compra e Instalación, asi como también, por la provisión de todos los insti
necesarios, equipos y mano de obra necesarios para tales fines

o' ^
o

i

fr^tj
vafe

2
Si en cualquier momento o en el curso de la realización de los trabajos objeto de estq
surgiera o se presentara algún error de disposición, dimensiones o alineación de algún

s ^

iVW
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la compra e instalación, EL CONTRATISTA, a requerimiento de EL CO

COMPRADOR o la supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error^^gpí^^^
satisfacción.

í

/■

ARTICULO DÉCIMO NOVENO. - GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO.

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal

entrega de una garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de EL CONTRATANTE, en

cumplimiento a lo establecido en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Aplicación de la
Ley, emitido mediante el Decreto No.543-12, de fecha seis de septiembre de dos mil doce

(2012), por un valor equivalente al cuatro por ciento (1%) monto del contrato. Presentando la
certificación de MIPYMES No. 0897-2022 de fecha primero (1) de febrero del 2022.

PARRAFO; Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a EL
CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la

garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO VIGÉSIMO. - RESPONSABILIDAD CIVIL.

EL CONTRATISTA, será el único ersponsable por los daños y perjuicios causados a las
personas que laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que
puedan causar a terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de

los iresgos y compromisos que se originen por los mismos.

EL CONTRATISTA mantendrá a EL CONTRATANTE, sus agentes y empleados, libres e
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o
resultaren de las ejecuciones de los trabajos, inclusive servicios profesionales provistos por EL
CONTRATISTA,

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción
de la propiedad física.

V'

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro para pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista,

de tal modo que EL CONTRATANTE esté indemnizado

r .

Oc >• ‘

artículo vigésimo primero. - GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

EL CONTRATISTA será responsable por los daños que ocasione a la ejecución de los trabajos
objeto de este Contrato en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya
sido advertido por EL CONTRATANTE hasta el momento de recibir la Compra e Instalación
terminada.

*
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

EL CONTRATANTE se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento deMpotrato^:^^
cuando EL CONTRATISTA presente los siíjuientes documentos: ^

1. Garantía de vicios ocultos o de la calidad de los trabajos objeto de este contraSs'^*, y-—*—
2. Certificado de descargo del Ministerio de Estado de Trabajo.
3. Pago de liquidación de todos tos compromisos de la seguridad social.
4. Ccrtifícación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta.

/.'{
■ ,

o

o

h.

^.

.jT

viARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - IMPUESTOS.

CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente contrato y
por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo
el mismo. A
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - SUB-CONTRATACIONES.

EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio
o participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito del EL
CONTRATANTE

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de EL CONTRATANTE

no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el
contrato. De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable
de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del
subcontratista o de sus agentes, empleados o trabajadores.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - RESCISIÓN.
EL CONTRATANTE se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de que
EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones.

EL CONTRATANTE podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente contrato, así
como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese a la

quiebra, o si se extendiese contra él una orden de administración judicial, o sí se presentase una
petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión

a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si la Supervisión
certificase por escrito a EL CONTRATANTE que en su opinión EL CONTRATISTA;

1. Ha abandonado la Compra e Instalación, o

2. Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la instalación y desmonte o ha
suspendido el progreso de la misma durante treinta (30) días calendario, no obstante -r-

habérsele requerido proseguir por escrito, o
3. No está ejecutando la Compra e Instalación de a ato o está h:

r/'

AV
S!H-. '•-DOái« r ■
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constantemente Incumpliendo tas obligaciones contractuales y las órdenes em

Supervisión^ o

4. Ha subcontratado alguna párte del Contrato sin autorización de EL CONTRA!AíftlE*

S. Si se le asigna un administrador judicial a £L CONTRATISTA a causa de su

insolvencia.

6. Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

!as
V V ✓

4De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de
este Contrato, que ajuicio de EL CONTRATANTE sean violadas por EL CONTRATISTA.

En tal caso, EL CONTRATANTE unilateralmente y sin responsabilidad para ella, podrá

rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y pequicios a fin de que, por todos los
medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos peijuicios.

VIGÉSIMO SEXTO. - NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin peijuicio de otra acción que decida
interponer EL CONTRATANTE la violación del régimen de prohibiciones establecido eñ eL
Artículo 14 de la Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Compra e Instalación y Concesiones, su modificatoria.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. - RECEPCIÓN PROVISIONAL.

EL CONTRATANTE pondrá el equipo en uso, cuando haya superado las pruebas de

terminación y se haya expedido un certificado de recepción.

VIGÉSIMO OCTAVO. - SOBRE PAGO FINAL.

EL CONTRATISTA producirá una solicitud de pago final o de cierre, en los casos anticipados

previstos en este contrato, o al finalizarla, en la que consten todos los montos que se le adeuden
en virtud del contrato. La Supervisión deberá validar la adecuación final dentro de los quince

(15) días hábiles de extensión de crédito acordados, si ésta fuera correcta y estuviera completa.
En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda corrección necesaria.
Si luego de la adecuación, no fuese satisfactoria, EL CONTRATANTE deberá determinar el

monto a pagar a EL CONTRATISTA.

VIGÉSIMO NOVENO. - RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados,

el Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá

copia del mismo a EL CONTRATANTE con indicación de la fecha en que EL

CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor.

El Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva a más lardar quince (15) días

calendario, después de que expire el período arriba mencionado, o, después de dicho período,

tan pronto como se haya terminado a satisfacción del Supervisor
ordenada.

una

ra e instalación

«>
. «

3 5



i

m
f'

A. ó

^ íSQcVCU'^ P-y /

certificado ®S^i?

/<>

RrrÜIlICA {>0MINIC*KA

Tsr!ci»(rjiu6K mauqnai Dt sii^M

is:

Los trabajos objeto de este Contrato no se considerarán concluidos hasta que un

recepción definitiva haya sido firmado por el Supervisor y enviado a EL CONTRATATO, co
■•I

f t 3

¡

una copia para EL CONTRATISTA.
V

TRIGÉSIMO. - MODIFICACIONES A EL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas

cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación

realizada por EL CONTRATANTE.

TRIGÉSIMO PRIMERO. - ARREGLODE CONFLICTOS..

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable
los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación a! desarrollo del presente contrato

y su interpretación.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su

incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior

Administrativo, instituido mediante la Ley No. 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil

siete (2007) y de común acuerdo, mediante acuerdo escrito con voluntad expresa de las partes,

podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de
conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del
dos mil ocho (2008).

TRIGÉSIMO TERCERO. - INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

TRIGÉSIMO CUARTO. - IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los
asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del
presente documento.

TRIGÉSIMO QUINTO. - TITULOS. Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el

significado de este contrato.

TRIGÉSIMO SEXTO. - LEGISLACIÓN APLICABLI-:.

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará
todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes'vigentes
en la República Dominicana.

I
\
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. - ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para lodos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen d^
las direcciones que figuran en la parte improductiva del presente contrato, en el cuar^}^^^.^p^5>
válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Conlrafc^-su;
ejecución y terminación.

TRICÉSIMO OCTAVO.- ACUERDO INTEGRO.

El presente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre
LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y
sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las
disposiciones de este contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y
permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS
PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, al séptimo (07) días del mes de abril del año dos

mil veintidós (2022).

Actuando en nombre y representación de la
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA
COMISIÓN DE FOMENTO A LA
KCNIFICACIÓN DEL SISTEMA

AL DE RIEGO,

Actuando en nombre y representación del
SIMPLE

SINGEDO.M, SRL

INGENIERIA

r.

O r

SINGEDOM •,%
M I.

u: T

VSCíOfj •
/ /

/ ■

jt'oep: DIO^ANTONIO CAAMAÑO ING. MARJORIE ESTH^ PERDOMO
PARDILI.A

\VI
'\t-

a

:\JTIVA ^

, ^ ' ^^^4 Abouado Notario Público de los del Número de Distrito

Nacional, CERTIFICÓ Y DOY FE, de que las firmas que anteceden corresponden de los señores

CLAl'DIO CAAMAÑO VELEZ V MARJORIE ESTIIEU PERDOMO PARDILLA quienes

me declararon bajo le del juramento que esas son las mismas firmas que acostumbran a usar en
todos los actos de su vida pública y privada, de lo cual doy crédito En

Nacional, Capital de la república dominicana, al séptimo (07) días d

Yo

mgo. Distrito
1^0 dos mil

veintidós (2022).
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CERTIFICACIONES DE RECEPCION DE OBRA
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m C/4 No. 18, los Restaurodores
^ Sonto Domingo, República Dominkono

B Tel.:809-422-0227

^ gerencja@singedom.coni



-r=«

í.-^ricur.-

■L,
>v

V

•O >
/>'>'

‘;Ar v/í> •^'
><^V- ,•

O
REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE DEFENSA
SANTO DOMINGO, D. N.
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TODO POR LA PATRIA

INFORME DE OBRA

DEPARTAMENTO DE ING¿NÍERiÁ DEL MINISTERIO DE DEFENSA

En la Ciudad de Santo Domingo, a os C4) días del mes de julio de! año 2023, se reúnen

en el lugar det proyecto denominaao Remodelación de la Catedral Castrense Santa

Bárbara.

Por una parte la Compañía SIMPLES INGENIERIA DOMINICANA, SÍNGEDOM,

SRL, Contratista, representada por el Seño' (a) MARJORIE ESTHER PERDOMO

PADILLA, que ejecutó los trabajos para la nnencionada obra y por la otra parte el primer

teniente Arquitecto GALBY P£R£2 SARihiAS, £RD, asignado a la Dirección General de

Ingeniería de! Ministerio de Defensa (Supea'isor de !a Obra, en representación de la

Entidad Contratante).

De común acuerdo iac partee prococ'en a efentuar el INFORME DE OBRA Cubicación

Final, de fecha 04/07/2023 de los trabajos de !a mencionada obra, ejecutados en una

segunda fase de acuerdo a Contrato, Pianos, Ténninos de Referencia. Especificaciones

Técnicas y demás documentación que sirviera de base para e! llamado de referencia

MIDE-CCC-CP-2022-0017. cuya apertura -^e verifee cor fecha 22/07/2022 y adjudicada

el 26/07/2022, por Acto del Comíié de Compras y Contrataciones de! MIDE de fecha

26/07/2022, documentación ccntentcla en e! expediente relativo al Proceso de referencia.

Se deja constcncia que lo mismo está ejecutados en un 100% de su totalidad, ejecutado
dentro de! plazo contractual establecido en e. contrato respectivo.

En prueoa de conformidad suscriben las paites la presente ACTA en original y copias de

un mismo tenor y a un solo efecto en el iugar y fecha señalados.

GAL MaRJORIE E. PERDOMO Pv

jj Supervisor contratista.
fj Cüdia No. 28234
' Contratista

r teniente Ingeniero

Sup^visor de Obra Codia
Por !a Entidad contrata, ite

Prii /

ilQ

)o
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acta DE RECEPCION DE OBRA \4 /

por piso de

cemento a Familias De Escasos

nombre de ía obra O
■Aív

■ fíe piso de tierra
■«l;

Recursos.
UBICACIÓN

Higüero, Santo Domingo Norte,

■' SINGEDOM, S.R.L

• Pablo Julio Tolentino

: Comparación de Precios

• RD$ 830,408.32

RD$ 798,809.83

CONTRATISTA

residente de obra

PROCESO DESELECCIÓN

monto contratado

monto EJECUTADO DEL

Peralta

presupuesto :

Siendo las 11;00 AM dpl m ^

Domingo Norte, a los fines de receo^^*^*^^ f en el Higüero
ce™ a Pa.Hias De P'- c-e ^'
cemento), los señores Ing. Pablo j°i 'ÍT ^ ">2 de piso de tierra

;:rr*; ■" ^ «rr’™V el Ing. Daniel González Santana,
Apoyo al Desarrollo Barrial.

Santo

por piso de

por piso de

en,, „ residente de la obra
i»'K.L., Ing. Richard de los Santos

Encargado de Ingeniería

y en

Supervisor

ae la Comisión Presidencial de

cuales se encuentran 100% termTñaLTde'r ''«"«cando todos los

que la obra se encuentra en condiciones de seTrÍibTda"' ‘-nicas,

espacios, los

por lo

-”zT;,irr"’"
tonep» d. drf«,„

una instituclén legalmente autorizada.

y VICIOS ocultos que puedan surgil
trabajos efectuados, obligándose a
para ia Institución contratante. Por

póliza de fianza expedidapara lo cual exhibirá la oó
por

. , , ^ ® nerra por piso de cemprn-^
del mes de octubre del 2022.

C/ Caonabo # 60
Tel.: (809) 685-6)6]

Sí’

a Faiííi- * * la Construcción de
amilias De Escasos Recursos, a los CM^días

'■y

\ Ád D.N
VI
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Ene. Departamento de Ingeniería y Prc^fect0^.

Ing. Richard de los Santos

Ing. Supervisor
t

feíl

Vi
A

e /
r.

f

Q <

o
'. I

*

if*

Ing. Pa

Representante
V.*y.

'.5 ^¿¿-1

,V
\\*y.

: ’• ibiN

V'

//
z r ir

4-

II V

/

/.

•\ í f
t1«



SINGEDOM
S'iRpit lflg«Ai(riq Do)iiifticoni) Santo Domingo. D. N.

16/5/2022

Señores:

Dirección Ejecutiva de Fomento a la Tecniflcación Kacional de Riego.

Atención: Departamento de Ingeniería.
Sus Manos.

‘6' •

‘V

y
V

.v/

Q

RECEPCIÓH DEFINITIVA

TNR-CCC-CP-2022-0001

N’

/'

^^^P/TlípP.ODistinguidos señores:

Después de un cordial saludo, Sirva la presente de entrega definitiva del proyecto “Adecuación de

Oficinas Sede Principal, Primera Etapa", marcada bajo el proceso TNR-CCC-CP-2022-0001.

Proyecto que fue realizado bajo los procedimientos técnicos establecidos en el Pliego de

Condiciones.

En esc mismo tenor, informamos que procederemos a realizar los arreglos necesarios de fallas que

pudieran surgir de forma natural por un tiempo de 60 días, no respondiendo así ante daños

re€ilizados por terceros.

Si otro particular, queda de ustedes:

r y

3 SiNGEOOM \j^rielPerdomo
Gerente

Ing.
9a

/ Ck

t31-<

Ing. Fr^cisco Suero
Supervisor

TECNIFICACIÓNNACIONALDE RIEGO
\

t

^fcnificacíén
Drector

TECNIFICACIÓN NACIONAL DE RIEGO
'lego

PWECCIÓN Jí
•^CüTíVA ^

0

fin C/4 No. tSj los RosKwoilofes
^ Sonto OMunfjO, lofúbfico Dminkona

9 Tel.:80MZ2-0227

9 gorond<iOtíiif«toin.com

» .
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MINISTERIO DE DEFENSA

Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
’

'"Todo por id Patria

N' .i
'Í&

>

.^minsov..->

01 de julio del 2022

Santo Domingo, D.N.

CERTIFICACION

Certifico mediante la presente, haber recibido conforme de la

SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, RNC: 131-06989-9, el servicio de

impermeabilización de techo de las áreas pertenecientes al ISSFFÁA.

alojadas en el edificio de COOPINFA, como lo detalla en la factura No.

B1500000014, de fecha 01/07/2022.

empresa,

í í
)

/

^ Wdoíi tt Ipmobiiró

>»

ARQ. EMNSON C\F^RES UREÑA
Aa/mílado Militar, ISSFFAA

•:>í
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CERTIFICACIQN

Por medio de la presente certificamos que la empresa Simple Ingeniería Dominicana, SINGEDOM

SRL, RNC 1-31-05989-9, realizo en carácter de contratista la "Construcción de Protección de

Taludes en Muros de Gaviones en la Desembocadura del rio Jura a la Playa Monte Rio en la

Provincia Azua de Composte/o" con una longitud de 276 metros lineales entre ambos taludes por

un monto contratado de Nueve Millones Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y

Nueve Pesos con 15/100 (RDS9,748,559.15).

satisfacción por nuestro departamento técnico.

Dichos trabajos han sido recibidos a entera

La presente constancia se expide a petición de la parte interesada en la ciudad de Santo Domingo

a los cuatro (4) días del m^de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

O
í \

Oo
RNC OOí

y-\ 132-48346-4
3^

José

Gerente de Proyecto'
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio, hacemos constar que la empresa SIMPLE INGENIERIA,

SINGEDOM, SRL., R.N.C. No. 1-31-05989-9, realizó en carácter de contratista

la “Instalación de 1,498 m3 Muros de Gaviones Tipo Caja”, ascendentes a un

monto de dos millones novecientos cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y

ocho pesos con 00/100 (RD$2,944,358.00) y la “Instalación de 2,628 m3 Muros

de Gaviones Tipo Caja, por un monto de nueve millones ciento treinta y dos mil

quinientos nueve pesos con 56/100 (RD$9,132,509.56), ambos para la
contención de Talud del Rio Yubazo en San Cristóbal”. Dichos trabajos fueron

ejecutados de manera satisfactoria.

La presente se expide a solicitud de la parte interesada.

Hecho en Haina, San Cristóbal, R.D., a los quince (15) días del mes de

diciembre del año 2022.

Muy atentar

Ing. Leónidas

Director de Presupues ' ’

Avenida Refinería #100 Zona Indusfríal de Haina

Aptdo. Postal 1665 Santo Domingo República Dominicana Email-condecon@conde.com.do
Tel +1 809 95? 2880 Fax +1 809 95? 3235

RNC 101-0A1285
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CERTIFICACION

A quien pueda interesar

Cortésmente hacemos constar que ta empresa Simple Ingenlerta
Dominicana. SINGEOOM SRt. RNC 1-314)59lí9-9. fue sub contratado por nuestra
empresa en el aflo 2016 para los trabajos de SOLUCIONES DE FILTRACIONES E

IMPERMEABILIZACIÓN de 1,100 m2 de techo descritos más abajo
edificios del Plan Social de la Presidencia, ubicado la avenida Esparta. Santo
Domingo Este.

en vanos

Los trabajos realizados por la cHnpresa SINGEDOM. consistieron en remover

la lona existente, reparación de grietas estructurales, remoción de tinacos y
posterior colocación, adecuación de pendientes, colocación de desagües
adicionales y reparación de los existentes, instalación de lona asfáttica de 4mm de
poliéster con aplicación de pintura de aluminio

Los trabajos descritos fueron realizados en el tiempo, costo y calidad
contratados

En Santo Domírígo. capital de la República Otmiinicana. a ots 23 dias de
noviembre del arto 2020

ING. CONSELH

GERENTE

TARA

«

&!o o
Avt.



rO'UNA DOMINICANA CPru

Atí 0(*oiyeVV(?shiai.3ton,iv >4 bi Caciauo i

Tufre W-ísKingUín B, Aprt .* ’O.’

S,imo (^rrtii’Kjo rt.-v,u/'Ti:3í-! DN, Hopubli<¿) i,>oriiíiK.!r* ,T

*e! 609 549 7049

WAiw /OtOba COrn do

•nfo-.. fotora csm de

RNC I-3Q-9661’’-:

F'OTONfl
DOMINICWNP

energías ren.gj/ a.b.J e s

WC •\

•o ?Uíu

r5’?V--
CERTIFICACION

»'-4'
f- 0 4*

ma5i 1.^

V

y

/ir^:iuuiie^

Por medio de la presente certificamos que la empresa Simple Ingeniería Dominicana,

SINGEDOM SRL., RNC 1-31-05989-9, realizo en carácter de contratista el Proyecto

Impermeabílizadón de Techos Colegio La Salle

cuadrados, por un monto contratado de Dos Millones ochenta y seis mil ciento noventa

Pesos con 91/100 (RD$2,0S6,199.91}. Dichos trabajos han sido recibidos a entera

satisfacción por nuestro departamento técnico.

con un área de 2,463.72 metros

y nueve

La presente constancia se expide a petición de la parte interesada en la ciudad de Santo

Domingo a los veinte (20) días del mes de febrero de! año dos mil veintitrés (2023).

i

i
i

Atte. tófael Hernández

Director General

--OQMINJCPNR
■ ^ ^ i?-® r e n o V a b !

I?NC 1-30-96Í19.3
f s
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Por medio de la presente hacemos constar que la Empresa Simple Ingeniería

Dominicana, SINGEDOM SRL, de RNC 131-05989-9, ha ejecutado para

nosotros los proyectos detallados a continuación:

• Edificio Residencial JMC I recibido conforme en fecha 16 de enero del

2017. Obra que fue ejecutada por un monto de RD$12,435,239.14

• La empresa SINGEDOM, fue contratada para ejecutar en su totalidad

la obra objeto de la presente certificación.

Cumpliendo a cabalidad con los requerimientos estructurados en el contrato

civil de obra, finalizando en la fecha establecida y cumpliendo con los

requisitos de calidad y costos establecidos.

Certificación que se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines

que considere

I

9

4.

\

DlOMlnA CAROUNA SEVTJUNO

Calle Bonaire No. 61. Edif. CaryJosé I, Suite 3a. 809-594-0717
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Por medio de la presente hacemos constar que la Empresa Simpléí-t^eiRieríá
Dominicana, SINGEDOM SRL, de RNC 131-05989-9, ha ejecutado para

nosotros los proyectos detallados a continuación:

• Edificio Residencial JMC II, obra que fue recibida conforme en fecha

25/4/20218, con un presupuesto de RD$ 14,435,819.25.

La empresa SINGEDOM, fue contratada para ejecutar en su totalidad la obra

objeto de la presente certificación.

Cumpliendo a cabalidad con los requerimientos estructurados en el contrato

civil de obra, finalizando en la fecha establecida y cumpliendo con los

requisitos de calidad y costos establecidos.

Certificación que se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines

que considere

A

Atte.

ñsu CAROLINA SSEVERINO PADR^610N

Calle Bonaire No. 61. Edif. Cary José I, Suite 33.809-594-0717
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Santo Domingo, R. D.

13/09/2023
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CERTIFICACION

A quien pueda interesar:

Por medio de la presente hacemos constar que la Empresa Simple Ingeniería

Dominicana, SINGEDOM SRL, de RNC 131-05989-9, ha ejecutado para

nosotros los proyectos detallados a continuación:

• Edificio Residencial Bella Carolina I, proyecto que fu recibido en fecha

25/6/2021, con un presupuesto de ejecución de RD$24,955,215.98

La empresa SINGEDOM, fue contratada para ejecutar en su totalidad la obra

objeto de la presente certificación.

Cumpliendo a cabalidad con los requerimientos estructurados en el contrato

civil de obra, finalizando en la fecha establecida y cumpliendo con los

requisitos de calidad y costos establecidos.

Certificación que se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines

que considere
— *

Atte.

)

lONRtACÁROLINA SEVtRJÑO PADRÓN

Calle Bonaire No. 61. Edif. Cary José I, Suite 33.809-594-0717
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4.Perfil profesional y/o hoja de vida del ingeniero
civil/arquitecto residente del proyecto, donde
evidencie mínimo cinco (5) años de experiencia
en ejecución y terminación de obras civiles de
adecuaciones o construcción similares al objeto
de la contratación. (SUBSANABLE).

■'y

\.

y •

i;

m C/4 No. 18, los Restauradores
^ Santo Domingo, Repúbiica Dominicana

B Tel.:809422-0227

^ gerendo@singedom.com
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EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA

,1.*^ *’*«» No, EXPEDIENTEL'o■%

\ ('ONSWO l>M. P<)l)t:K jl DÍC IAI.
^1^1 PihU’i |ihIk ki! • }<( iHiI4t(<t l>trit)inK.iii;.t
'*> t\ Comité de Compras y Licitaciones

>

LPN-CPJ-01-2024

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto;

GERENTE DE PROYECTO
■■I ,

r

2. Nombre de la firma:
V,.

SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA, SINGEDOM

3. Nombre del individuo:

MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA

4 Fecha de nacimiento: 21 de noviembre del 1987 Nacionalidad; Dominicana

5. Educación;

Ingeniería Civil

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece;

Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA)

7. Otras especialidades:

MAESTRIA EN DISEÑO, GESTION Y DIRECCION DE PROYECTOS • 2019-2021 • UNIVERSIDAD EUROPEA DEL

ATLÁNTICO

Maestría en Diseño, Gestión y Direccii^ de proyectos, con doble titulación por la Universidad Europea del Atlántico y
la Universidad Internacional tberoamerícana de Puerto Rico

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCION • UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO

DOMINGO (2019)

Graduada con honores con el desarrollo de una tesis basada en la Optimización del Uso de los Recursos en la

Construcción, a través de la eliminación de pérdidas de la metodología Lean Construction y mediante la

implementación de estrategias defensivas de disminución de costos.

CURSOS Y DIPLOMADOS

t: r

PLSTRIBUCláN
Original 1 - Expediente de Compras^-•JO/W
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Análisis de Sistema de Transporte (Pontiñcia Universidad de Chile) 2023

Formulación de Indicadores de Desempeño (EXIMEDIA) Julio 2022

PRESTO I, (Presto Caribe, Julio 2022)

Formulación y Evaluación de Proyectos Complejos. (Universidad de los Andes)
La Gestión de los Riesgos y los cambios en el Proyecto. (Tecnológico de Monterrey^,2020 ^ ^
Programación y Presupuesto del Proyecto. (Tecnológico de Monterrey) 2020
Iniciación y Planificación de Proyectos. (Tecnológico de Monterrey) 2020
Introducción a la Gestión de Proyectos. (Tecnológico de Monterrey) 2020
Aspectos Básicos de la Planificación y la Gestión de Proyectos. (University Of Virginia) 2020

-'*'C

f

> .

.i

f
o

¡

r-11

f:
A J*.

\ íc-y

Taller para la Resolución de Conflictos, Liderazgo y Desarrollo Personal. (Universidad de Chile)
2019

Introducción a los Modelos de La Demanda de Transporte. (Pontificia Universidad de Chile)
2019

Gestión de Riesgos en Proyectos de Desarrollo. (Banco Interamerícano de Desarrollo) 2019

Prioridades de la Alta Dirección. (lESE Business School, University of Navarra, Barcelona).
2019

Diplomado en Gerencia de Proyectos. Eximedia, Santo Domingo. 2019
Camino a la Excelencia en la Gestión de Proyectos: Metodología Lean. (Pontificia Universidad
de Chile. A distancia). 2018
El Fideicomiso en República Dominicana (FJI) 2018
Diplomado en Dirección y Ejecución de Proyectos - (QUALITY GB). 2015

Curso en Presupuesto de Carreteras. (INTEC). 2014
La Ingeniería Estructural en el Siglo XXI- QIJALITY GB. 2013

8. Países donde tiene experiencia de trabajo;
V, V

yRepública Dominicana
' \

9. Idiomas:

rs

Español (nativo), Ingles (habla, escribe, lee) /
*

10. Historia Laboral

Desde 2008 Hasta 2010 Empresa; SIMP

Cargo desempeñado; Supen/isora de proyectos

Desde: 2010 Hasta 2012 Empresa: TERCO Cargo desempeñado: Supervisora de Proyectos

Desde 2013 Hasta Actual Empresa: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA

Cargo desempeñado; Directora de Proyectos

[DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras

/UR.10,2012
ftWUUIt
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11. Detalle de las

actividades asignadas:
12, Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capacidad para ejecutar las

tareas asignadas:

1) Nombre de la tarea o proyecto: Remodelación y Equipamiento Hospital Padre
Billini.

1-Presupuestos
-‘.I J 'J!.

Año: 2011-2012 !•>

2- Cubicaciones r' ' <
I •

o1

:;q &Lugar: Santo Domingo
i-' •

3- Administración

Contratante: CCE

4- Supervisión
rN-,-

Príncípales características del proyecto: Remodelación del Hospital
5- Ejecución

Actividades desempeñadas: Cubicaciones, Estados Económicos, Administración

Supervisión, Ejecución etc.6- Fiscalización

7- Plan de Gestión de

Proyecto
2) Nombre de la tarea o proyecto: Remodelación y Equipamiento Maternidad San

Lorenzo de los Mina.

8- Plan de Gestión de

calidad

Año: 2011-2012

Lugar: Santo Domingo
9 - Plan de Gestión de

riesgos Contratante: CCE

10 - Plan de Manejo
Ambiental Y Seguridad

Ocupacional

Principales características del proyecto: Remodelación del Hospital

Actividades desempeñadas: Cubicadones, Estados Económicos, Administración,

Supervisión, Ejecudón etc.

3) Nombre de ia tarea o proyecto: Remodelación Consulado de Islandia.

Año: 2013

Lugar: Santo Domingo

Contratante: Consulado de Islandia

Principales características del proyecto: Remodeladón del Consulado

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión, Cubicadones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

4) Nombre de la tarea o proyecto: Adecuación Edificio Antiguo Optic (Hoy 911)

Año: 2013

Lugar: Santo Domingo

Contratante: MOPC

Prindpates características del proyecto:

Coordinadón de los trabajos de obra civil, realizados en el edificio Optic, que
actualmente aloja las oficinas del Centro Nacional de Emergencia.

DISTRIBUCIÓN

~ - ■ órigiiwt 1 - Expediente de Compi'8»

CQga^"”/UR.10.2012
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Actividades desempeñadas; Supervisión, Cubicaciones, Estados Económicos,

Adminisbeción, Ejecución etc.

■ t

5) Nombre de la tarea o proyecto; Impermeabílízación Poiitécnic^ ljo^^
V"

c .

tu
< \

>-V
if f/Vy-.v-.Año; 2014 V

'J. I i-:

;o i'jf.:.;v Í'VLugar; San Cristóbal

\
'.'¿i

Contratante; MOPC

Principales características del proyecto; Soluciones de Flltraciones 'PoF

Loyola

Actividades desempeñadas; Supervisión, Cubicaciones. Estados Económicos,

Administración, Ejecución etc.

6) Nombre de la tarea o proyecto; Diseño e Instalación de Muro de Gaviones

Pista de Motocross Racing.

Año; 2014

Lugar; Santo Domingo

Contratante; Kettie Sánchez CxA

Principales características del proyecto; Instalación de Muros de contención Tipo

Gavión Caja

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

7) Nombre de la tarea o proyecto; Diseño e instaiación de Muro de Gaviones Rio

Yubazo, San Cristóbal.

Año; 2014

Lugar; San Cristóbal

Contratante; Samuel S. Conde.

Principales características del proyecto; Instalación de Muros de contención Tipo

Gavión Caja

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

Económicos, Administración, Ejecución etc.

8) Nombre de la tarea o proyecto; R^odelación Áreas Varias del Senado de la

República.

Año; 2012-2014

Lugar; Santo Domingo

Original 1 - Expediente de Compras

^S'^tSmaSSema/UR,10.2012
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Contratante; Senado de ia Rep. Dom.

Principales características del proyecto; Instalación de plafones, muros de yeso,

estuco, pintura, etc.

Actividades desempeñadas; Diseño, Supen/isión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

9) Nombre de la tarea o proyecto; Remodeiación Áreas Varías del Tribunal

Constitucional. . f

:• --s < ."íK

rv

Año; 2012-2014 xV Cr. I
■

'O

I
i
Q i-'s

Lugar; Santo Domingo
V 1

Contratante; Tribunal Constitucional.

r.

Principales características del proyecto; Instalación de plafones, muros de yéSo^;^
estuco, pintura, brilladode pisos, herrería, correcciónde bachees en parqueo de'la
institución, reparación de badenes.

nír.oO' - •

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

11) Nombre de la tarea o proyecto; Solución Drenaje Pluvial Barrio 24 de Abril,

Calles 6 y 8, esquina Nicolás de Ovando.

Año; 2015

Lugar: Santo Domingo

Contratante; Ayuntamiento del Distrito Nacional

Principales características del proyecto; Ejecución de los trabajos contratados para

la ejecución del mismo.

Actividades desempeñadas; Supervisión y Ejecución etc.

13) Nombre de la tarea o proyecto; Camino Vecinal.

Año: 2014-2015

Lugar: San Cristóbal

Contratante: Samuel S. Conde.

Principales características del proyecto: Diseño y Ejecución de trabajos de Camino

Vecinal, incluido drenaje.

Actividades desempeñadas; Diseño. Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

14) Nombre de la tarea o proyecto; Camino Vecinal M.

Año: 2015

DiQTWteucióM '
Original 1 - Expediente de Compras

/UR.10.2012
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Lugar; San Cristóbal

Contratante: Samuel S, Conde.

Principales características del proyecto; Diseño y Ejecución de trabajos de Camino

Vecinal, incluido drenaje.

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos. Administración, Ejecución etc.

15) Nombre de la tarea o proyecto; Construcción Muros de Gaviones, NbútPj
Peravia.

t

\ (.■y.

III ■

C'-
.•/

i
Año: 2015 cv

o. i-

Q :
1 i I'

Lugar; Nizao. Peravia
V

',7

Contratante; La Famosa, Agrícola ,

Principales características del proyecto: Diseño y Ejecución de trabajos de'^^^ó de
gaviones

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión. Cubicadones, Estados

Económicos. Administradón, Ejecución etc.

A-^

'O.' ‘

\

/

i
Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión. Cubicadones, Estados,:2r '

r

16) Nombre de la tarea o proyecto: Construcción Edificio Resídenciai JMC i
•' ^ C\'-'"

Año; 2015*2016

Lugar; Santo Domingo

Contratante; Constructora Naire

Principales características del proyecto: Diseño y construcción de Edificios

Residendales

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicadones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

17) Nombre de la tarea o proyecto; Construcción Edificio Residencial JMC II

Año: 2016-2017

Lugar; Santo Domingo

Contratante: Constructora Naire

Principales características del proyecto; Diseño y construcción de Edificios

Residendales

Actividades desempeñadas; Diseño. Supen/isión, Cubicadones, Estados

Económicos, Administradón, Ejecudón etc.

PJSTBLBUCION
Ofieln»l 1 -

/UR.10.2012
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18) Nombre de la tarea o proyecto; Diseño e Instalación de Muro de Gaviones

Rio Yubazo, San Cristóbal.
0,\

,rv'

n

Año: 2017-2018 s

f 'o

Lugar; San Cristóbal V-'Q '•'SVi*'?
i

Contratante; Samuel S. Conde. n

Principales características del proyecto; Instalación de Muros de conte

Gavión Caja

19) Nombre de la tarea o proyecto; Construcción Edificio Residencial BELLA

CAROLINA I

Año; 2018-2019

Lugar; Santo Domingo

Contratante; Constructora Naíre

Principales características del proyecto; Diseño y construcción de Edificios

Residenciales

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

20) Nombre de la tarea o proyecto: Construcción Funeraria Municipal Los

Tanquecitos

Año: 2020

Lugar; Boca Chica

Contratante: CONEDECA SRL

Principales características del proyecto; Construcción de Funeraría Municipal, en

muros de bloques y hormigón armado. Asfaltado de Estacionamiento s.

Actividades desempeñadas; Supervisión, Cubicaciones. Estados Económicos,

Administración, Ejecución etc.

18) Nombre de la tarea o proyecto: Construcción Multiuso La Malena

Año: 2020

Lugar; La Malena, Boca Chica

Contratante: CONSTRUCTORA PHD

Principales características del proyecto: Construcción de Edificio Multiuso Municipal

en muro de bloques y hormigón armado, asfaltado de estacionamientos,

construcción de aceras y contenes.

OISTWBUCtÓH '
Onginal 1 - Expediente de Compras

Cp
/UR,10.2012

rMueis
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Actividades desempeñadas: Supervisión, Cubicaciones, Estados Económicos.

Administración, Ejecución etc.

21) Nombre de ia tarea o proyecto: Construcción Edificio Residencial JAHAZfEL

I
< •O' .

'/

■yAño: 2021-2022
o

fe i'
Lugar: Santo Domingo

Contratante: JEAN CARLOS ALCANTARA

I o

Principales características del proyecto: Diseño y construcción de Edifidbc.v^ ¿^omir-^' ’ '
Residencial de 28 uds -

A-

Actividades desempeñadas; Diseño. Supervisión, Cubicaciones. Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.
n.

22) Nombre de la tarea o proyecto; Construcción Muros de Gaviones, Nízao,

Peravía.

Año: 2022

Lugar; Monterío Azua

Contratante: AQUAROCK

Principales características del proyecto: Diseño y Ejecución de trabajos de Muro

de gaviones

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

23) Nombre de la tarea o proyecto; Construcción Edificio Residencial VP

Año: 2022

Lugar; Boca Chica

Contratante: FIDEICOMISO VP

Principales características del proyecto; Diseño y construcción de Edificio

Residencial de 384 uds Habitacionales

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.

24) Nombre de la tarea o proyecto; REMODELACION CATEDRAL CASTRENSE

BARBARA

Año: 2022

Lugar: Santo Domingo

PMTRtBUCIÓN '
Original 1 - Expediente de Compras

COaar*"/UR.10.2012
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Contratante: MIDE

Principales características del proyecto; Remodelación salones de actividades y
casa curial de la Catedral Castrense de Santa Bárbara

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión, Cubicaciones, Estados

Económicos, Administración, Ejecución etc.
i

,>V'T' »■ 'w \

•i

i' \

{
Q

A,

y

í i

I
i-".i

J .•V

o

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la

cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

7/ / ■

DISTRIBUCIÓM
Original 1 - Expediente de Compras

cp/UR.10,2012
NWJCU
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CONSEJO DEL POORJUDICIAL

Página 1 de 2EXPERIENCIA DEL PERSONAL PRINCIPAL

Currículum Vítae

(Máximo 3 páginas ^ 3 páginas de anexos)

\ ■

r>'<
f»

’B' r>i <
y

y-

I ■
i» ir , o O/ p

■&

Función Prevista en el Contrato: Directora Ejecutiva del Proyecto
<í.

y^/tA-rie(Uk1. Apellidos: Perdomo Pardilla

2. Nombre: Marjoríe Esther
3. Fecha y Lugar de Nacimiento: Sabana de la Mar, 21/11/1987
4. Nacionalidad; Dominicana

5. Estado Civil: Casada

6. Formación: Ingeniera Civil, Maestría en Administración de la Construcción, Maestría en

Diseño, Gestión y Dirección de Proyectos
7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico:

V

A-

instituciones Fecha Titulación

Universidad Dominicana O&M 2005 A 2011 Ingeniera Civil

Universidad Autónoma de Santo

Domingo

Maestría en Administración de

la Construcción

2016a2018

Universidad Europea del Atlántico /
Internacional

2019 al 2021 Maestría en Diseño, Gestión y
Dirección de Proyectos.Universidad

Iberoamericana de Puerto Rico

8. Conocimientos lingüísticos:
(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

Idioma HabladoNivel Pasivo Escrito

Español Lengua Materna

Ingles

9. Afiliación a organismos profesionales:
CODIA

10. Función actual:

Coordinadora de Proyectos de Infraestructura
Otras competencias, (informática, etc):
Manejo de Paquete de Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Publisher)
Manejo de Auto Cad

Manejo de Microsoft Project
Manejo de WBS Schedule Pro

Manejo de programa de presupuesto (Quercusoft)
/UR.10,2Q12

O
#

r--'

V

S/v- .•r--

•{

■■-Di

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras

PSIIICU



\.

•j'

/ '»5'‘f

11. Años de experiencia profesional: 12 ANOS &
r-V

- 1 !f' .í'-v^

■rÁ-íMíí¿

A',

12. Cualificaciones Principales:
é ■

O,

Amplios conocimientos y dominio de la Metodología Lean Construction.

Amplios conocimientos de gestión de proyectos a través de las prácticas del PMBOK. ' -'~
Amplios conocimientos y vasta experiencia en preparación de expedientes para licitaciones en
Instituciones Publicas

*>•1

Determinación para lograr objetivos.
Receptividad a los cambios.
Disposición de aprendizaje y capacitación constante
Liderazgo

Capacidad de Planificación y Organización

V
r-.

7

r \
1 ^

■

13. Experiencia específica en países no industrializados:
País Título y breve descripción del

proyecto
Fecha

De (mes/año) a (mes/afto)

14. Experiencia Profesional:

Empresa/Organiz
ación

Descripción del
trabajo

Fecha Lugar Cargo

2015-Actual Santo Domingo SINGEDOM DirecciónDirectora de

Proyectos

de

Proyectos
Civiles

2014-2015 Santo Domingo SINGEDOM Gerente de

Proyectos
Gerenciar y
Gestionar

Proyectos de
construcción

2013-2014 Santo Domingo SINGEDOM Supervisora de
Proyectos

Supervisión de
Proyectos
Civiles

2011-2013 Santo Domingo TERCO Supervisora de
Proyectos

Supervisión de
Proyectos
Civiles

15. Varios.

a. Publicaciones y Seminarios:
b. Referencias:

Firma:

Sello
DlSTSjBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras

/UR.10.2012

cp P<UK«S
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Universidad

Europea
del Atlántico

OR.
A3V ;

7-2'
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¿n
OEl Redor de la l'niversidad Europea del Atlántico

The Chancellor of Universidad Europea del Atlántico

^

f - :3.
<--5í-fS I,

-v--i;
i-

A

\

upon reconmiendatioii of Ihe Faculty confers onpor recomendación de su Claustro docente otorga a v'

:i>

MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA
-■áií

tioktiiig ID iiuiiiljei 067-0013231-6c on (locumento de identificación iC 067-001323!-6

who has salisfactonly fuiniled all reqiiiremcnts of the Examinaron

Board and has been avvarded a
quien ha superado satisfactoriamente lodos los requisitos exigidos por la

Junta de Calificaciones por lo que se confiere el título propio de
■s

Master in Design, Operation

and Project Management

Máster en Diseño, Gestión y

Dirección de Proyectos
%

•ii u ilh all tighis and privileges pt^rtaining Iherelo.

This Posígradualp Program compnses 00 ECTS.

(liven on Santander (Spain). Septcmbcr 30th, 2021.

con todos los derer-hos v pri\i!egios corres[K)ndientes a este título.

F-ste Título pmpkv de l-toslgratk> consta de 00 ECfS.

, &tpedido en Santander (España) a 30 de septiembre de 2021.m
DRD Secíelario Generéü

Registrar
Q Rector

Chanci'tlor i-y
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CERTIFICACION s

Por este medio hacemos constar que el proyecto “Diseño Y Construcción Caminos

vecinales, San Cristóbal”, ubicado en la Provincia San Cristóbal, fue ejecutado por

nuestra empresa bajo la Dirección de la Ing. Maijorie Perdomo, desempeñando el cargo

de Directora de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto, cumpliendo a cabalidad

con los términos del contrato.

21. Descripción del Proyecto

Diseño y Construcción de Caminos Vecinales,

Reconocimiento de área y replanteo: 7,552 m2

Desbroce y limpieza: 7,552 m2

Excavación: 755.20 m3

Relleno compactado: 1,661.44 m3

22.Datos contractuales

Fecha de inicio: 29/5/2015

Fecha de Fin: 29/6/2015

Monto del Contrato: RD$2,047,419.09

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. ]8, Los Restauradores
^ Sonto Domingo, Repúbiko Dominicana

a TeL:809-422-0227

^ gerencia@sÍngedom.(om
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CERTIFICACION Iv.

Por este medio hacemos constar que el proyecto “Remodelación Catedral Castrense de

Santa Barbara**, ubicado en la calle Isabel Católica, Distrito Nacional, fue ejecutado por

nuestra empresa contando con la Ing. Maijorie Perdomo, desempeñando el cargo de

Encargada de Cubicaciones y Control de Costos. Quien llevó a término el proyecto,

cumpliendo a cabalidad con los términos del contrato.

17. Descripción del Proyecto

Remodelación de la casa curial perteneciente a la catedral Castrense de Santa Barbara,

incluida la construcción nueva de un apartamento curial y una capilla para uso de los

sacerdotes.

18.Datos contractuales

Fecha de inicio: 26 de agosto del 2022

Fecha de Fin: 26/6/2023

Monto del Contrato: RD$ 17,945,203.6

Atte. Gilda Rondón

Contadora

ra C/4 No. 18, Los Reslourodores
^ Sonlo Domingo. Repúbiko Dominkona

B Tel.:809422-0227

^ gerencia^singedoin.com
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CERTIFICACION

Por este medio hacemos constar que el proyecto “Diseño Y Construcción Muro de

Gaviones Rio Yubazo Etapa II”, ubicado en el Rio Yubazo, Provincia San Cristóbal, fue

ejecutado por nuestra empresa bajo la Dirección del Ing. Maijorie Perdomo,

desempeñando el cargo de Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto,

cumpliendo a cabalidad con los términos del contrato.

11. Descripción del Proyecto

Diseño y Construcción de Muro de ga\iones,

Reconocimiento de airea y replanteo: 128 mi

Desbroce y limpie25a: 128 mi

Excavación: 452 m3

Relleno compactado: 456.23 m3

Muro de gaviones: 2,628 m3

Geotextil: 768 m2

12.Datos contractuales

Fecha de inicio: 26 de noviembre del 2017

Fecha de Fin: 26/3/2018

Monto del Contrato: RD$ 9,132,509.56

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. 18, los Restourodores
^ Sonto Domingo, República Dominicona

a Tel:809-422-0227

^ gerencia@singedom.coni
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CERTIFICACION
•S'.

*<;'.: **

Por este medio hacemos constar que el proyecto “EDIFICIO RESIDENCIAL JMC I**,

ubicado en la Av. Bonaire, Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, fue ejecutado

por nuestra empresa bajo la Dirección de la Ing. Maijorie Perdomo, desempeñando el

cargo de Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto, cumpliendo a cabalidad

con los términos del contrato.

1. Descripción del Proyecto

Construcción de un edificio residencial de apartamentos, de 5 niveles, formado por:

Estructura en hormigón armado aporticado.

Muro de bloques.

Terminación de Pisos y superficies.

Revestimientos

Portaje

r-. -1

t

- -.V!

/

2. Datos contractuales

Fecha de inicio: 16 de enero del 2016

Fecha de Fin: 16 de enero del 2017

Monto del Contrato: RD$12,435,239.14

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. 18. Los Restaurodores
^ ^n!o Domingo, Repúbiko Dominkono

B Tel.:809-422-0227

^ gerMCio®singe(iom.com
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CERTIFICACION

Por este medio hacemos constar que el proyecto “EDIFICIO RESIDENCIAL JMC ü”,

ubicado en la Av. Bonaire Esq. Juan Goico Alix, Santo Domingo Este, Provincia Santo

Domingo, fue ejecutado por nuestra empresa bajo la Dirección de la Ing. Maijoríe

Perdomo, desempeñando el cargo de Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el

proyecto, cumpliendo a cabalidad con los términos del contrato.

3. Descripción del Proyecto

Construcción de un edificio residencial de apartamentos, de 5 niveles, formado por:

Estructura en hormigón armado aporticado.

Muro de bloques.

Terminación de Pisos y superficies.

Revestimientos

Portaje

✓

>
JCi: .J

4. Datos contractuales

Fecha de inicio: 2 de febrero del 2017

Fecha de Fin: 25 de abril del 2018

Monto del Contrato: RD$14,435,819.25

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. 18j Los Reslourodores
^ Sonto Domingo, Repúblko Dominicono

a Tet.:809-4224)227

^ gerencia@singedom.(om
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Por este medio hacemos constar que el proyecto "EDIFICIO RESIDENCIAL BELLA

CAROLINA**» ubicado en la Calle Juan Goico Alix, Santo Domingo Este, Provincia Santo

Domingo, fue ejecutado por nuestra empresa bajo la Dirección de la Ing. Maijorie

Perdomo, desempeñando el cargo de Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el

proyecto, cumpliendo a cabalidad con los términos del contrato.

5. Descripción del Proyecto

Construcción de un edificio residencial de apartamentos, de 6 niveles, formado por:

• Estructura en hormigón armado aporticado.

• Primer nivel estacionamientos

• Muro de bloques,

• Terminación de Pisos y superficies.

• Revestimientos

• Portaje

6, Datos contractuales

Fecha de inicio: 5 de febrero del 2018

Fecha de Fin: 25 de Junio del 2019

Monto del Contrato: RD$24,955,215.98

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. 18, Los Reslourodores
^ Sanio Domingo, Repúblko Oominkano

B Tei.:809-422-0227
i.com
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CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto.
:.7

V ■
i '.V. • i, fi

\ ív V'-

y.'
INGENIERO RESIDENTE 'v-'

.í>

1 a«.
c

2. Nombre de la firma:

Sjr

O
f

rit

SIMPLE INGENIERÍA DOMINICANA, SINGEDOM SRL
>;

A

3. Nombre del individuo:

Hí

PABLO JULIO TOLENTINO PERALTA

4 Fecha de nacimiento: 2 de marzo del 1982 Nacionalidad: Dominicana

5. Educadón:

Ingeniería Civil

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA)

7. Otras especialidades:

MAESTRIA EN ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION • UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO

DOMINGO (2019-2021)

CURSOS Y DIPLOMADOS

Taller para la Resolución de Conflictos, Liderazgo y Desarrollo Personal. (Universidad de Chile)
2019

Introducción a los Modelos de La Demanda de Transporte. (Pontificia Universidad de Chile)
2019

Diplomado en Gerencia de Proyectos. Eximedia, Santo Domingo. 2019
Camino a la Excelencia en la Gestión de Proyectos: Metodología Lean. (Pontificia Universidad
de Chile. A distancia). 2018

Diplomado en Dirección y Ejecución de Proyectos - (QUALITY GB). 2015

La Ingeniería Estructural en el Siglo XXI- QUALITY GB. 2013

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - E}q}ediente de Compras8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

/UR.10.2012
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República Dominicana, Panamá oi:<.y »
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9. Idiomas:

\tÁ'iítí-iiíí
Español (nativo), Ingles (habla, escribe, lee)

%

10. Historia Laboral
> •

f

Desde 2013 Hasta 2020 Empresa: SIMPLE INGENIERIA DOMINICANA
I

Cargo desempeñado: Gerente de Proyectos rv *

■'Oí •

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capacidad para

ejecutar las tareas asignadas:

1) Nombre de la tarea o proyecto; Diseño y construcción Edificio^la* /]
Carolina I

11. Detalle de las actividades

asignadas;

W
1-Presupuestos

Año; 2018-2019

2- Cubicaciones

Lugar; Santo Domingo
3- Administración

Contratante: SINGEDOM

4- Supervisión

Principales características del proyecto; Edificio Residencial,

Construcción de la edificación y las instalaciones deportivas (cancha de

voleibol y básquetbol)

5- Ejecución

6- Fiscalización

Actividades desempeñadas: Supervisión, Cubicaciones, Ejeojción etc.
7- Plan de Gestión de Proyecto

2) Nombre de la tarea o proyecto: Construcción Cancha Municipal La

Malena, Boca Chica.
8- Plan de Gestión de calidad

9 - Plan de Gestión de riesgos Año: 2018

Lugar: Boca Chica

Contratante; Ayuntamiento Municipal de Boca Chica.

Principales características del proyecto: Construcción, Terminación y

Equipamiento de la Cancha municipal de Boca Chica.

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Ejecudón etc.

3) Nombre de la tarea o proyecto: Construcción Edificio JMC I y JMC ii.

Año: 2019 respectivamente

Lugar: Santo Domingo

Contratante: Constructora Naire

Principales características del proyecto; Edificios Residenciales de

apartamentos.

Actividades desempeñadas; Supervisión y Ejecución etc.
DISTRÍBUCIÓN

Originar 1 -^-Expietiiwng de Compra»

/UR.10.2ai2



Página 3 de 5

4) Nombre de la tarea o proyecto; Solución Drenaje Pluvial Barrio 24 de

Abril, Calles 6 y 8, esquina Nicolás de Ovando.

Año; 2015

Lugar: Santo Domingo

Contratante: Ayuntamiento del Distrito Nacional
i--

Principales características del proyecto; Ejecución de los trabajos

contratados para la ejecución del mismo.
■r f

Actividades desempeñadas; Supervisión y Ejecución etc.

5) Nombre de ia tarea o proyecto: Remodelación Consulado de Islandia.

Año: 2013

Lugar; Santo Domingo

Contratante; Consulado de Islandia

Principales características de! proyecto; Remodelación del Consulado

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión, Cubicaciones,

Estados Económicos, Administración, Ejecución etc.

6) Nombre de la tarea o proyecto; Diseño e Instalación de Muro de

Gaviones Pista de Motocross Racing.

Año: 2014

Lugar; Santo Domingo

Contratante: Kettie Sánchez CxA

Principales caracteristícas del proyecto; Instalación de Muros de

contención Tipo Gavión Caja

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones,

Estados Económicos, Administración, Ejecución etc.

/
/

7} Nombre de la tarea o proyecto; Diseño e Instalación de Muro de

Gaviones Rio Yubazo, San Cristóbal.

Año; 2014

Lugar: San Cristóbal

Contratante: Samuel S. Conde.

Principales características del proyecto: Instalación de Muros de

contención Tipo Gavión Caja

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión, Cubicadones,

Estados Económicos, Administración, Ejecudón etc.
DISTRIBUCrÓN

Or)9inal 1 ■« CwnpfM

/UR.10,2012
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8) Nombre de la tarea o proyecto: Camino Vecinal.

•’ #

Año: 2014-2015
V

'A Lugar; San Cristóbal
íi .

*V ?c7
i-'-

r-«

•. cc <

i;Q Contratante; Samuel S. Conde.

\
t

Principales características del proyecto: Diseño y Ejecución de trabajos

de Camino Vecinal, incluido drenaje.
'^>Vr

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones,

Estados Económicos, Administración, Ejecución etc.

9) Nombre de la tarea o proyecto: Camino Vecinal II.

Año: 2015

Lugar: San Cristóbal

Contratante: Samuel S. Conde.

Principales características del proyecto; Diseño y Ejecución de trabajos

de Camino Vecinal, incluido drenaje.

Actividades desempeñadas; Diseño, Supervisión, Cubicaciones,

Estados Económicos, Administración, Ejecudón etc.

10) Nombre de la tarea o proyecto: Construcción Muros de Gaviones

Nizao, Peravia.

Año: 2015

Lugar: Nizao. Peravia

Contratante: La Famosa, Agrícola

Principales características del proyecto; Diseño y Ejecución de trabajos

de Muro de gaviones

Actividades desempeñadas: Diseño, Supervisión, Cubícadones,

Estados Económicos, Administración, Ejecudón etc.

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la

cancelación de mi trabajo.

Fecha; 12/3/2024 Nombre completo
DtSTRtBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras
del representante autorizado: marÍori^ perdomo
/UR.10.2012

cp PWUUI
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No. EXPEDIENTE

CONSKIO DKI. PoDKK.Il 1)U l \l.

Comité de Compras y Licitaciones

LPN-CPJ-01-2024

CONSEX) Da PODB^ JUDICIAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

Currículum Vítae

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos)

r>-

•TCv^
i r■f

i.

Q I v
r
i- ■ O.e

Punción Prevista en el Contrato: INGENIERO RESIDENTE i-

1. Apellidos: Tolentino Peralta
2. Nombre: Pablo Julio

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: Santo Domingo, 2/03/1982
4. Nacionalidad: Dominicana

5. Estado Civil; Casado

6. Formación: Ingeniera Civil, Maestrante en Administración de la Construcción.

7. Dirección, teléfono, fax. correo electrónico:

A-.

I 1 1

TitulaciónInstituciones Fecha

Universidad Dominicana O&M Ingeniera Civil2005 A 2011

Maestría en Administración de

la Construcción

Universidad Autónoma de Santo

Domingo

2019 a 2021

8. Conocimientos lingüísticos;
(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

EscritoIdioma Nivel Pasivo Hablado

Lengua MaternaEspañol

Ingles

9. Afiliación a organismos profesionales;
CODIA

10. Función actual:

Coordinador de Proyectos de Infraestructura
CXras competencias, (informática, etc):

Manejo de Paquete de Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Publisher)
Manejo de Auto Cad

Manejo de Microsoft Project
Manejo de WBS Schedule Pro
Manejo de programa de presupuesto (Quercusoft)

11. Años de experiencia profesional: 12 AÑOS

12. Cualifícaciones Principales: DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras
/UR.10.2012
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Amplios conocimientos y dominio de la Metodología Lean Construction.

Amplios conocimientos de gestión de proyectos a través de las prácticas del PMBOK.
Amplios conocimientos y vasta experiencia en preparación de expedientes para licitaciones en
Instituciones Publicas

Determinación para lograr objetivos.
Receptividad a los cambios.

Disposición de aprendizaje y capacitación constante
Liderazgo

Capacidad de Planificación y Organización

vu

f -

> O

/

.T

c
1^^ O;' :

í
N' '

descripción del■
proyecto

13. Experiencia específica en países no industrializados:

Fecha

/:•

País Título y breve

De (mes/aflo) a (mes/afio)

PANAMA 2016-2017 DEENCARGADO

HORMIGONADO

PANAMA. LINEA 2.

METRO

Supervisar los trabajaos de
hormigonado en ia construcción
de la Línea 2, Metro de Panamá

14. Experiencia Profesional:

Lugar
Empresa/Organiz

ación
Descripción del

trabajo
Fecha Cargo

2013-2021 Santo Domingo SINGEDOM Gerente de

Proyectos

Dirección de

Proyectos de
Construcción

15. Varios.

a. Publicaciones y Seminarios;
b. Referencias;

Firma;

Sello

DJSTRIBUCION

Onginal 1 - Expediente de Compres
/UR.10.2012

MtUUt
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CERTIFICACION A

>-

Por este medio hacemos constar que el proyecto “Diseño Y Construcción Muro de

Gaviones Fiaya Monterio, Azua**, ubicado en la Playa Monterio, Provincia Azua, fue

ejecutado por nuestra empresa bajo la Dirección del Ing. Pablo Tolentino,

desempeñando el cargo de Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto,

cumpliendo a cabalidad con los términos del contrato.

7. Descripción del Proyecto

Diseño y Construcción de Muro de gaviones,

Reconocimiento de área y replanteo: 276 mi

Desbroce y limpieza: 276 mi

Excavación: 772 m3

Relleno compactado: 803.60 m3

Muro de gaviones: 1871 m3

Geotextil: 1367 m2

8. Datos contractuales

Fecha de inicio: 14 de junio del 2022

Fecha de Fin: 2/9/2022

Monto del Contrato: RD$9,748,559.15

Atte. Gilda Rondón

Contadora

ra C/4 No. 18, Los Reslourodoros
^ Santo Domingo, Repúbli(o Dominicano

B Tol.;809-422-0227

^ gerencia®singe<lom.com
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CERTIFICACION

Por este medio hacemos constar que el proyecto "Diseño Y Construcción Muro de

Gaviones Rio Yubazo Etapa I”, ubicado en el Rio Yubazo, Provincia San Cristóbal, fue

ejecutado por nuestra empresa bajo la Dirección del Ing. Pablo Tolentino,

desempeñando el cargo de Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto,

cumpliendo a cabalidad con los términos del contrato.

9. Descripción del Proyecto

Diseño y Construcción de Muro de gaviones,

• Reconocimiento de área y replanteo: 112 mi

• Desbroce y limpieza: 112 mi

• Excavación: 448 m3

• Relleno compactado: 1003.18 m3

• Muro de gaviones: 526 m3

• Geotextil: 896 m2
n,

1

10. Datos contractuales

Fecha de inicio: 12 de julio del 2015

Fecha de Fin: 9/9/2015

Monto del Contrato: RD$2,944,358.00

Atte. Gilda Rondón

Contadora

Q C/4 No. 18^ Los Restourodores
^ Sonto Domingo, República Dominicano

B T6l.:809422-0227

^ gerencioSsingedom.com
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CERTIFICACION

Por este medio hacemos constar que el proyecto '"Hormigonado Playa de Vía**, ubicado

en la Línea 2 B del Metro de Santo Domingo, fue ejecutado por nuestra empresa, bajo

contrato con la empresa CIM TSO, bajo la Dirección del Ing. Pablo Tolentino,

desempeñando el cargo de Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto,

cumpliendo a cabalidad con los términos del contrato.

13. Descripción del Proyecto

Hormigonado Playa de Vía, Metro de Santo Domingo, Línea 2B

• Reconocimiento de área y replanteo

• Hormigonado de Playa de Vía

14. Datos contractuales

✓

o
I

Fecha de inicio: 2 de diciembre del 2017

Fecha de Fin: 28/12/2017 ’i
-ís

V

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. 18^ Los Restourodores
^ Santo Domingo, República Dominkano

a TeL:809-422-0227

^ ger»ida@singedom.(oin
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Por este medio hacemos constar que el proyecto "Remodelación Catedral Castrense de

Santa Barbara**, ubicado en la calle Isabel Católica, Distrito Nacional, fue ejecutado por

nuestra empresa bajo la Dirección del Ing. Pablo Tolentino, desempeñando el cargo de

Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto, cumpliendo a cabalidad con los

términos del contrato.

15. Descripción del Proyecto

Remodelación de la casa curial perteneciente a la catedral Castrense de Santa Barbara,

incluida la construcción nueva de un apartamento curial y una capilla para uso de los

sacerdotes.

16. Datos contractuales

Fecha de inicio: 26 de agosto del 2022

Fecha de Fin: 26/6/2023

Monto del Contrato: RD$ 17,945,203.6

Atte, Gilda Rondón

Contadora

fin C/4No. IS^LosRestaurodores
^ Santo Domingo, República Dominicano

B Tel.:809-422-0227

m i.com
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Por este medio hacemos constar que el proyecto “Diseño Y Construcción Caminos

vecinales, San Cristóbal**, ubicado en la Provincia San Cristóbal, fue ejecutado por

nuestra empresa bajo la Gerencia del Ing. Pablo Tolentino, desempeñando el cargo de

Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto, cumpliendo a cabalidad con los

términos del contrato.

•V

\
\

CERTIFICACION /

A-/.

19.Descripción del Proyecto

Diseño y Construcción de Caminos Vecinales,

Reconocimiento de área y replanteo: 7,552 m2

Desbroce y limpieza: 7,552 m2

Excavación: 755.20 m3

Relleno compactado: 1,661.44 m3

20.Datos contractuales

Fecha de inicio: 29/5/2015

Fecha de Fin: 29/6/2015

Monto del Contrato: RD$2,047,419.09

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. 18. Los ItestourcNiores
^ Santo Doidn^o, República Dominicano

a Tel.:809-4n4)227

^ gefencja@singedom.(om
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CERTIFICACION

Por este medio hacemos constar que el proyecto “Diseño Y Construcción Caminos

vecinales, San Cristóbal**, ubicado en la Provincia San Cristóbal, fue ejecutado por

nuestra empresa bajo la Gerencia del Ing. Pablo Tolentino, desempeñando el cargo de

Gerente de Proyectos. Quien llevó a término el proyecto, cumpliendo a cabalidad con los

términos del contrato.

23.Descripción del Proyecto

Diseño y Construcción de Caminos Vecinales,

Reconocimiento de área y replanteo: 12,275 m2

Desbroce y limpieza: 12,275 m2

Excavación; 1227.50 m3

Relleno compactado: 20,700.5 m3
/

SI. . i .

V

24.Datos contractuales

Fecha de inicio: 6/3/2018

Fecha de Fin: 20/4/2018

Monto del Contrato: RD$3,827,619.19

Atte. Gilda Rondón

Contadora

m C/4 No. 18, Los Restourodores
^ Santo Domingo, República Dominicano

B Tel.:809-422-0227

^ gefeiicia®singe(lom.com
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5.Fotografía del carnet del Colegio de Ingenieros,
Arquitecto y Agrimensores (CODIA) del
ingeniero residente/arquitecto responsable del
proyecto (SUBSANABLE).

ra C/4 No. 18, Los Restourodores
^ Sonto Domingo, Repúbiko Dominkono

B Tel.:809-422-D227

gerendo@singedom.(oni
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CODIA
Coiegío Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAt LE mOflE BALIN) No. S8

CUOAOCaONIM

CASLE-COOIA AMOTADO tSI4

SANTO DOMMCa REPOBIXA CX)MtN)CANA

C miA- prM<d#n(uco<k*<«n(rjti»^im*Acom • vMrwCftdit.org.don

RNC.40)-00»41 2

Tet 829-37BOOSB

■^¿AUv;
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA" .ir.'

-y 3

c
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’i"CERTIFICACIÓN ¡I-:
II i 'O

í

A..
/■II II

A QUIEN PUEDA INTERESAR

que el señor(a)

portador(a) de la

06700132316 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 28234, Exequátur No. 163

de profesión INGENIERO CIVIL.

CERT IFICAMOS,Por medio de ía presente

MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA

Cédula de Identidad Electoral No.

de fecha 06/06/2013I

Presente se expide a Soiicítud de ia parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacionai, Capital de la República Dominicana a los 4 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de ia fecha de emisión.

ING- ELECT CARLOS MENDOZA DIAZ

Colegiatura 5587

Secretario General CODIA

AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 7844

Presidente CODIA
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CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
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V
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A QUIEN PUEDA INTERESAR
II

s

Por medio de la presente

PABLO JULIO TOLENTINO PERALTA

Cédula de Identidad Electoral No. 00115700742 , es miembro del

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 28926, Exequátur No. 249

de profesión INGENIERO CIVIL.

CERT IFICAMOS, que el señor(a)

portador(a) de la

Colegio

j _i . _■ _« _■ . ,1. . i , . ,É _■ i t

de fecha 30/08/2013

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a tos 4 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

ING. ELECT. CARLOS MENDOZA DIAZ AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 5587
Secretarlo General CODIA

Colegiatura 7844

Presidente CODIA


